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Sesiones Ordinarias
En Bogotá, D. C., el día miércoles 19 de noviembre 

de 2014, siendo las 10:20 de la mañana, se reunieron 
los miembros de la Comisión Primera Constitucio-
nal Permanente de la Cámara de Representantes, en 
el Salón de Sesiones Roberto Camacho Weverberg, 
previa citación. Presidida la Sesión por su Presidente 
el honorable Representante Jaime Buenahora Febres.

La señora Secretaria de la Comisión Primera 
Constitucional Permanente, doctora Amparo Yaneth 
Calderón Perdomo, procede con el llamado a lista 

Orden del Día).
Presidente: 
Buenos días para los honorables Representantes, 

los funcionarios, todos los asistentes, buenos días 
señor Ministro doctor Juan Fernando Cristo y señores 
funcionarios del Ministerio del Interior, buenos días 
para todos. Señora Secretaria por favor sírvase llamar 
a lista.

Secretaria: 
Sí señor Presidente, siendo las 10:20 de la mañana 

procedo con el llamado a lista para la sesión progra-
mada en el día de hoy.

Contestaron los siguientes honorables Repre-
sentantes:

Bedoya Pulgarín Julián
Bravo Realpe Óscar Fernando
Buenahora Febres Jaime

A C T A S   D E   C O M I S I Ó N

Díaz Lozano Elbert
González García Harry Giovanny  
Jiménez López Carlos Abraham
Losada Vargas Juan Carlos
Lozano Correa Angélica Lisbeth
Marulanda Muñoz Norbey
Pedraza Ortega Telésforo
Penagos Giraldo Hernán
Pereira Caballero Pedrito Tomás
Pinto Hernández Miguel Ángel
Prada Artunduaga Álvaro Hernán
Rojas González Clara Leticia

Sánchez León Óscar Hernán
Santos Ramírez José Neftalí
Valencia González Santiago.
En el transcurso de la sesión se hicieron presentes 

los honorables Representantes:
Cabal Molina María Fernanda

Correa Mojica Carlos Arturo

García Gómez Juan Carlos
Hoyos Mejía Samuel Alejandro
Lara Restrepo Rodrigo
Navas Talero Carlos Germán
Osorio Aguiar Carlos Edward
Roa Sarmiento Humphrey
Rodríguez Rodríguez Edward David
Sanabria Astudillo Heriberto
Vanegas Osorio Albeiro
Zambrano Eraso Bérner.
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-

Presidente: 
Muchas gracias señora Secretaria, por favor sírvase 

leer el Orden del Día.
ORDEN DEL DÍA

(noviembre 19 de 2014)
09:00 a. m.

I

II
Proyectos para primer debate discusión  

de 2014 Cámara, 18 de 2014 Senado Acumula-
por 

medio del cual se adopta una reforma de equilibrio 
de poderes y reajuste institucional y se dictan otras 
disposiciones.

Autor: Ministro del Interior, doctor Juan Fernando 
Cristo Bustos, y Ministro de Justicia y del Derecho, 
doctor Yesid Reyes Alvarado.

Ponentes: honorables Representantes Julián Be-
doya Pulgarín –C–, Hernán Penagos Giraldo –C–, 
Rodrigo Lara Restrepo –C–, Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga, José Rodolfo Pérez Suárez, Humphrey 
Roa Sarmiento, Harry Giovanny González García, 
Fernando de la Peña Márquez, Carlos Germán Na-
vas Talero, Bérner León Zambrano Eraso y Angélica 
Lisbeth Lozano Correa.

Texto aprobado en plenaria de Senado: Gaceta del 
Congreso número 649 de 2014.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 694 de 2014 mayoritaria.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 695 de 2014. Honorable Representante An-
gélica Lozano.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 697 de 2014. Honorable Representante Ger-
mán Navas.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 698 de 2014. Honorable Representante Her-
nán Prada.

Audiencia Pública – noviembre 16 de 2014.

2014 Cámara, 22 de 2014 Senado, por el cual se 
reforma el artículo 221 de la Constitución Política 
de Colombia.

Autor: Ministro de Defensa Nacional, doctor Juan 
Carlos Pinzón Bueno.

Coautores los honorables Senadores Maritza Mar-
tínez, Juan Manuel Galán, Efraín Cepeda, José David 
Name, Ángel Custodio Cabrera y los honorables Re-
presentantes Hernán Penagos, Albeiro Vargas, Efraín 
Torres, Jaime Buenahora, Carlos Correa y otros.

Ponente: honorable Representante Óscar Fernando 
Bravo Realpe.

Texto aprobado en plenaria de Senado: Gaceta del 
Congreso número 680 de 2014.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 711 de 2014.

III
 

El Presidente,
Jaime Buenahora Febres. 

El Vicepresidente,
José Neftalí Santos Ramírez.

La Secretaria,
Amparo Yaneth Calderón Perdomo. 

La Subsecretaria,
Dora Sonia Cortés Castillo.

Ha sido leído el Orden del Día, señor Presidente y 
-

deración y votación.
Presidente: 
En consideración el Orden del Día, ¿aprueba la 

Comisión el Orden del Día propuesto? Sí lo aprueba.
Secretaria: 
Sí lo aprueba Presidente por unanimidad.
Presidente: 
Muy bien señora Secretaría, vamos al primer punto 

señor coordinador de ponentes doctor Penagos.
Secretaria: 

2014 Cámara, 18 de 2014 Senado Acumulados 002, 
 por medio del 

cual se adopta una reforma de equilibrio de poderes y 
reajuste institucional y se dictan otras disposiciones.

Autor: Ministro del Interior, doctor Juan Fernando 
Cristo Bustos, y Ministro de Justicia y del Derecho, 
doctor Yesid Reyes Alvarado.

Ponentes: honorables Representantes Julián Bedoya 
Pulgarín –C–, Hernán Penagos Giraldo –C–, Rodrigo 
Lara Restrepo –C–, Álvaro Hernán Prada Artunduaga, 
José Rodolfo Pérez Suárez, Humphrey Roa Sarmiento, 
Harry Giovanny González García, Fernando de la Peña 

n Navas Talero, Bérner León 
Zambrano Eraso y Angélica Lisbeth Lozano Correa.

Texto aprobado en plenaria de Senado: Gaceta 
del Congreso número 649 de 2014.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 694 de 2014 mayoritaria.

Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 
número 695 de 2014. 

Honorable Representante Angélica Lozano.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

número 697 de 2014. 
Honorable Representante Germán Navas.
Ponencia primer debate: Gaceta del Congreso 

número 698 de 2014. 
Honorable Representante Hernán Prada.
Ha sido leído el primer punto del Orden del Día, 

señor Presidente.
Presidente: 
Muchas gracias, señora Secretaria.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Edward David Rodríguez 
Rodríguez, para una constancia:

Presidente, muchas gracias. Es un tema muy sen-
sible y no podemos dejar de hacer esta constancia 
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hasta tarde y no haya Plenaria, sin embargo nosotros 
-

tundentemente el secuestro del General Alzate, del 
Cabo Jorge Rodríguez, de los soldados Jorge Rivera 
y Jonathan Andrés Díaz.

-

-
nar y yo desde el día de ayer tenía en mi corazón una 

desde el Congreso de la República, para exigir a las 

un total de ochocientos cinco atentados, llevamos 
trescientos veintiséis heridos de la población civil, 
llevamos ciento cuatro civiles muertos, de la Fuerza 
Pública llevamos heridos setecientos cinco miembros 
y muertos seiscientos cuarenta.

minuto de silencio por estas víctimas tanto civiles 
como militares de las Farc, sino también hacer una 
movilización muy similar a la del 4 de febrero de 
2008, cuando todos los colombianos gritamos en las 

un minuto de silencio a favor de las víctimas civiles 
y militares de las Farc y podamos continuar con este 

Gracias, Presidente.
Presidente: 
Muy bien. Efectivamente vamos a...
La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-

norable Representante Telésforo Pedraza Ortega:
Mire Presidente, yo para de pronto ponerle de pre-

tempranas horas, las Comisiones de Paz de Senado y 
Cámara, donde estamos representados absolutamente 
todos los Partidos y Movimientos Políticos, expre-
samos mediante una declaración Representante, tres 
puntos fundamentales, en primer lugar por supuesto 
el apoyo al Gobierno del Presidente Santos, en las 

En segundo lugar el rechazo al secuestro del 
General, pero también por supuesto poniendo de 
presente el tema de los soldados y de los policías, 

y llanamente el General, y desde luego solicitando 

mayoritariamente los colombianos le estamos dando a 

todos los Partidos y Movimientos.
Presidente: 

se nos hace, entendido, muchas gracias. Señora Se-
cretaria, vamos a proceder al minuto de silencio de 
todas maneras, en honor a las víctimas de las FARC.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega, 
para una moción:

Es para solicitar nada más, para los efectos de 

el coordinador ponente y algunos del Partido de la U, 
falta casi muy buena parte de su Bancada, entonces 
es por eso. 

Presidente: 
Muchas gracias. Efectivamente a través de la Se-

cretaria, se han colocado varios chats, invitándolos a 
todos a hacer presencia. El primer punto del Orden del 

un Artículo Nuevo. Señora Secretaria, sírvase informar 
si sobre la Mesa hay impedimentos.

Secretaria: 
Sí señor Presidente. Doctor Neftalí Santos, 

Vicepresidente Comisión Primera. Respetado Vi-
cepresidente.

Solicito respetuosamente se declare mi impedimen-

Cordialmente, Jaime Buenahora Febres.
Ha sido leído el impedimento, señor Presidente. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

-
pendiendo del interés particular, entonces lo votamos 

Presidente: 
Muy bien. Señora Secretaria, sírvase leer el artículo 

primero.
Secretaria: 

El artículo 176 de la Constitución 

. La Cámara de Representantes se 
elegirá en Circunscripciones Territoriales y Circuns-
cripciones Especiales.

Habrá dos Representantes por cada Circunscripción 
Territorial y uno más por cada 365.000 habitantes o 

los primeros 365.000. 
Para la elección de Representantes a la Cámara, 

cada Departamento y el Distrito Capital de Bogotá 
conformarán una Circunscripción Territorial.

Las Circunscripciones Especiales asegurarán la 
participación en la Cámara de Representantes de los 
grupos étnicos y los colombianos residentes en el 
exterior. Mediante estas circunscripciones se elegirán 
cinco (5) Representantes, distribuidos así: dos (2) por 
la Circunscripción de las Comunidades Afrodescen-
dientes, uno (1) por la Circunscripción de las Comu-
nidades Indígenas, uno (1) por la Circunscripción 
Departamental Especial de la Comunidad Raizal de 
San Andrés, Providencia y Santa Catalina, y uno (1) 
por la Circunscripción Internacional. En esta última, 
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solo se contabilizarán los votos depositados fuera 
del territorio nacional por ciudadanos residentes en 
el exterior. 

Parágrafo 1°. A partir de 2014, la base para la 
asignación de las curules adicionales se ajustará en 
la misma proporción del crecimiento de la población 

Le corresponderá a la Organización Electoral ajustar 
la cifra para la asignación de curules. 

Parágrafo 2°. Si como resultado de la aplicación de la 
fórmula contenida en el presente Artículo, una Circuns-
cripción Territorial pierde una o más curules, mantendrá 

Parágrafo transitorio. El Congreso de la República 
reglamentará la Circunscripción Internacional y la 

del Archipiélago de San Andrés y Providencia a más 
tardar el 15 de diciembre de 2015; caso contrario, lo 

días siguientes a esa fecha. 

Carlos Losada, Telésforo Pedraza, Rodrigo Lara, 
Carlos Edward Osorio, Bérner Zambrano, Fernando 
de la Peña,  Hernán Penagos, Pedrito Pereira, Miguel 
Ángel Pinto, Albeiro Vanegas, Elbert Díaz, Silvio 

señor Presidente.
Ha sido leído el artículo nuevo y hay un impedimen-

to en la Secretaría, puede usted poner en consideración 
el impedimento ya leído, señor Presidente.

Preside la sesión el honorable Representante Julián 
Bedoya Pulgarín.

Presidente: 
Antes de dar el uso de la palabra, vamos a votar 

el Impedimento.
La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-

norable Representante Telésforo Pedraza Ortega:
Mire señor Presidente. Como decía ayer, tar-

díamente nos dan la razón, yo fui un opositor en 

esa curul debía permanecer en los Raizales, se le 

estaba presentando.

-
juicio tal vez para el Representante Buenahora, ¿pero 

Constitución para dárselo a otro más de la represen-
tación de los colombianos en el exterior, entonces yo 
no veo cuál realmente interés personal de acuerdo al 
Artículo de la Constitución, hay en este caso.

-
dimento del Representante Buenahora, pero lo voy a 
votar negativamente, siempre voto positivamente, pero 

Muchas gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Carlos Abraham Jiménez López:
Presidente. En el mismo sentido del doctor Telés-

foro. Nosotros nos declaramos impedidos cuando se 

próxima contienda si nuestro compañero y Presidente 

elegir una sola.
Lo acompañaremos con el voto negativo, pero 

Presidente: 
Ponemos en consideración el impedimento del 

doctor Jaime Buenahora. Señora Secretaria, sírvase 
llamar a lista para votar el Impedimento.

Secretaria: 
Sí, señor Presidente.
Bedoya Pulgarín Julián No
Bravo Realpe Óscar Fernando No
Buenahora Febres Jaime Se encuentra fuera 

del recinto
Cabal Molina María Fernanda Sí

No Votó
No

Correa Mojica Carlos Arturo No
No Votó

Díaz Lozano Elbert No
García Gómez Juan Carlos No 
González García Harry Giovanny No votó
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No votó
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo No 
Losada Vargas Juan Carlos No
Lozano Correa Angélica Lisbeth No
Marulanda Muñoz Norbey No
Navas Talero Carlos Germán Con excusa
Osorio Aguiar Carlos Edward No votó
Pedraza Ortega Telésforo No
Penagos Giraldo Hernán No
Pereira Caballero Pedrito Tomás No
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No
Rodríguez Rodríguez Edward David Sí
Rojas González Clara Leticia No

No
Sanabria Astudillo Heriberto No votó
Sánchez León Óscar Hernán No
Santos Ramírez José Neftalí No
Valencia González Santiago No
Vanegas Osorio Albeiro No
Zambrano Eraso Bérner No votó
Señor Presidente, pregunto a los integrantes de la 

cerrar la votación Presidente.
Preside la sesión el honorable Representante José 

Neftalí Santos Ramírez:
Presidente: 
Se cierra la votación, informe usted el resultado de 

la misma, señora Secretaria.
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Secretaria: 
Presidente, han votado veinticinco (25) honorables 

Representantes, veintidós (22) por el No, tres (03) 
por el Sí, en consecuencia el Impedimento del doctor 
Jaime Buenahora, ha sido negado y rogamos al doctor 
Buenahora, integrarse a la sesión.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Penagos Giraldo, 
coordinador de ponentes:

Bueno, muy buenos días para todos honorables 
Representantes, un saludo para los asistentes y para 

va a poner en consideración y se va a votar en unos 
instantes, como bien lo planteaba la señora Secretaria, 

han suscrito y la han apoyado.

en el año 2013, a través del Acto Legislativo 01, se 
aprobó ampliar una curul adicional para los colombia-
nos en el exterior, insisto, mediante Acto Legislativo, 
este Congreso de la República, en el año 2013, aprobó 
la ampliación de una curul para los colombianos en 

-

representación de colombianos en el exterior.
Lo segundo, para buscar la manera de incentivar 

más masiva y con eso participarán más de las decisio-
nes de Política Pública Nacional, pero además de eso 

votación en el exterior se amplía durante varios días, 
-

nos en el exterior, pudieran votar durante una semana 
consecutiva, como ocurre en muchos otros países y en 

salir a votar como ocurre en Colombia, un solo día de 

en el exterior, tuvieran la oportunidad durante una 
semana seguida, de poder  hacer ejercicio de su voto. 

del Congreso de la República como de la Presidencia 
de la República, en ningún momento se evidenció, ni 

tiempo de una semana seguida de tiempo para poder 
hacer ejercicio de su voto, les permitiera poder salir a 
llevar a cabo esta Facultad Constitucional, al punto de 

República, la abstención honorables Representantes, 
la abstención de los colombianos en el exterior, en las 
elecciones al Congreso de la República fue del 91%, 
y la abstención en la Segunda Vuelta Presidencial, fue 

se ocupan podría pensar uno más de las realidades 
políticas del país donde están residiendo y de alguna 

de salir a votar de manera más masiva, por lo menos 
de preocuparse un poco más por las realidades y las 
circunstancias políticas del país.

están asignadas a las Circunscripciones Especiales o si 

es, distribuirlas de la siguiente manera: Dos curules 
para las Comunidades Afro, una curul para los Indí-
genas, una curul para los colombianos en el exterior y 

sería para los Raizales de San Andrés y Providencia.
En esencia honorables Representantes, no se busca 

ampliar el número de Representantes a la Cámara, sino 

en el exterior, se le entregaría a las Minorías Étnicas, 

Raizales de San Andrés y Providencia.
Esta decisión junto con la decisión de asignarle 

una curul al Senado de la República, a los Departa-

habitantes, no deja de ser también un mensaje para 
San Andrés y Providencia, dado las circunstancias 

sanandresanos sientan y los de Providencia y Santa 
Catalina, pues se sientan un poco más integrados al 

como uno de los departamentos más importantes de 
esa Patria.

De alguna manera insisto, es la forma de reivindi-

Institucional en San Andrés y Providencia, es una forma 

viene haciendo el Gobierno Nacional a través del Plan 

más con San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
se legitime más su actuar y se motiven un poco más 

Este tema ha sido tocado en los diferentes debates 
en el Senado, en la Plenaria del Senado de la República 
y en consecuencia en los temas de consecutividad, no 

Circunscripciones Especiales, asignándole un cupo 
adicional, a los Raizales de San Andrés y Providencia. 
Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

Gracias Presidente. Muy buenos días para todos 
y para el señor Ministro del Interior. Muy breve, no 

el coordinador ponente con respecto a la distribución 
y las razones por la cuales se eliminaría una curul 
a los colombianos en el exterior, simplemente para 

-
vamente esta proposición por sobre todo por hacerle el 
homenaje a San Andrés, Providencia y Santa Catalina, 
pero también como un acto de sentar soberanía de 
Colombia en ese territorio, estamos cumpliendo dos 
años ya de esa nefasta decisión de La Haya, y es una 

y Santa Catalina, le pertenecen a Colombia, sino para 
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por unanimidad votáramos esta proposición. Gracias, 
señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Óscar Fernando Bravo 
Realpe:

La política es dinámica dijo un antecesor del Mi-

Legislativo donde le dimos una segunda Cámara a los 
colombianos en el exterior, es muy reciente, es muy 
nuevo y nos van a decir, ¿pero cómo hacen una cosa 
un año y otra cosa al otro año? Bueno la respuesta del 
Exministro del Interior, es sabia, la legislación debe ser 
dinámica, sí, consideramos la apatía de los colombianos 
en el exterior, después de haber hecho un gran debate 

El Partido Conservador, el glorioso Partido Con-
servador, hizo su Congreso hace no más de un mes 
en San Andrés, y el clamor de los Diputados, de los 
Concejales, de la Gobernadora, de toda la Sociedad, 
era, por Dios, no nos desamparen, tráigannos recursos 
y dennos herramientas para defender el territorio, Ni-

de La Haya, una buena manera de darle herramientas, 
es darle esta Cámara a los Raizales de San Andrés, 

la defensa de su territorio, de su economía y de sus 
intereses.

Por eso yo llamo a mi Partido y a todos los compa-

para los Sanandresanos y una respuesta a la apatía de 

interesaron en este tema. Muchas gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Albeiro Vanegas Osorio:
-

-

allá, pero no, estoy preguntando es si es justo dejar 
a los colombianos en el exterior, sin una credencial, 

en Venezuela, no, no es eso.
Voto la proposición, me parece como lo ha dicho el 

miembro del Glorioso Partido Conservador, el doctor 

-
traordinario para San Andrés, claro Raizales de San 
Andrés, claro está bien, pero llamo a la discusión de si 

credencial a los colombianos en el exterior? Gracias 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 

Rodríguez:
Sí, gracias señor Presidente. A propósito de lo 

sí es justo, por una sola razón, más del 90% de los 
colombianos en el exterior, no votan, se abstienen de 

sus Representantes les sirvan por ejemplo, y si eso 

número de curules en el exterior, eso le cuesta mucho 
más dinero a los colombianos.

En la última elección duraron abiertas las Mesas 
de Votación, una semana, y la gente no fue a votar, 
entonces no hay ningún interés de ellos por esas curu-

Raizales de San Andrés, tengan esa curul, sería como 
una manera de resarcir un poco el golpe sufrido hace 
dos años con la Sentencia de La Haya.

Entonces yo, señor Presidente, estoy de acuerdo 
con este Artículo del Proyecto de Acto Legislativo, 

muchas gracias.
Presidente: 
Llame a lista, señora Secretaria, para proceder a 

votar.
Secretaria:
Sí señor Presidente. Llamo a lista para la votación 

la Constitución Política, ya leído.
Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime No
Cabal Molina María Fernanda Sí

No votó
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
No votó

Díaz Lozano Elbert Sí
García Gómez Juan Carlos No votó
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo Sí 
Losada Vargas Juan Carlos Sí
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Navas Talero Carlos Germán Con excusa
Osorio Aguiar Carlos Edward Sí
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No votó
Rodríguez Rodríguez Edward David Sí
Rojas González Clara Leticia Sí

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto No votó
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
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Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner No Votó
Pregunto ¿si hay algún honorable Representante 

Presidente.
Presidente: 
Se cierra la votación, informe usted el resultado 

de la misma.
Secretaria: 
Presidente, han votado veintisiete (27) honorables 

Representantes, veintiséis (26) por el Sí, uno (01) por 
el No, en consecuencia ha sido aprobado el Artículo 

Presidente: 
Continúe con la lectura del siguiente Artículo, 

señora Secretaria.
Secretaria: 
Artículo 26.

:
. Para todos los procesos de elección 

popular, los Partidos y Movimientos Políticos y los 

listas y candidatos únicos, cuyo número de integrantes 
no podrá exceder el de curules o cargos a proveer en 
la respectiva elección. 

-
ción de los candidatos de los Partidos y Movimientos 
Políticos con Personería Jurídica se hará mediante 
mecanismos de democracia interna consagrados en 
la ley, y en su defecto, en los correspondientes Es-
tatutos. En las listas no podrán sucederse de manera 
consecutiva más de dos personas del mismo género.

Los Partidos Políticos, los Movimientos Políticos 

realizar consultas para la selección de sus candidatos 
al Congreso de la República, 14 semanas antes de 
las elecciones. En este caso, el orden de las listas se 
determinará de mayor a menor número de votos ob-
tenidos por los candidatos. Estas consultas contarán 

de la República será preponderantemente estatal. 
Corresponde a los Partidos y Movimientos Políticos, 

En consecuencia, sólo ellos pueden obtener créditos, 
recaudar recursos y realizar gastos. En ningún caso 
podrán hacerlo los candidatos.  Los anticipos co-
rrespondientes se entregarán dentro de  los 15 días 
siguientes a la inscripción de la respectiva lista.

-
tivos de Ciudadanos, las curules de las Corporaciones 
Públicas se distribuirán mediante el sistema de cifra 

por ciento (3%) de los sufragados para Senado de la 
República o al cincuenta por ciento (50%) del cociente 
electoral en el caso de las demás Corporaciones, con-
forme lo establezcan la Constitución y la Ley.

Cuando ninguna de las listas de aspirantes supere 
el umbral, las curules se distribuirán de acuerdo con 
el sistema de cifra repartidora.

La Ley reglamentará los demás efectos de esta 
materia.

Las listas para Corporaciones en las circunscripcio-

correspondiente Corporación, podrán estar integradas 
hasta por tres (3) candidatos. En las circunscripciones 

a la lista mayoritaria. En las circunscripciones en las 

el 30% de dicho cociente.
Las faltas absolutas serán suplidas por los candida-

tos según el orden de inscripción, en forma sucesiva 
y descendente.

Parágrafo transitorio. En las elecciones territoriales 
del año 2015 los Partidos y Movimientos Políticos 

Ciudadanos podrán presentar listas con Voto Preferente 
en los términos establecidos en el artículo 13 del Acto 
Legislativo 01 de 2003.

se realicen a partir del 1º de enero de 2016 y hasta el 
31 de diciembre de 2021, los Partidos y Movimientos 

-
cativos de Ciudadanos podrán optar por el mecanismo 
del Voto Preferente.

a ningún candidato en particular se contabilizarán a 
favor de la respectiva lista para efectos de la aplicación 
de las normas sobre umbral y cifra repartidora, y se 
computarán, hasta agotarse, a favor de los candidatos 
en orden de inscripción y hasta la cuantía necesaria para 

personales. La lista se reordenará de acuerdo con la 
cantidad de votos obtenidos por cada candidato.

Las faltas serán suplidas según el orden de inscrip-
ción o votación, en formas sucesiva y descendente, 

Preferente.
Ha sido leído el Artículo 26 de la ponencia base, 

señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Hernán Penagos Giraldo, 
Coordinador de Ponentes:

-

es uno de los artículos sustanciales de esta Reforma y 

este artículo, si ustedes lo revisaron con atención, tiene 

del Artículo aprobado en la Comisión Primera del 
Senado y respecto del artículo aprobado en la Plenaria 
del Senado de la República.

coordinador ponente, el Gobierno amplíe y cuente el 
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Plenaria del Senado de la República.

duda y ha sido una constante, lo hemos vivido en los 
diferentes municipios y departamentos del país, lo 
ha registrado de manera muy precisa los diferentes 

Voto Preferente está socavando la institucionalidad 
de los Partidos.

El mecanismo del Voto Preferente ha generado un 
canibalismo al interior de los Partidos, no estamos 

-

entre los miembros de una misma Bancada, por el 

listas a las Corporaciones Públicas, se convierten en 

a diario, a la mayoría de los Congresistas de este país, 

está detrás tratando de reclamarle su curul, esa es la 
constante del diálogo general, en todo el Congreso y 
en las Corporaciones Públicas.

Cuando se aprobó el mecanismo hace ya unos años 
largos, del Voto Preferente, si ustedes recuerdan, se 
habló del Voto Preferente como un mecanismo tran-
sicional, como un mecanismo de unos años mientras 

-

como un mecanismo general de largo plazo en el país.
-

de los Partidos, hoy no hay digamos claridad frente 
a posiciones totales de los Partidos, salvo de pronto 
el Centro Democrático, y en todos hay posiciones de 

Y voy a referirme al Artículo, para no ser más 
retórico frente a los fundamentos de esta nueva pro-

se establece la necesaria o la optativa posibilidad de 

internas, catorce semanas antes de las elecciones.

-

el orden de inscripción y la democracia interna esperaría 

al Elector, no mediante mecanismos de lapicero, ni 
mediante decisiones unilaterales de los Presidentes o 
de los Directorios de los diferentes Partidos, por eso 
se prevé la posibilidad de las consultas internas de los 
Partidos, obviamente con el apoyo estatal.

-

-

-

hoy no sabemos si esa posibilidad desde lo económico 
-

futuro como han sido las voces de todos los opinadores 

vuelvan totalmente estatales.

sería uno a uno o pudiéramos decir un 50%, depen-
diendo de si es Lista Preferente o Lista Cerrada y en 

-
sideración de ustedes honorables Representantes, se 
cambia la proporción y se establece una proposición 
de dos a uno. Esa proporción de dos a uno es más o 

el futuro se aprueba el tema de la Lista Cerrada, pues 

cincuenta, si se trata de por ejemplo una candidatura al 
Senado de la República o entre los últimos cincuenta, 

uno o cincuenta, cincuenta como viene aprobada de 

En tercer lugar, se establece como mecanismo el 
-

del tema de la participación de género, el otro tema 

en Senado.
Se establece honorables Representantes, un periodo 

-
car de la siguiente manera: para el próximo año, año 

las elecciones regionales del próximo año en el mes 

legislativo aprobado por el Congreso de la Repú-
blica, pues dicha aprobación se daría en el mes de 
julio del año entrante, o de pronto un poco más allá y 

la Organización Electoral.
Entonces el año entrante, señores Representantes, 

-
tualmente están en la Constitución Política de Colom-
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bia. Y entre el año 2016 y el año 2021, se señala o se 

bautizarlo como un mecanismo de lista semicerrada.

en muchas latitudes, hoy puedo hablar de Holanda, 
podemos referenciar Alemania y muchos otros países 
señalan este mecanismo transicional de lista semi-
cerrada como una alternativa para la elección de los 
candidatos a las corporaciones públicas y sencilla-

pueden optar por el mecanismo de la  lista cerrada y 
pueden votar por el mecanismo de la lista con voto 

votar no por ninguno de los candidatos sino por el 
partido, esa votación, esa decisión de un ciudadano 

no le interesa acompañar a uno de sus candidatos en 
particular, tendría un efecto para la repartición de las 
diferentes curules.

ciudadano deposite en este periodo transicional entre 
el año 2016 y 2021, por el partido, sin consideración 
a los candidatos del partido, esa votación de ese can-

partido los inscribió de manera descendente. 

-
va Corporación. ¿Cuál es el fundamento de esta lista 
semicerrada? Si me hice entender y el Ministro podrá 

los partidos pudieran en este caso optar por incluir 

-
tamos en el ejercicio de la política y ya las tenemos 
consolidadas, esto le daría la posibilidad a los partidos 
de incluir en sus listas, bien sea encabezando o en sus 

han referenciado el artículo. El fundamento de estas 

-
nas relevantes, representativas en las corporaciones 

-
tura política pues pudieran incluirlas encabezando o 
en los primeros renglones de sus listas, asegurando 

un poco la opinión ciudadana.

forma y poner a la discusión de ustedes honorables 

iría hasta el 2021.

-

algunos referencian de la  lista cerrada, permitiría de 

sus estructuras internas, organizando sus asuntos pro-
gramáticos, teniendo mayor claridad en la militancia 

semicerrada como una alternativa de futuro relevante 
para el fortalecimiento interno de los partidos y para 
superar un poco las contingencias y los canibalismos 

Dejo así Presidente, referenciado este artículo 

Comisión Primera, señalando y reiterando honorables 

de lista semicerrada, 

tenido experiencias importantes en otras latitudes del 
Planeta. Gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

Muchas gracias señor Presidente. Sí, ese artículo, 

lo acaba de señalar el coordinador ponente, el tema 

tema del periodo de transición.
Honorables Representantes, tal vez a uno a veces 

le toca hacer algunas referencias históricas, a mí me 
correspondió la época de las listas chorizos, cuando 

le tocaba empacar votos para el Senado, era la lista del 
Senado, Cámara, Asamblea y Concejos, ya, y entonces 

-
derrama o del doctor Mariano Ospina Pérez eran los 

de los grandes jefes, Partido Liberal con el doctor 
Carlos Lleras, el doctor Alberto Lleras, doctor Julio 

circunscripción, sino todas las listas del país y eso 

Usted señor Presidente, algo le debió tocar tam-
bién, ¿no?, el tema de El Bolígrafo y eso lentamente 

debe conocer algo de eso, de El Bolígrafo de la épo-
ca, poco a poco fue cayendo en desuso, la gente se 

fueron poco a poco y han venido cada vez más en una 

Si ustedes miran la última encuesta de la Revista 
Semana y le preguntan a la gente ¿cuánta gente se 

sido capaces de responder en sus programas y en sus 
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tiene la comunidad.
Entonces, el tema de las listas cerradas, El Bolí-

grafo, el famoso Bolígrafo fue cayendo lentamente en 
desuso Ministro Cristo, a tú papá le tocó todavía El 
Bolígrafo, fue un hombre con muchos méritos, pero 

 las listas 
-

solas de Senado, Cámara, Asamblea y Concejo, con 
la elección presidencial; entonces estableció aparte la 
elección presidencial, aparte las elecciones regionales 
y aparte las elecciones de Congreso, con lo cual, por 
supuesto, estableció el tema del mecanismo todavía, 

esta Comisión, el doctor Roberto Camacho, en la 

probablemente el mayor defensor en ese momento de 
las listas abiertas y fue precisamente en muy buena 
parte el Ministro Cristo.

El propósito es bueno; digamos, el propósito, la 
idea es buena, pero los enemigos de la lista no están 

-
pre buscan carlanchines para demandarlo a uno, eso 
no importa si es lista cerrada o es lista abierta, esos, 
los enemigos ahí debajo están pensando a ver cómo 

llegar al Congreso de la República.

concepto ético, Ministro Cristo, de respeto a unos 
resultados, pues eso estaríamos de acuerdo, pero de 
pronto tal vez los amigos del Centro Democrático no 
se han visto abocados a eso, pero pues probablemente 

hemos sido demandados.

-
mana pasada en el Consejo de Estado o en la Corte 
Suprema, no le niegan la apertura de una investigación 
a un Parlamentario, o la pérdida de una investidura o 
la anulación de una elección. Entonces, la lista cerrada 
per se

-

al interior de los partidos, simple y llanamente una 

lista cerrada o lista abierta.

este momento, hoy no tenemos, Ministro Cristo, con 

-
dente Álvaro Uribe, no hay en Colombia hoy un solo 

primero eso.

Segundo lugar. Las Organizaciones de los partidos 
no hemos podido llegar realmente a tener unas orga-

a Carlos Lleras Restrepo 

buscar la modernización del Partido Liberal y la car-

de los partidos una categoría de miembros del partido, 

otros son los activistas del partido, eso no, hay muy 
-

sí, 
Fidel Suárez dijo también en su momento, no cierto, 
no para la misma situación. Pero así como la postura 

toda una serie de falencias hoy en materia de los lide-
razgos y en materia de las estructuras de los partidos. 

coordinador de ponentes, doctor Penagos, es respecto 

no vuelvo al Congreso, simplemente las experiencias 

Dice el inciso 3°, señor Presidente, me voy a per-
mitir leerlo.

Los partidos políticos, los movimientos políticos 

realizar consultas para la selección de sus candidatos 
al Congreso de la República catorce semanas antes de 
las elecciones. En este caso, el orden de las listas se 
determinará de mayor a menor número de votos obte-
nidos por los candidatos. Estas consultas contarán con 

Pero viene el siguiente inciso y esto para los Par-

año 2018, oigan esto. Si este Régimen de Transición de 
listas abiertas, va hasta el año 2022, dice lo siguiente 

de la República será preponderantemente estatal, en 
concordancia con lo anterior, corresponde a los par-

de ciudadanos y movimientos sociales, administrar 

solo ellos pueden obtener créditos, recaudar recursos 
y realizar gastos. En ningún caso podrán hacerlo los 
candidatos. 

conseguido a lo largo de mis campañas un solo peso, 

la campaña y tal, pero el partido como tal no me ha 

a determinar los gastos entonces es el partido mañana. 
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conceptuales, no personales sino conceptuales, por 
supuesto, si ellos, sí han sido afortunados, yo no sé 
si al Representante Bravo, de Nariño, la vez pasada 

él puede decir, hombre bienvenida esta disposición, 

la campaña; o al Representante Pedrito Pereira, o al 
Representante Sanabria.

realmente contra la realidad política del país, me parece 

lo hago con entera convicción, créanmelo, no veo 

a si se mantienen las listas abiertas, con esa transición, 
yo me pregunto es si a ustedes, el Partido Liberal o el 
Partido de la U, o el Partido Conservador, entonces sus 

conozco un solo Presidente del Directorio Nacional 
Conservador, y lo digo cuando tuve las diferencias en 

el Presidente de entonces, le dije, yo bueno, y el tema 

si es por cuenta suya, vaya usted golpee; no mencionó 

ayudar; no me ayudaron a conseguir un solo peso y 
por supuesto en ese momento tenían pues bueno, yo 

nos consiguieron un solo peso.
-

no corresponde realmente a la realidad y adicional-
mente si ustedes miran el parágrafo transitorio, pues 

esas dos observaciones señor Presidente, como digo, 
dejando un poco en tela de juicio el tema de las listas 

-
rradas, su historia haya sido la mejor, precisamente se 

nos vienen a poner a Pedro Pérez a encabezar una lista, 

menos es más democrático, todo el mundo trabaja si 

a una curul. Muchas gracias señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Norbey Marulanda 
Muñoz:

Gracias Presidente. Voy a tratar de ser muy pun-
tual, ya el Representante Telésforo ha mencionado 
muchos temas de los cuales iba a hacer alusión, pero 

-

nos da miedo enfrentarnos a ellas políticamente?, si 
somos tan feroces en la política, pues enfrentémoslas 
y derrotémoslas con votos, más no mediante un acto 
legislativo, mediante una ley.

La ponencia pues viene encaminada de una manera 

trabajar el 50 a 50, la paridad, el uno, no el dos uno, 

cosas siempre las hacen de la mejor manera.

interior de los partidos con el voto preferente se ha 

cerrada a partir del año 2021, hagámosla ya, para 

como está actualmente se creó como un mecanismo 

siendo transitorio? Acabémoslo de una vez por todas.

la promoción de nuevos liderazgos, de académicos, 

encabezando la primera lista, y verdaderamente este-

su propio esfuerzo.

ciudadanos tradicionales en la política? La política 

nos hacemos elegir, los políticos no vamos a elegir 

Hemos hecho una proposición en el sentido de 

cuento de llevarlas al 2018, al 2021, si van a ser cerra-
das, hagámoslas ya o dejémoslas como están. Muchas 
gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Angélica Lizbeth 
Lozano Correa:

artículo, el coordinador ponente, el colega Penagos, 
presentó el producto de la subcomisión; yo tengo ra-

-

aprobado en el Senado sobre coaliciones de partidos 

-

de composición de las listas hemos radicado, me 
permito leerla.
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-
car el segundo inciso del artículo 26 de este proyecto, 
el 262 de la Constitución y eliminar el parágrafo de la 

expuso el Partido Liberal a través de Norbey.

-
ción de los candidatos de los partidos y movimientos 
políticos con personería jurídica se hará mediante 
mecanismos de democracia interna consagrados en la 
ley, y en su defecto en los correspondientes estatutos. 
A continuación leo, la novedad. Las listas deberán 
observar los principios de alternancia, universalidad 
y paridad de género. En consecuencia, no podrán 
sucederse de manera consecutiva dos personas del 
mismo género.

sea a partir de las próximas elecciones territoriales 
en el 2015.

Poderes, ha reconocido hechos del diseño institucional 
de nuestro país inconveniente y ha buscado corregirlos, 

en nuestro Sistema Institucional la Reelección Presi-
dencial, pero también la reelección de otros cargos, 
hemos reconocido en este proyecto la subrepresentación 
regional, por ejemplo de varios de los departamentos, 
once departamentos en el Senado, algunos de ellos 
fronterizos, muchos de ellos donde se vive la guerra, 

de estos departamentos en el Senado.
-

dos géneros en el acceso al poder. Hoy la población 
colombiana tiene un 52% de mujeres, somos mayo-
ritariamente mujeres en nuestro país, pero en cargos 
de elección popular, en cargos desde gobernaciones, 

alcanzamos en promedio el 16%.
No se compadece el 52% de la población con el 

16% en estos cargos, este es un tema básico de po-

Comisión, para los televidentes esta es la Comisión 
Primera de Asuntos Constitucionales, está integrada 
por 35 personas de todos los partidos políticos, pero 

mujeres: la colega María Fernanda Cabal del Centro 
Democrático, la colega Clara Rojas del Partido Liberal 
y yo en nombre del Partido Alianza Verde.

Esto no es una casualidad y esto tampoco es un hecho 
-

proceso activo de las organizaciones de mujeres desde 
Bogotá, desde el territorio, organizaciones pluralistas 

-

además el respaldo de la cooperación internacional de 
distintas agencias, nos acompañan colegas, Senadoras 

no es una causa de las mujeres exclusivamente, ni es 
una causa de la suscrita ponente, esta es una causa de 
la democracia y en esto coincidimos en esta proposi-

la sustentará el ponente Álvaro Prada.
En Colombia tenemos una subrepresentación en el 

poder y esto, repito, no es un tema de mujeres sino de 
democracia, este es un tema de Derechos Humanos y 

en el manejo del Estado, la mirada y la acción de las 
mujeres.

En Colombia estamos tarde, nos preciamos de tener 
una democracia madura, la más estable de América 
Latina, pero podemos dar un vistazo a la región y 
vamos tarde en la incorporación real y efectiva de 

la primera versión la apuesta por las listas cerradas, 
-

tidos, los fortalece programática e ideológicamente, 
y esta es una iniciativa del Gobierno nacional, por lo 

y pedir una posición clara del Gobierno frente a la 
incorporación real y efectiva de las mujeres.

así como pretendemos corregirla con los cupos en el 
Senado para los departamentos, no se va a corregir sola 

de las elecciones consecutivas traiga más mujeres al 
Congreso y a las Asambleas, podremos tardar en unos 

haya más mujeres de todos los partidos, y siglos para 

hecho los expertos, los técnicos, calculan ciento cin-

departamentales haya una correcta representación.
Como los cambios no se dan solos, este es el 

momento en esta reforma constitucional de ajustar el 

garantice la pluralidad, la democracia, la participación 
e inclusión efectiva de las mujeres.

-

observen los siguientes principios: Alternancia, uni-
versalidad y paridad de género. La paridad de género, 

hoy tenemos en nuestro país un mandato de inclusión 
en las listas de hasta el 30% o del 30% y por lo general 
se cumple como un mínimo. Esta es una innovación 

una Reforma Constitucional del 2009 la introdujo y 
-

co, en Ecuador, en Bolivia, en Costa Rica?, para no 
compararnos con países de culturas ajenas, nórdicas; 

este mandato de 30, 40, 50% de representación en las 
listas, desde los años 90, empezó Argentina en el 89, 
luego paulatinamente entre el 90 y el 96, lo adoptaron 
estos partidos.

casi paritaria, la inclusión en paridad en las listas no 

sea igual, cincuenta, pero tiende hacia allá, en estos 

de democracia, de contenidos de agenda pública. 
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-

todos los partidos y con la representación de todos los 
departamentos, con la mirada pluralista y diversa de 
las mujeres, de acuerdo a cada partido.

Este diseño institucional parte, paridad 50-50 en 

las corporaciones, desde las JAL de cada municipio, 
donde se eligen juntas administradoras locales hasta el 
Senado de la República, hoy hay 19 circunscripciones 
excluidas con excepción de incorporar el mínimo de 

departamentos como Norte de Santander no ha habido 
una mujer electa en la Cámara de Representantes en 
ninguna época. Los municipios, la mayoría de nuestros 

de cargos ejecutivos; entonces, la universalidad da el 
mandato claro, desde el Senado hasta la junta admi-

Y la alternancia, recoge la experiencia internacio-

de los partidos? en Brasil, por ejemplo, las mujeres 
van en los últimos renglones, donde no hay posibilidad 

mixto, listas abiertas o cerradas, según opción, parti-
dos como el Centro Democrático o como el MIRA, 
por decisión han ubicado las mujeres en posiciones 
de alta elegibilidad, desde encabezando, o en varios 

-
ción, pero cuando se deja en lo opcional, sin señalar 

renglón, en un tercer renglón, es decir, sin posibilidad 
real de ser elegidas.

Hay muchos mitos sobre la participación de las 
mujeres en términos igualitarios de paridad 50% en  

cuota del 30% cómo será para el 50. Los cambios no 
se producen solos, esto no va a germinar por sí mismo, 
cada partido ha adoptado distintos mecanismos de 

-
neral para la política y en particular las mujeres, es el 

reales de ser electas. Mujeres en los partidos sí hay, en 
todos sus partidos y en todas sus campañas, sobran los 
testimonios en la base comunitaria de la participación 

-
zontal, en la junta de acción comunal, en el barrio, lo 

es estrecha y van ascendiendo mayoritariamente los 

insistimos en la participación política, por esas barreras 

apuntan estas medidas.

-
pación, obligando el mandato, señalando la posición 

mujeres sin mérito a obtener una curul; lo hemos con-

se mantienen las mismas reglas de juego para todos, 

ninguno de los géneros tenga una dominancia frente 

ambos, cada uno, todos los competidores deben lograr 

mujeres de relleno, la sobrina del hijo, del primo del 
secretario del partido, no, lo mismo se predica enton-

integrantes, solo algunos partidos la completan con 
cien candidaturas, otros presentan cincuenta, setenta 

y mujeres con una trayectoria diferenciada, largas y 
-

-

en un 52% de la población de las mujeres, esta es una 

de las Mujeres, de la Comisión Legal del Congreso, 

con el Partido Centro Democrático, con algunos de 
los ponentes Liberales y pues será esta la ocasión de 
conocer la posición del resto de la Comisión Primera 
de la Cámara.

Esta es una causa de la democracia, no ganamos las 
mujeres si hay paridad, gana la democracia, ganan los 
partidos; la lista cerrada facilitará en el mediano plazo 

de otro, diferencias ideológicas y programáticas, e 

avanzar efectivamente.

México, Costa Rica, Ecuador, Bolivia, comenzaron 

igualitarios del 50% en los cargos de elección popu-

en una corrección de nuestra Constitución y esta es 
la oportunidad de dar un salto adelante. Agradezco la 
presencia de las organizaciones de mujeres y de las 
Congresistas, reitero, de todos los partidos. Mil gracias.

Presidente:

en repetidas oportunidades ha tenido presencia la mujer 
en el Congreso de la República y en la gobernación 
del departamento y en la alcaldía. Decirles a los ho-

por cada uno, ¿de acuerdo?
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

-
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he visto en este proyecto y en muchos otros, artículos 

de la  lista cerrada o la lista del voto preferente, o la 
semicerrada, como la menciono el coordinador ponente, 

de televisión en este momento no entendieron cómo 
opera ese sistema de la lista semicerrada y difícilmente 
uno la puede asimilar.

por supuesto, el voto preferente y establecer el sistema 

la entrada en vigencia de la  lista cerrada para las elec-
ciones del 2021; cuando uno escucha las voces a favor 
o en contra de alguno de los dos sistemas, uno se da 

condiciones a favor, va a fortalecer los partidos, se 

voto preferente, pero también tiene muchas cosas en 

ese lapicero en la conformación de las listas.

ningún Representante a la Cámara con  lista cerrada 
va a tener la posibilidad de llegar al Senado de la Re-

llegamos a este Congreso por virtud del voto preferente, 
con excepción del Centro Democrático en el Senado, 
no sé en las regiones cómo hayan operado las listas 
del Centro Democrático, si fue cerrada o fue con voto 
preferente; por lo menos en Santander lo hicieron con 
voto preferente y eso nos permitió a nosotros llegar 

cerrada, tal vez hace cuatro años, pues seguramente la 

en esta Corporación.
Luego yo tengo muchas dudas con respecto a una 

donde se coge una burda copia de un modelo francés 
hecho a la colombiana, donde retomamos lo malo de 
las  listas cerradas y lo malo del voto preferente y la 
incorporamos en un nuevo modelo para implementarlo 
por una sola vez en el 2018.

Yo tengo una proposición eliminando ese parágrafo, 

a tratar de explicar en sistema práctico cómo operaría 
esta lista. Se inscribe como  lista cerrada, en un orden 
establecido por las directivas del partido, pero se actúa 
como voto preferente, cada candidato sale a buscar los 

-

en el número sexto obtiene la mayor votación de to-

primero, así no haya obtenido ningún voto, como dijo 

de traer a los académicos, a los periodistas, es decir, 

en este sistema de modelo.
Si hoy hay canibalismo entre los candidatos en 

el voto preferente, como así se ha mencionado para 

a poner a pelear hasta con el logo de nuestro partido, 
-

me dejara terminar esta idea.
Enfrentar también al logo de mi partido, voy a te-

me derrota a mí, entonces mis votos van al primer 
renglón y yo estoy en el puesto número cinco, esto es 

del Partido de la U, cuando estábamos implementando 

nefasto, cogemos lo malo de la lista del sistema cerrado 
y lo malo del voto preferente, a mí me enseñaron en la 

yo tengo.
La Presidencia concede el uso de la palabra el ho-

norable Representante Juan Carlos Lozada Vargas:

sensible para muchos de nosotros, y yo voy a comple-

en ese tema, doctor Pinto, pensamos de manera similar.

compañeros de uno y de otros partidos se gastaron, 

puede haber, de ninguna manera, igualdad a la hora de 
salir a competir en una verdadera democracia.

-

resto de los partidos nos falta precisamente Ministro, 
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-

me diferenciaba de Clara, cómo me diferenciaba de 
Olga Lucía, de Andrés Felipe Villamizar y eso nos 
ponía a nosotros en un canibalismo no solamente de 
la política real sino también de las ideas, y entonces 
eso debilita terriblemente a los partidos y después nos 

no hay una verdadera defensa de las ideas, de decir, 

el Partido de la U.

con Norbey y con el doctor Pinto, nos pondría este 
proyecto, como esta de lista semicerrada, en el peor de 

treinta y cinco mil votos, cómo está eso. La doctora 

entre los tres primeros de la lista los votos del partido.

próxima vez no va a ir por el 104, la doctora Olga 

con la  lista cerrada al interior de los partidos, pero con 

el doctor Pinto, solamente le convienen a algunos 

de Representantes no le conviene para absolutamente 
-

felicitar al Gobierno nacional, como lo hizo la doctora 

a la política colombiana a través de la  lista cerrada, 
pero hagámoslo de una vez, de una vez.

de una vez, y esta nunca va a ser una decisión fácil 

en favor de la democratización de nuestro país?

la  lista cerrada, y en este artículo, además de eso se 

-

la doctora Angélica Lozano, en ese sentido.
Ya hablé de la cohesión. 
Presidente:
Un minuto, para terminar.

La Presidencia concede el uso de la palabra el ho-
norable Representante Juan Carlos Lozada Vargas:

este es un tema de democracia, y desgraciadamente 
-

discriminación existe y por lo tanto es desde el Estado 

tomar medidas efectivas para corregirlas, la paridad 
sería un enorme mensaje de inclusión con las mujeres 
y de basta ya de la segregación de género en nuestro 
país, esta no es una causa de las mujeres, es una causa 

hay una diferencia entre las mujeres y los hombres en 
favor de ellas. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Óscar Fernando Bravo 
Realpe:

Muchas veces se dice en el Congreso de Colombia 

legislando es para Cundinamarca, no para Dinamar-

-
mentarios con un país ideal y no con el país real en el 
cual estamos viviendo.

la  lista cerrada, me permito recordarles respetuosamen-

 

en esa lista casi nadie conocía al resto de aspirantes, 
pero él jalonó la lista, además con todo el peso de su 
autoridad, con todo el peso de su historia, pero eso no 

duras penas hemos sido concejales, diputados o gerentes 
 nos ha permitido por 

partido; cuando hay partidos organizados, históricos, 
modernos, vaya y vuelva; claro, en los países europeos 

U, ¿cuántos años tiene?; el Partido Cambio Radical, 
¿cuántos años tiene?; el Partido Verde, ¿cuántos años 

como para utilizar la  lista cerrada, en un mecanismo 
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conveniente, hay  lista cerrada y hay lista con voto 

la  lista cerrada, utilícela como bien la utilizó el Centro 
Democrático; lo otro es coartar la libertad, lo otro sí 

tiene 167 años de historia, lo celebramos apenas hace 

mencionaba el Representante Pedraza, aún no tenemos 
un partido perfeccionado, tenemos vicios, tenemos 

es inventado en Pasto, en mi tierra, ¿ustedes creen en 

a través del partido?, ¡eso no es Colombia, por Dios, 
eso es Dinamarca, eso es Suecia!, eso es allá, acá entre 

una norma hace un par de años en la cual se consagró 
como pérdida de investidura violar los topes económi-

reforma no tendrían derecho a gastarse un solo peso, 

 
en la guillotina doctor Caicedo y me mande a otros 
destinos.

En el tema de la mujer, mire, la mejor forma de dis-

la ley las empuje, las mujeres son capaces, y en mi 
departamento lo han demostrado, tenemos Senadoras, 

a punto de esfuerzo, de sudor, de sangre y de lágrimas, 

buenas Parlamentarias en el Congreso de Colombia, 
si fuera por el feminismo, ahí tuvimos una mujer de 
candidata presidencial, Martha Lucía Ramírez, ahí el 
Polo tuvo a Clara López, dónde vi a las organizaciones 

De todas maneras no estoy, cincuenta cincuenta, 

las mujeres, no me opongo al 50, pero no en  lista 

antítesis de la democracia y la antítesis de la política; 
si conservamos la lista con voto preferente, bienvenido 
el 50-50, sino no.

Amigos, este artículo está muy complejo doctor 
Penagos, tiene muchas cosas a la vez, yo invitaría a 

Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

Gracias señor Presidente. Un saludo cordial a todos 

Yo realmente tengo un tono más suave, entonces les 

escuchar. Gracias.
Yo señor ponente, he presentado tres, coordinador 

ponente, he presentado tres proposiciones, unas indi-
vidualmente, otras acompañada por miembros de la 

partes.

el tema de preponderantemente público, fíjense no 
más las campañas cómo han ocurrido por lo menos en 
cuanto atiende al Congreso de la República, incluso ni 

como el estilo de la Presidencia de la República, pero 

pronto, eliminarse la palabra preponderante, justamente 

sector privado para obtener los recursos.

-
nadamente no se ha podido comprobar nada o no se 

va con su valija y compra los votos, entonces el ideal 

personas pues vayan a la cárcel, pero no por ellos pues 
evitar la posibilidad de dejar abierto los diferentes tipos 

Una de las primeras proposiciones es en cuanto a 
la lista del 50%, a mí me gusta la fórmula como viene 

oportunidad a las mujeres y por eso presenté esa propo-

igual participación de hombre y mujer. Entiendo su 

pudiera haberse dado un relleno en algún momento, 

mujeres llegarán al Congreso de la República y ese 

esta paridad en estos momentos pueda dar un mensaje 
muy importante, recogiendo las palabras de mi copar-

esa proposición.

al interior de los partidos no haya duda, la proposición 
y el parágrafo adicional sería, “entiéndase como lista 
cerrada y bloqueada, aquella que solo le permite al 
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votante dar un voto a la lista en bloque”, esta propo-

hay alguna redacción mejor o se pudiera dar mayor 
claridad pues bienvenida. Simplemente es establecer 

Y la última proposición se refería a la posibilidad de 

las asambleas departamentales, los concejos distritales, 
los concejos municipales y las juntas administradoras 

también generar la consulta popular interna. 
Estos cuatro temas, señor coordinador ponente, 

-
ciamiento para ver cómo sería la votación. Gracias.

Preside la sesión el honorable Representante 
Jaime Buenahora Febres:

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Julián Bedoya Pulgarín:

política. Yo me venía desempeñando como Presidente 

preferente, muchos comunales de la ciudad de Medellín 

nuevos liderazgos y de poder trabajar una propuesta 

ejercicio y entre ese grupo de amigos y el voto prefe-
rente logramos construir una curul en el Concejo de 
la ciudad de Medellín, esa curul nos dio la posibilidad 

postularnos para la Asamblea Departamental y llegar a 
esa corporación del departamento y lo logramos hacer 

Desde esa Asamblea, seguimos aspirando y reco-
rriendo el territorio y llegándole al corazón de los an-

de tener una asiento en esta Cámara de Representantes, 
y durante esos más de diez años siempre defendí el 

unos nuevos liderazgos, romper con las hegemonías 
-

nas, nuevos estilos, pudieran llegar a las corporaciones 
públicas locales, departamentales y nacionales, pero 
lamentablemente, la dura contienda electoral pasada, 
no solo presidencial sino Congregacional, demostró 

-

ofrecer más para cautivar los votos de los electores.
Por eso hoy me sumo a la propuesta de Norbey 

-

evolución nuevamente hacia la  lista cerrada, una  lista 

-

llegado al Congreso de la República, haber conocido 

así sea derrotada en los votos de las mayorías, hace 

departamentales y desde luego este Congreso de la 
República; por eso me opongo a ese inciso segundo, 
del parágrafo transitorio donde se habla de una lista 
semicerrada.

Apostémosle desde ya honorables Representantes 

el 2015, sino a partir del primero de enero del 2016, 

debates más y generaríamos una incertidumbre jurídica 

en este Congreso de la República sea lista cerrada, dos 

de enero del 2016. Muchas gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Bérner Zambrano Eraso:

el pasado los votos venían como amarrados, y el jefe 

personas independientes, personas sin partido difícil-
mente podrían pensar en la posibilidad de llegar al 
Congreso o de llegar a las corporaciones públicas, si no 

el Voto Preferente.

gusta abrir los debates, nos gusta abrir las discusiones, 

-

del 30% de género, y recordemos, ¿Cómo se armaron 
las listas en los Concejos Municipales? Con el 30% de 
género, ¿Cómo se armaron las listas en las Asambleas? 
¿Cómo se armaron y lograron armarse las listas en la 
Cámara y en el Senado? Con el 30% de género, había 

los hombres o rogar a las mujeres.

a los hombres, por eso se habla de género, muchas 
-

chas, y es cierto, eso tiene problemas, lo de los Votos 

no se conocen los unos con los otros, no se conocen, 
eso es una realidad, no podemos inventarnos, pero yo 

se los han ganado con imposiciones, obligando no, yo 

obligue, voto obligatorio no me gusta, Lista Cerrada, 
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va de primero? ¿En Listas Cerradas? Lo importante es 

encabeza, el de acá, el de la capital, de la provincia no.
Yo no veo a un candidato al Senado del Huila, yo 

tampoco, a uno del Cauca tampoco, a uno de Boyacá 

primero sea hombre o mujer, seguramente. 
No trato de intervenir para colaborar Presidente y 

manejo y conozco lo de los tiempos, las preocupaciones 
para sacar este proyecto adelante, pero voy a colaborar 

los bogotanos, todas las preferencias para los del Atlán-
tico, todas las preferencias para los del Valle, todas las 
preferencias para donde existen y donde salen a votar 
masivamente, pero los de Provincia no, nosotros no 
tendríamos posibilidades.

empieza, la discusión la daremos seguramente con foros 
en los Concejos, en las Asambleas, por lo pronto señor 
Ministro, lo acompañamos en la ponencia, lo acom-

inicia por lo menos en la Comisión Primera de Cámara.
La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-

norable Representante Santiago Valencia González:

Lista Cerrada, no es perfecta, ni solucionará todos los 
problemas de la política tradicional, esto no es una 

en el mejor de los escenarios, por supuesto tiene mu-

el Sistema Electoral actual se surtió de una cantidad 

una grave crisis a la política colombiana y obviamente 
a la institucionalidad.

de pesos para llegar a la Cámara de Representantes, 

ser candidato a una Gobernación, a gastarse otros miles 

Voto Preferente de otro de los Partidos, por una situa-

le tocó hacer un esfuerzo muy grande para poner un 

-
mara vote así y no más.

Entonces la preocupación del doctor Telésforo y el 

para nada, si el Logo es el del Partido Conservador 
y la Lista es Cerrada, la gente, usted no va a tener 

-

muy difícil, es prácticamente imposible y eso no es 
democrático, eso no es democrático, entonces la Lista 

el Estado Actual de la Política Colombiana, es una 

A mí por ejemplo el Voto Obligatorio en principio 

actualidad colombiana lamentablemente también lo 
-

muy verraco y me disculpa la expresión, para poderse 

lista? Yo les cuento, efectivamente el Presidente Uri-

y él tuvo unos criterios, y dijo de primero va fulano y 
de segundo va mengano y él organizó como el creyó 

Democrático hoy, todo es por Convención y las listas 
para los Concejos y las Asambleas, incluso para los 
Alcaldes y Gobernadores, será por los votos de los 
militantes del Partido.

hacia el interior de sus Partidos, hay unos mecanismos 

democráticamente para la representación de las listas, 

sale, para lastimosamente comprar elecciones.

de Bancada, Juan Carlos ahora hablaba de la Unidad 

una formación distinta y pensamos distinto, yo voy a 

Bancada y por eso lo voy a votar, pero considero como 

todas, las diez, y el Centro Democrático, pues después 

es la decisión de mi Partido y al no contrariar ningún 
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principio digamos íntimo, pues entonces votaré posi-
tivamente la propuesta. Gracias Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Elbert Díaz Lozano:

-
mos discutiendo en estos momentos, me voy a referir 

muy importantes, el tema de la Lista Cerrada, el tema 
de la Lista Semicerrada y el tema de la famosa Lista 
Cremallera.

En el tema de la Lista Cerrada, señor Presidente, 
pues el Partido de la U, lo discutió hace algunos días 

Lista Cerrada, esa es la verdad dentro del Partido de 
la U, no estamos de acuerdo con la Lista Cerrada, fun-

supuesto a hacer una Consulta Interna. En el proyecto 

la Consulta Interna, a mí me preocupa un poco eso, 

dos elecciones y usted sabe cómo es de costoso hoy en 
día hacer política en Colombia, dos elecciones.

En un evento dado seguramente cuando no se haga 
la Consulta Interna por parte de los Partidos, entonces 

o los Jefes del Partido, hagan una lista a su real saber y 

pues de acuerdo con el tema de la Lista Cerrada, por-

Preferente en todo el país, en el caso personal, Elbert 
Díaz, no fue el primero en la lista, yo fui el tercero y 

Partido de la U, treinta y nueve mil ochocientos sesenta 
y siete votos, me hicieron acreedor a la primera curul 
y no fui el primero en la lista.

procedente la Lista Cerrada en este momento, si como 
usted lo dice doctor Bravo y lo repite, no estamos en 

fue discutido en el seno del Partido de la U, no tiene 
aceptación.

Ahora bien, el tema de la Lista Semicerrada señor 
Presidente, en ese tema de la Lista Semicerrada, pues 

Valle del Cauca, en el Valle del Cauca, yo estaba en la 
lista en el tercer renglón y fui el primero, el segundo 
en votación fue.

Presidente:

conversar y no seguir la disertación del Parlamenta-

sigamos la disertación.

Representante Élberth Díaz Lozano:
Para explicar el tema de la Lista Semicerrada señor 

del Valle del Cauca, en el Valle del Cauca elegimos tres 
Representantes por el Partido de la U, el primer lugar 
lo ocupé yo, el segundo el doctor Tamayo y el tercero 
el doctor Palau, en ese orden de ideas, se presentaron 
veinte mil votos aproximadamente por solamente las 

listas del Valle del Cauca, si aplicara la Lista Semice-

hubiera salido el primero en la lista, ¿eso sería justo? 

ese Corregimiento.

seguramente con una Lista Cerrada, a lo mejor no 

con el tema de la Lista Cerrada.

siguiente: En las Listas no podrán sucederse de manera 
consecutiva más de dos personas del mismo género. 
Es una propuesta en la ponencia de base diferente a 

de alguna manera mi posición frente a este tema es 

tema es discriminatorio al hacer ese tipo de propuestas 

ser elegidas en este tipo de organismos. 

conformar hoy en día, ya estamos trabajando en la con-
formación de las listas para los Concejos Municipales 

señor Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Harry Giovanny González 
García:

Gracias señor Presidente, por la generosidad. Este 
artículo está generando mucha discusión, yo simple-

la República, una nueva arista, un nuevo elemento de 
juicio para promover el debate, y es sobre la partici-
pación política de los jóvenes en este país, estamos 
presentando una proposición para adicionar un inciso 

por el artículo 26 del acto legislativo, pero en aras de 
facilitar la votación, vamos a retirar la proposición y 

-
tancia viene siendo concertada con distintos Partidos 
Políticos, tanto de la Unidad Nacional, como de la 

Multipartidista Nacional, donde hacen presencia los 
Representantes de los jóvenes, de las distintas Agre-
miaciones Políticas.

Recientemente ellos vienen reuniéndose con el 
Ministerio del Interior, particularmente con la Vicemi-
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Demócrata de los Estados Unidos, vienen buscando 
generar herramientas para la mayor participación po-

en este artículo existe una muy buena oportunidad para 

representación en los Concejos, en las Asambleas y en 

siendo regido por los jóvenes o incluso los adolescentes, 
miren estas cifras siete mil trescientos millones de seres 
humanos en el mundo, de los cuales mil ochocientos 
millones son jóvenes, eso le ha generado nuevos retos 
a los Estados, eso le está generando nuevos retos a las 
Sociedades, donde Colombia no debe ser una excepción, 

entero y particularmente en la República de Colombia, 
es sin precedente

En Colombia tenemos casi cuarenta y ocho millones 
de habitantes, de los cuales 12.5 millones son jóvenes 

-
titrés millones de habitantes de este país son menores 

-
ción colombiana en promedio de edad, oscila entre 

política sea igual o diferencial con la población de este 
-

ven como es Colombia, nuestra República haga parte 

están discutiendo también en la Mesa Multipartidista 

-

jóvenes colombianos para poder elaborar esas políticas 

Por eso la constancia es en este sentido señor Pre-

estas listas, sean jóvenes colombianos en los Concejos, 
en las Asambleas y en el Congreso de la República. 
Invito y a todos y a todas los Congresistas Colombianos, 

presentar en la Plenaria de Cámara de Representantes. 
Muchas gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

-
ria su omisión. Desde el Partido Conservador nosotros 

infructuosamente Proyectos de Reforma al Sistema 

-
tema Electoral está en crisis y nos preocupa mucho, 

de ley, de acto legislativo, tendientes a modernizar 
nuestro Sistema Electoral, lamentablemente con una 
oposición férrea, en el periodo pasado del Partido de 

amigos de las Listas Abiertas por el Voto Preferente, 

sino fuera por el Voto Preferente, muchos de nosotros 

de la rebeldía del Partido Conservador en el Valle del 

familias políticas, económicas de ese departamento 

Pero además somos amigos de las listas abiertas 
con voto preferente, para evitar las listas fantasmas, 
perdón los candidatos fantasmas, los Pablos Escobar 

nosotros somos amigos de la lista abierta, del voto 

-
formados por mujeres.

Si el 51% de la población de este país son mujeres, 

Públicas a partir de una Junta Administradora Local, 
hasta el Congreso de la República, este conformado por 
el 50% de mujeres, desde luego con el Voto Preferente, 

nadie les ha regalado una curul, en el Partido Conser-
vador de las diez primeras votaciones al Senado, seis 
fueron mujeres, esas mujeres con este Sistema de la 
Lista Cremallera, las estaríamos perjudicando a esas 
mujeres del Partido Conservador, a esas Senadoras las 

veinte, al treinta, cuando el Constituyente Primario 
las premió, las diez primeras votaciones en la Lista al 

no decir de la Lista a la Cámara, las cuatro mujeres 
Representantes del Partido Conservador, salieron no 

-
jeres, garanticémosles ese 50% en las listas, con Voto 

no, ellas son igual de inteligentes o más inteligentes 

-
ra ha sido gravísima para la Democracia Colombiana, 
gravísima la cifra repartidora. Yo tengo casos puntuales 
del Valle del Cauca, Carlos José Holguín con treinta 
mil votos; no pudo llegar a una curul a la Cámara, pero 
Wilson Arias, con doce mil votos. 

Presidente:
Con mucho gusto doctor Heriberto.

-
tante Heriberto Sanabria Astudillo:

En un minuto ya termino. La Cifra Repartidora 

-
taciones al Senado, independientemente de la Cifra 
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Repartidora, eso es lo democrático, algunos sectores 
del Partido Conservador, somos amigos del Voto Obli-

a favor de una candidatura, de una empresa política, ah 

total en estos procesos políticos.

Circunscripciones Especiales para las minorías étnicas 
y las Circunscripción Especial para la Paz, nosotros 
vamos a acompañar el articulado como viene Ministro.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga:

Gracias Presidente. Afortunadamente llegó nueva-

un reto, ya hemos avanzado bastante en el proyecto 

-

la Lista Paritaria y la inclusión de los jóvenes, es una 

no salió como debía salir.
Pero voy a comenzar por la intervención de mi 

antecesor el doctor Heriberto Sanabria, para decir 

Políticos, como lo reconocen todas las Bancadas, hay 

tuvimos sobre la doble militancia, usted decía no se 

los Partidos Políticos perdieron su frontera ideológica, 
hoy ya es lo mismo, era lo mismo y me disculpan si los 
ofendo, pero para los electores no hay diferencia entre 

la U, de Cambio Radical, del Partido Conservador, y 
más aún si tenemos una coalición de Unidad Nacional, 

Juan Manuel Santos, opina.
-

ciencia colectiva, las Listas Abiertas como lo mencionó 
el coordinador ponente, el doctor Penagos, las Listas 
Abiertas eran un tema temporal, pero no hay nada 

doctor Sanabria, de tener Pablos Escobares en las 
listas, precisamente es con las Listas Abiertas, con 
el desborde y el derroche de dinero, y eso le evita al 

por supuesto todavía estamos recordando nosotros lo 

elección de Congreso, precisamente y seguramente 

una competencia desigual, donde hay plata de los 

hay plata precisamente de los grupos paramilitares y 

por supuesto divide, fracciona los Partidos.

falta de Unidad Ideológica, es muy cierto y agradezco 

tener de verdad, tener una democracia fortalecida, 
debemos fortalecer los Partidos y pensar menos en 

temores y hay preguntas, por supuesto, el tema del 
Bolígrafo, ¿Cómo se puede superar el tema del Bolí-

acompañada de un Proceso de Democratización Interna 
de los Partidos, ya lo decía tal vez Santiago Valencia 

ser por supuesto un componente adicional y el doctor 

propuesta novedosa, adicional a la Lista Cerrada y a 
la Paridad de Género y es limitar la reelección de los 
Parlamentarios, por una sola vez en cada Cámara, en 

acaba de anunciar el Representante Harry González y 

política en nuestra democracia.
Si nosotros limitamos nuestra participación y no nos 

a poder o van a poder acceder algunas personas al Se-

nuevamente, a los ponentes les dio diez minutos, pero 
bueno, yo le aceptó el minuto. Simplemente, entonces, 

a las mujeres, claro, las admiramos, las amamos en el 
Centro Democrático, no solamente por ser las mujeres 

Derechos de la Mujer tengan un respaldo en la ley, en la 
Carta de Naciones Unidas, en la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, en el Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, en la Convención 
Interamericana, en la Convención sobre los Derechos 
Políticos de la Mujer, etc., etc., etc., ha venido dando 
una lucha y muchos Gobiernos Latinoamericanos la 
han acogido, pero no se ha implementado de verdad 

participación del 30% o del 50%, del 50 para abajo 
-

por supuesto discriminadas y sí, es una discriminación 
positiva.

Bravo, por no estar en Dinamarca, como dice usted 

-
dad y alternancia, en el ejercicio de la democracia. Tal 
vez dentro de veinte años tengamos la oportunidad de 
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Hoy, cuando venía para acá, en el carro escuchaba 
el reclamo de una mujer o de la familia de una mujer 

nosotros en el Congreso de la República, les digamos 

para igualarlas con los derechos de los hombres. Mil 
gracias Presidente.

Presidente:

ponentes, doctor Harry González y Bérner Zambrano.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Senadora Sofía Gaviria Correa:
Presidente, muchas gracias y muchas gracias por 

la generosidad de la comisión de dejarme hablar cinco 
minutos, sobre un tema tan trascendental, o dos temas 
trascendentales como son la Lista Cerrada y la Paridad 
o el Derecho de las Mujeres a competir en igualdad 
de condiciones.

Efectivamente, no estamos en Dinamarca, en Dina-
-

ria, entonces efectivamente estamos en Cundinamarca, 

superar, vamos hacia adelante, vamos hacia adelante a 

claras, sea lo más justa y no solamente fortalezca los 
Partidos, sino la democracia, una Lista Incluyente, 

señores y señoras, somos el 52%, todo el mundo tiene 
muy claro ese porcentaje, pero hace 25 años también, 
somos el 52% de los estudiantes de Educación Superior 
en este país y sin embargo, no somos, no representamos 
sino el 14% de los Cargos Públicos, por Elección, 14% 
cuando somos el 52, yo a eso lo llamo el apartheid de 

no hizo bien en acabar con ese apartheid, ese es el reto 

los Representantes Liberales, han decidido darle ese 
espacio de justicia.

Las mujeres no vamos en carroza, si no está en esa 
Paridad, vamos a hablar las cosas claras, hace rato y 

nos tocó competir con tres piedras, mientras los hombres 
libremente nos llevaban una ventajita. Entonces este 
es un tema de justicia, la piedra del peso cultural, de 

La segunda barrera, es la barrera económica y por eso 

cuando le proponen ingresar a la Política, ¿es cuánto 

mi negocito y hacerle almuerzo a la gente y así dar el 
sustento a mi familia, entonces ese es el segundo tema.

mujeres capaces y con ganas de meterse en la Política, 

Lista Paritaria, es zafarnos de esas tres piedras y en 
igualdad de condiciones ponernos a competir.

-
namarca, les voy a dar unos ejemplos internacionales, 

seguir siendo una referencia penosa.
La Paridad, ya se dio en México, en Ecuador, en 

Bolivia, en Nicaragua, en Costa Rica, pero les voy a 
hablar de África, señores, sí el África, saben a través 
de una Lista Paritaria, en Ruanda, el penúltimo país 
en pobreza en el mundo ha hecho un esfuerzo para la 
Participación y el 60% de sus Congresistas, fueron 
elegidas el año pasado. Tunes, desde el 2012, tiene 
Lista Paritaria, Sudáfrica, Lista Paritaria, Senegal, Lista 

señores Congresistas, veo con mucha complacencia 

Cambio Radical.

compañeros los van a acompañar en esa iniciativa para 
hoy, no para el 2020, no nos pongan ese Parágrafo de 
Frente Nacional contra la mujer, de la participación 
aplazada a ocho años.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante María Fernanda Cabal 
Molina:

uno arrastra algún tipo de conocimiento, viene con 
ideas preconcebidas, pero de todas maneras yo los 

se dan por Generación Espontánea, hace muchos años 
yo tuve la oportunidad de ser editora de un artículo de 
Álvaro Tirado Mejía, sobre las Constituciones Políticas 

mayores de edad, en esa época eran los veinticuatro 

General Rojas Pinilla, es eso, así lo hiciera por hacer 
política, pero lo hizo. 

La Generación Espontánea no se da en sociedades 

mamá o la abuela ocupen un lugar importante en la 
reproducción de esa familia, yo acompaño la partici-
pación igualitaria y le acompaño como experimento la 

de los temas ni ambientales, ni feministas, ni nada 

he enseñado a la Mujer Rural, a entender su papel y 
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el núcleo familiar. Si ustedes le abren la oportunidad 

desempeño será sin precedentes.
Ahora, pasando al tema de la Lista Cerrada y 

compañeros de las regiones, pero ese es un problema 
dentro de los Partidos de cada uno de ustedes, a mí me 
invitó el Partido Conservador a hacer parte de su lista a 

sesenta mil votos? Por favor, ustedes en sus Partidos 
tienen unos feudos electorales gigantescos y eso no los 
destrona nadie, sino una Lista Cerrada.

Denle la oportunidad a los jóvenes con una Lista 

-

en Bogotá? Pero la Lista Cerrada, sin duda oxigena la 

vea la proporcionalidad de las regiones en la compo-
sición del Senado, con poblaciones gigantescas como 

encuentra lo mismo en departamentos de la Costa, cada 
cual ve la perspectiva desde su propia realidad y yo lo 

podido salir, pero seamos más amplios en el análisis 
y veamos si el problema es de Partido o el problema 
es de democracia. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Edward David Rodríguez 
Rodríguez:

Bueno, muchas gracias Presidente. Me voy a referir 

eso me encanta este artículo de Lista Cremallera.

muy bonita y es haber trabajado con María Fernanda 
Cabal, con Esperanza de Jiménez y con Tatiana Ca-

se recorrió toda la ciudad de Norte a Sur de Oriente 
a Occidente, se sabía el nombre de todos los líderes, 

hace falta y era ese amor por la democracia, ese amor 

una tregua, hablando de treguas, hagan una tregua, y 
la tregua es, dejen el machismo, no seamos machistas, 
yo les pido por una vez ojala hoy nos escuchen, como 
Centro Democrático, pero más como Edward Rodrí-

Número uno, Centro Democrático, apoya la Lista 
Cremallera, Centro Democrático apoya a la mujer, Cen-
tro Democrático ama a las mujeres. Número dos, Lista 

Navas, ciento sesenta y cuatro años y no han podido, 

¿nosotros sabes cuánto llevamos Senadora Claudia? 

nueve meses y ya nos organizamos y ya tenemos una 
-

mos lanzar un candidato a la Alcaldía y los Estatutos 

consulta, y nosotros, oiga a propósito de eso, somos tan 

es la democracia y les hago una llamado de atención 

o fortalecer ideas? La Lista Cerrada permite fortalecer 
-

Centro Democrático, la gente vote por los tres huevitos 

por cohesión social, por la Seguridad Democrática, 

venido pidiendo, un Estado austero.
Y por último, hablando de Estado austero, nuestra 

el patrimonio, la democracia no se trata de eso, la de-
mocracia se trata de las ideas y por eso nosotros hemos 

se gane las cosas, su liderazgo en esa consulta, todo 

representa, igualdad para todos.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Arturo Correa 
Mojica:

Presidente, muchas gracias. Bueno yo lo primero 

llegado al Congreso de la República, sin el Voto Pre-
ferente Carlos Correa, no hubiera sido Representante 
a la Cámara en el año 2010, eso para mí es un hecho 

gracias a un trabajo y gracias a muchas circunstancias, 
se logró dar y se logró repetir en el año 2014.

a hablar de canibalismo, se ha llegado a hablar de una 
cantidad de cosas y yo pues si hablamos en materia 

el Partido Demócrata y el Partido Republicano, ellos 

y después sí se van a unas elecciones.
Y el problema en democracias tan estables y tan 

sólidas de Sistemas Presidencialistas, como Estados 

unas listas, ese problema se acabe. Pienso yo y como 
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-
pezar a generar una disparidad dentro del Congreso 
de la República.

Hoy constitucionalmente no se le puede negar el 

contra una Lista Cerrada, y podemos estar abriendo 

-

-
foro Pedraza, en el inciso, de la Financiación Estatal, 

en la Reglamentación de Partidos, la Ley del 2011, de 
nosotros, si se llega a hacer o si se llega a comprobar, 

está, actualmente, en el artículo, como está hoy, en el 
articulado como está hoy en día.

El Partido de la U, tomó la decisión de la Bancada de 
no apoyar las Listas Cerradas, tenemos una disparidad 
en las Listas Semicerradas y en las Listas Abiertas, 

completamente abiertas. Yo me inclino y de verdad dejar 

pueda, si un Partido puede armar una Lista Cerrada, 
hágalo, bien pueda, los resultados están, el Centro De-
mocrático sacó más de 20 Senadores, 19 Representantes 
sino estoy mal y no todos fueron con Lista Cerrada los 
Representantes, hubo cinco circunscripciones, donde 

fuera más democrático, pero igual, hay un 10%, hay 

hacer más democrático, otros Partidos lo hicieron, yo 

Cerrada, para estas elecciones, era la opción, la opción 
de hacerlo, se puede dar, es pro-opción, es dejémoslo 
opcional, si el Partido tiene la opción de armar una 
Lista Cerrada, hágalo, si el Partido tiene una opción 
de armar una Lista Semicerrada, hágalo, si el Partido 
tiene la opción de armar una Lista Abierta, hágalo, 
pero hagámoslo opcional, no lo hagamos obligatorio. 
Cuando se obliga muchas veces se llegan otras cosas, 

muchas veces se arman de élites, donde ninguno de 

nosotros le podemos aportar a nuestras comunidades, 

aportar a sus regiones, no me gusta la Lista Cerrada, 

trabajar en una Lista Abierta con un 50% de un género y 
de un 50% de otro género. Presidente, muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 

Rodríguez:

hablado de tres cosas fundamentales, yo voy a referirme 
a ellas también. Primero la Lista Cerrada. Yo soy de 

pertenecí al Partido Liberal y fui Diputado por la Lista 
del Partido Liberal y me dejaron el último renglón de 

manejaban el Partido Liberal en la época y obviamente 
pues no me conocían mucho y me pusieron en ese 

Asamblea del departamento de Cundinamarca, pero 
ya cuando fui a ir a la Cámara, ya me cerraron el paso 

lista, entonces me tocó irme a Cambio Radical, y yo 
soy producto de esas Listas de Voto Preferente, si no 
hubiera existido el Voto Preferente, seguramente yo no 
hubiera llegado ni a la Asamblea, ni muchos menos al 
Congreso de la República.

Entonces es una bondad importante, la del Voto 

-
chas personas con recursos económicos muy grandes, 
se introdujeron en las listas y muchas veces dineros 

Cerrado.

gran duda, inmensa duda, hoy todavía no he decidido si 
mi voto va a ser por el Preferente o por la Lista Cerrada, 

poder votar a conciencia.

artículo, preferiblemente Estatal, me parece bien inte-

verdad, nunca nos da un Banco un crédito anticipado, 

a ofrecernos un crédito, pero como estamos embarga-
dos, ya no pueden darnos el crédito, entonces debe ser 

individual.

para conseguir el 30% de mujeres y tocó acudir a las 
Secretarías del Partido, tocó acudir, incluso, hasta las 
muchachas del servicio, llegaron a las listas de los 
Partidos, para rellenar el 30% de mujeres, o sea las 
mujeres las buscamos todos, a mí me gustaría hacer 
campaña no con un Diputado, sino con una Diputada, 

he escuchado voces, donde hablan ya del 10% de los 
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seccionadas.

ningún porcentaje, el porcentaje lo da el liderazgo de 

bueno tener en la lista a los jóvenes, especialmente 
Cambio Radical, ha insistido mucho en generar esos 

no deben ser de porcentajes, me parece discriminatorio 
cuando se habla de un porcentaje para X o Y, sector de la 

mucho mejor y más posibilidades del liderazgo, señor 
Presidente le agradezco inmensamente. Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Representante Humphrey Roa Sarmiento:

Gracias Presidente y usted bien lo ha dicho, señor 
Presidente, Roa y soy del departamento de Boyacá y 
gracias a Dios estoy en el Congreso, gracias al Voto 

-

exceptuando los de Centro Democrático, con el mayor 
respeto, si no fuera por el Voto Preferente, muchos de 

todos sabemos, muy bien señor Presidente.
Presidente:
Les agradecemos silencio, les solicitamos a las 

barras colaborar también con el silencio por favor, a 
los Parlamentarios, señores Parlamentarios.

Representante Humphrey Roa Sarmiento:
Presidente, con todo el respeto y en eso sí solicitamos 

respeto así como lo hemos dado a los demás compañeros 
-

Presidente:
Llamamos la atención del Grupo Liberal, atrás, nos 

merecen el mayor respeto, pero igualmente solicitamos 
respeto para oír al doctor Humphrey Roa, por favor.

Representante Humphrey Roa Sarmiento:
Gracias Presidente. A ver Presidente, la verdad yo 

voy a votar No, a todo el artículo, lo he dicho y lo he 
expresado y lo sostengo, hoy existe la Lista Cerrada 
y la Lista Abierta, hoy podemos escoger los Partidos, 

-

Por eso mismo, señor Presidente, yo anunció mi 

-

respeto de la Senadora, si yo fuera de apellido Uribe, 
estaría en el Congreso con Lista Cerrada, si yo fuera de 
apellido Pastrana, estaría en el Congreso con la Lista 
Cerrada, si yo fuera de apellido López o Gaviria, o de 
pronto Turbay, estaría en el Congreso, pero como soy 
de apellido Roa y venimos de un municipio de dos 

-

sucedido en el departamento de Boyacá y con el respeto 
a Centro Democrático, el departamento de Boyacá, votó 
por Álvaro Uribe Vélez, no votó por Centro Democrá-

Centro Democrático y le votaron a Álvaro Uribe Vélez, 
y hoy en el departamento de Boyacá, cuando uno se 
va a la vereda más lejana, le dice a la gente cuáles son 
las obras, los hechos, la realidad para el departamento 

Con el respeto de Centro Democrático y lo sigo 

y por desgracia no alcanzó a entrar al Congreso de la 

En esa misma circunstancia, señor Presidente, yo 
sí no tengo y lo digo con el mayor respeto, no tengo 

entre hombres y mujeres para la conformación de listas 

estaba el Ministro Germán Vargas Lleras, colocán-
dole un tope mínimo de 30% a las mujeres, en mi 
departamento y lo digo, no alcanzamos a conseguir 
el 30% para las listas de las mujeres, y por esa misma 

política obligada y no me gusta y yo sí protesto ante 

de listas muchas de las mujeres llegan prácticamente es 
a conformar la lista, a permitir la legalidad de la lista, 

nos están colocando a nosotros y estamos haciendo 

-
mero existiera la democracia dentro de cada Partido 
y no el bolígrafo dentro de cada Partido, me hubiese 

viene debatiéndose, viene tocándose durante mucho 

el día de mañana puede ser la oposición.

Gobierno del Presidente Santos, el Congreso solamente 
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no lo veo de esa forma, tengo el ejemplo honorable 

el Presidente Uribe, con el tema de la reelección. 
Gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga, para un Derecho a Réplica:

Gracias Presidente, por el Derecho a la Réplica. 

del Centro Democrático, originarios además de Boya-

se han hecho, con el tema de la Política Agropecuaria, 

hemos sido solidarios, toda la Bancada del Centro 

además son oriundos de Boyacá, como el doctor Ed-

tenga en cuenta el departamento.

presencia en todas partes y las Listas Cerradas invo-
lucran la democratización de los Partidos Políticos, lo 

Lista Cerrada, sino democratización de los Partidos, 

tienen, por supuesto, los derechos por el Trabajo Co-
munitario, por el Liderazgo, por la hoja de vida, por la 
trayectoria, lo puedan hacer y puedan ser privilegiados 
en las posiciones, primeras posiciones.

compañero de Bancada, doctor Heriberto Sanabria, 

lo acusará en la Casa de Nariño y yo inclusive dije, 

ha sido de esa forma. Mil gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante José Edilberto Caicedo 

Gracias, señor Presidente. Yo he votado con muchas 
apreciaciones contrarias, pero he apoyado la iniciati-

ha dicho Bérner y otros honorables Representantes, 
estamos abriendo el debate, ya esta es la primera 
vuelta y generamos esos espacios de construcción de 
Democracia, pero en este artículo yo voy a estar en 

conclusión de esta Lista Cerrada, eso no tenga la menor 
duda, no tenga la menor duda.

no se vota por el candidato de su preferencia, sino se 

por parte del Gobierno o de esta proposición o de este 

y permitiría combatir las microempresas electorales, 

eso podría realmente terminar en un efecto contrario, 
contrario para el electorado, contrario para los Partidos 
y contrario para los candidatos.

con esta decisión son los Senadores actuales, de paso 

alguno de nosotros pueda aspirar al Senado, no, yo me 

llegar al puesto 22 y 23 y 25 y las posibilidades de 
aspirar al Senado de la República, son prácticamente 
nulas, la Cámara de Representantes está entregando hoy 

luchar para estar acá, está entregando las posibilidades 
de avanzar en los Escenarios Políticos.

A mí me tocó renunciar al Partido Liberal, yo fui 

primera vez a la Alcaldía por el Partido Liberal y no 

segunda iba a ganar y entonces aparecieron los genios 
-

rectorio de Cundinamarca, exigiéndome una consulta, 

pero voy a ser Alcalde de la ciudad y me inscribí por el 
Movimiento Cívico del Cura Hoyos, y fui Alcalde de 

Alcalde del país.

política, se lograron alcanzar y hoy, yo soy la mayor 
votación del Partido de la U, en Cundinamarca y a 
mí me puede convenir este escenario en Cámara, 

las próximas elecciones o en las dos o tres? Nadie, 

votación de Cundinamarca ¿y eso es democrático? ¿Y 
eso está bien? No, eso no está bien, a mí me parece 

mantienen en el status quo
poder y cierran los espacios a las opiniones diversas 
y diferentes, por eso no comparto la lista cerrada, por 
eso, no la comparto.

En la Reforma solamente los primeros de la lista se 

preferencia, eso desestimula el trabajo y eso aleja a los 

dijo, ¿cuál es la identidad ideológica del Partido Liberal 

No, la gente vota por las personas, no nos digamos 
mentiras, y si hoy se aprueba la lista cerrada, pues 

dirigentes del Partido, a ver si le dan permiso a usted 

y a suplicar a los miembros de la cabeza del Partido 
de la U, a ver si mañana les caigo bien y me dan la 
oportunidad de estar en una lista. Por eso me parece 

a la posibilidad de la participación democrática, no la 
comparto. 
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Con respecto a la participación de las mujeres, 
¿Cuánto sufrimos en Cundinamarca, para lograr el 
30% de las mujeres en la lista del Partido de la U? 
Un camello, perdóneme la expresión. Entonces sí hay 

dando por espacios legítimos de derecho, escuchaba 

-
tamos, bueno, podemos llegar al consenso y hacerlo, 

condiciones entre la mujer y el hombre.
-

ción clara e invito a los honorables Representantes de 

como constancia y en la Plenaria de la Cámara deci-

lo he acompañado en todo este ejercicio de construir.
La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-

norable Representante Juan Carlos García Gómez:
Muchas gracias, señor Presidente, Ministro. Yo la 

verdad venía bastante preocupado por el desarrollo de 

observar atentamente las intervenciones de los distin-
tos ponentes de este proyecto de ley, a excepción del 
coordinador ponente, en donde no comparten algunos, 
lo manifestaba Bérner, lo manifestó Humphrey Roa, 
la Lista Cerrada y no comparten la paridad de género 

lo trajo a la Comisión, el doctor Carlos Edward Oso-
rio, con respecto al tema pensional muy claro, pues 
tienen acervos importantes en la historia democrática 
de nuestro país.

En este país ha predominado la Lista Cerrada y 
gracias a la injerencia y al desbordamiento del poder 
político de grandes caudillos en los partidos tradicio-

tendencias de nuestro país, pudieran participar en la 
política, por eso se amplió el ámbito a la participación 
y representación de la vida constitucional de nuestro 
país y por eso se generó la opción de la dos en un 
acto legislativo de reforma política, se representa la 
posibilidad de la escogencia entre los partidos polí-

en muchas regiones.
En ese sentido comparto y apoyo en este primer 

muy lejos en el Congreso de la República, en mi primer 
periodo tuve la oportunidad de ser el Conciliador de 
la Reforma Política, por medio de cual en esa conci-

liación se le dio la oportunidad al género en el 30%, 
de conformar las listas en nuestro país, en compañía 
suya, señor Ministro, de Alfonso Prada, en donde en 
el Senado de la República se había votado la confor-
mación del 30% de las mujeres en la conformación de 
lista en las Corporaciones Públicas y en la Cámara de 
Representantes, se tomó otra vía contraria a esta, por 
lo cual nos llamaron a conciliar en esa oportunidad.

-
jeres mediante las leyes no se ganan su espacio, si 
necesitaban tener una Garantía Constitucional en ese 

puedan ellas mantener y empezar a crecer como ha 
venido creciendo la representación de las mujeres en 

de conformar las listas.

la Democracia o con la forma de Gobierno en nuestro 
país Colombia, un país con todos los índices del nar-

-

se tocan normas de Reforma Política, para darle parti-
cipación o para poder respaldar algunas entidades, se 
crean las Circunscripciones Especiales, esas normas 

se encuentran en desigualdad, pero para el tema de 
la participación de la mujer, como lo plantean en ese 
entonces, señor Presidente.

colegas Senadoras y Representantes en la Revista Se-

país, pueden ser respectivas las Normas Obligantes en 

fortalecer la participación de la mujer dentro de las 
Corporaciones Públicas, por eso estas normas deberían 
ser transitorias señor Ministro, brindarle la oportunidad 

de la Política en los Estados de las Corporaciones de 
nuestro país, hacerlo de igual manera como lo hacen 
en esa jurisdicción especial.

Para concluir. En esa Circunscripción Especial para 

para la Paz? Para brindarle garantías en un lapso de 
un tiempo determinado la Constitución, el Congreso 
de la República, mediante una ley habilitante, pueda 
brindarle las garantías de la Participación Política 

de ciento sesenta años. Si es bien así, en unas normas 
transitorias estaríamos.

Y por último señor Ministro, en el acompañamiento 

una posición, en cada una de las reformas estructurales 

fortalecimiento de reformas políticas, se deben sentar 

para la Segunda Vuelta, haya un acuerdo entre todos 
-

dos y entremos nosotros en vicios constitucionales y 
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no este acordada para los temas electorales profundos 
y transcendentales del país.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Abraham Jiménez 
López:

Gracias Presidente. No podía dejar de opinar en 
este tema, respecto a las Listas Cerradas, yo no puedo 

Voto Preferente, cuando aspiré era un joven de 26 

comerciante, mi madre ama de casa, enfrentado a la 
hija de un Senador, y enfrentado a un excandidato a 
la Gobernación, por el Voto Preferente les ganamos, 

Recuerdo amiga Angélica, un compañero de uste-
des, Carlos Amaya, a él lo llevaron como relleno a la 

se viene haciendo acá, pero volver a la dictadura del 
lapicero, donde van a ser los presidentes de los parti-

a ser muy difícil.

Centro Democrático, ustedes son de los buenos Con-

ustedes dentro de ocho años, ¿cuándo Uribe no aspire? 

de la República y si salen solos a conseguir los votos, 
se los consiguen, pero lo pueden hacer si van en una 
Lista Preferente.

-

funciona el voto de opinión, el voto de opinión funciona 
donde el Estado funciona, Bogotá, las grandes ciudades, 

de agua, de energía, de transporte y pueden mirar en 

son costosos y le piden plata y yo por eso no voy por 
allá, pero es la gente muriéndose de hambre y por eso 

Estado no le está cumpliendo su función social, es por 

Senadora Claudia López y a mi amiga Angélica, y a 
María Fernanda, Heriberto Sanabria, Elbert Díaz, sabe 

puras mujeres, Concejal de Cali, Diputada y espero en 
las próximas elecciones ir con dos diputadas y llevar 
candidata a la alcaldía de Cali.

Con esta norma del 50% se está haciendo regresivo, 

con el 70% de mujeres lo pueden hacer, ustedes vieron 

donde hayan diez personas y en eso aspiren siete mu-
jeres? Con esta norma solo podrán ser cinco y dos se 

-
las con votos como hacemos nosotros, no imponiendo 

marzo, en el mes de enero, a los directivos de todos los 

no había mujeres para llenar las listas al Senado, no 
-

géneros, seamos coherentes en las argumentaciones. 
Señor Presidente, muchísimas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Albeiro Vanegas Osorio:

Gracias Presidente. Presidente comience a contar 
-

ne el uso de la palabra. Muchas gracias. Honorables 
Representantes hemos hablado, han hablado todos 
los Congresistas de todos los Partidos de la Comisión 
Primera, respecto del Proyecto de Acto Legislativo 18 
del 2014, por medio del cual el Gobierno nacional le 
propone al Congreso de Colombia que se haga una 
Reforma en el Equilibrio de Poderes, un reajuste 
institucional y se dicten otras disposiciones, un Acto 

-
cicio de sus funciones, impone la Silla Vacía para los 
delitos contra el patrimonio público, propone también 
un nuevo sistema de votación en Colombia, establece 
el Tribunal de Aforados, propone el Senado Regional 

partido honorables Representantes, ningún partido está 
en contra de la participación de las mujeres en el esce-

contra de ello es el Gobierno nacional del Presidente 

Colombia participarán en las decisiones de la forma 
como se debe avanzar o se debe desarrollar el país.

ustedes lo escucharon el Ministro de Agricultura dijo 
-

lar predios preferencialmente a las mujeres y se van a 
entregar viviendas rurales a las mujeres, no a los hom-
bres del campo, sino a las mujeres, con lo cual se está 

género en Colombia.



GACETA DEL CONGRESO  94  Miércoles, 4 de marzo de 2015 Página 29

En tercer lugar honorables Representantes, no 
olvidemos lo siguiente: Este es el tercer debate de un 
Proyecto de Acto Legislativo, luego no caigamos en 
la tentación hoy de corregir todo, de arreglar todo, de 

Cámara, donde no somos treinta y cinco, sino ciento 

decisiones más importantes.
En cuarto lugar, cuando se presentó la reforma, Re-

en Colombia obligatorio, es importante, es necesario, es 

nombre, no es voto obligatorio, es el voto del ciudadano 

los treinta millones o los veinticinco millones de colom-

-
zado, pero como no ha avanzado esa, avanza con pasos 

de la mujer en las decisiones más importantes del país, 

participen, todo lo contrario, cuando por primera vez se 
-

nombre tan feo, le hubieran podido colocar otro peor, 

desde mi manera de entender las cosas, la participación 
de la mujer no puede estar condicionada a una norma y 

estableció la participación de las mujeres, yo esa misma 
-

bellas damas, inteligentes de todo el país, todas las 

la posición de ustedes en el Congreso, en el Senado, en 

han aclarado, somos el 51% en Colombia de mujeres 
y el 49% de hombres, a Dios gracias, hay más mujeres 

en otras ocasiones y ustedes lo recuerdan, he insistido 

-
ponde hacerlo es más elegante, es más respetuoso, es 
más sabio llevarlas a la Plenaria de la Cámara de Re-

apoyo la propuesta del Gobierno nacional, aclarando 
de una vez respetado Ministro Juan Fernando Cristo, 

cuenta no tienen la mayoría en el Congreso de Colombia.

Déjeme decir lo siguiente: El Gobierno nacional está 

más poder, más participación, sean más decisorias en 

Colombia. Muchas gracias, Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Rodrigo Lara Restrepo:
Gracias Presidente. Pues esta discusión es muy 

grandes temas objeto de discusión en este momento y 
objeto de debate, por un lado la lista abierta o la lista 
cerrada y por el otro lado la paridad de género en la 
conformación de estas listas.

-

medida arbitraria; sin embargo, hoy estoy plenamente 
convencido de la necesidad de lograr en nuestras listas 
la paridad de género, por diferentes razones, una de 
ellas es la subrepresentación femenina en el Congreso 
de la República, en las Corporaciones Administrativas 
y en la necesidad de buscar y de crear los mecanismos 

las listas y en las Corporaciones Administrativas y en 
el Congreso de la República.

defender esta posición deben ser muy serenos, por-

anuncios electoreros defendiendo a las mujeres, de 
tomarse la foto, de sacarlo en twitter y decir estoy con 

la República, ni tampoco podemos convertir esto en un 

en la aprobación de las leyes de la República.
-

de las listas abiertas a Senado, serán conformados con 
mujeres, ah valiente forma de engañar a la opinión 
pública y me puedo tomar la foto, puedo sacar la ca-
miseta y algunos votos y algunas simpatías, ganaré en 
el voto femenino, pero no es una posición honesta con 
la opinión pública, ni con el derecho de las mujeres. La 
Paridad tiene sentido y fuerza, única y exclusivamente 
en la eventualidad de las listas cerradas, de lo contrario 
rellenos sobrarán para llenar de mujeres. 

Entonces ese es el problema y el trasfondo de esta 

las dos son malas, ninguna es realmente buena, a mí en 
lo personal no me gusta ni la cerrada, ni la lista abierta, 
sabemos cuáles son los vicios de la lista abierta, pues es 

un partido cohesionado con un sistema de lista abierta, 
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fuera un partido político en sí mismo; es decir estamos 
en la operación avispa, pero todos de un mismo color 
y con un mismo nombre, no hay partido político real.

resalto esta iniciativa del Gobierno del Presidente Santos, 
les gusta más las listas abiertas y hago esto como una 
observación respetuosa al Centro Democrático. En 2003, 
en la reforma política, hubo una discusión de fondo.

Preside la Sesión el honorable Representante José 

Presidente:

honorable Comisión declararse en Sesión Permanente?
Secretaria:

Representante Rodrigo Lara Restrepo:
Gracias Vicepresidente. Se dio esa discusión y en ese 

-
sidentes les gusta más, un sistema de partido con listas 

un Congreso reside única y exclusivamente en el control 

con un mínimo de disciplina y cohesión, de lo contrario 

es la forma de hacer la oposición.

discusión, el voto preferente es más popular, natural-

internos de democracia, el dedazo, el bolígrafo, es 
oprobioso. Yo he estado en elecciones de lista abierta, 
de lista cerrada, en lista abierta, ya les he contado la 
historia, obtuve cuarenta y cuatro mil votos en Senado y 
me terminaron robando con trece, un mismo integrante 
de nuestra lista, hay un fenómeno de canibalización 
abominable dentro de la lista abierta y si se aprueba la 

los ciudadanos puedan disolver los directorios, puedan 
impugnar las decisiones, puedan cambiar a los directores 

forman camarillas en las direcciones de los partidos.
A su favor, este no es un tema.
Entonces básicamente es eso señor Presidente. Pense-

mos por ejemplo en cerrar anticipadamente las listas, si de 
eso se trata y el debate, si las vamos a cerrar, cerrémoslas 

esa paridad, con normas y con un estudio serio sobre 
esos mecanismo de democracia interna y democracia de 

femeninos en los partidos. Muchas gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Jaime Buenahora Febres:
Muchas gracias, Presidente. No me voy a referir al 

en este punto de la participación de las mujeres, del 50% 

o estamos en contra de la discriminación de la mujer, no 
solo presente sino a través de la historia, pero no creo 

esa discriminación sea forzar desde el punto de vista 
legal, con una frase hasta alcanzar una paridad para su 
participación política.

soportar la discriminación de la mujer desde hace dos 
mil años, en Roma la mujer era una cosa, y hoy esta-
mos hablando de paridad en las listas y nadie puede 
olvidar la lucha femenina por ejemplo para alcanzar su 
derecho al sufragio. En América Latina, Colombia fue 
tal vez uno de los últimos países, otros como Ecuador 
estuvieron a la vanguardia, Argentina, pero es cierto, 
hay una discriminación de toda índole, me puse a ver 
estadísticas de los años 60 y 70 en materia educativa y 

a una multiplicidad de carreras, la mujer había tenido 
acceso, pero oigan esto, uno oía correspondencias como 

social, médico-enfermera y así sucesivamente.
Desde luego hoy en día en la banca, en grandes 

-
binete del Presidente Santos, hay cinco Ministras, es 
un porcentaje alto y están allí por méritos, por valores 
y ustedes acá Angélica, Claudia y Sofía, con cariño y 

representación del género femenino. 
-

todavía les resta un gran arsenal para aportarle a este país.
La lucha no es solo en Colombia, en 1910 en Ale-

cocina, niños y Alemania y todos los países europeos 
han podido superar eso, pero la paridad es otra cosa, 

-
te cultural, estoy totalmente de acuerdo. Me permito 
recordar lo siguiente, el derecho sirve para acelerar 
procesos o para retardarlos, por eso se dice, los hechos 
crean el derecho, pero el derecho también empuja los 
hechos y crea conciencia.

está creando conciencia sobre el tema, pero hablemos en 
términos evolutivos, Rojas Pinilla, concedió el derecho 
al sufragio en el año 53 y por primera vez la mujer votó 
en el año 57, la Iglesia es retardataria en su normatividad 
frente a la mujer por ejemplo, en 1974, el decreto núme-

primera vez en Colombia la patria potestad a la mujer, 

-

Colombia lo han hecho, es un proceso evolutivo, es un 
proceso cultural.

Yo me pregunto si la cuota del 30% en este momento 
se ha cumplido de acuerdo con la Ley 1475, yo diría 

primaria a la universidad, creo conciencia primero, lo 

partes, la paridad en Francia, no fue un éxito, todo lo 
contrario.
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Concluyó con lo siguiente, las estadísticas en 

sí creo en la igualdad, siempre la he defendido, pero 
no la igualdad forzada, creo más en los méritos de la 
mujer, en su capacidad y ojalá los partidos a través de 
sus estatutos, capacitarán muchísimas mujeres, como 

-
gala un milímetro absolutamente a nadie, mucha más 
igualdad existe, viéndolas llegar a punta de lucha y de 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Juan Fernando Cristo Bustos, Ministro del 
Interior:

Voy a tratar de tomarme cinco minutos y unos 

atención la intervención de casi todos los integrantes 
de la Comisión Primera de la Cámara, con dos o tres 
excepciones y de la Senadora Sofía Gaviria, sobre este 

Congreso de la República los ha tenido periódicamente 
en las últimas décadas, alrededor de la organización del 
Sistema Político y no voy a hacer una historia desde la 
Constitución del 91, hasta la reforma del 2003, pasando 

discutimos hoy.
-

el Congreso de la República recupere independencia y 
autonomía frente a las otras Ramas del Poder Público 

entregarle al Congreso de la República la facultad de 
elegir todos los funcionarios de Control, la facultad de 
elegir magistrados, podemos darles todas las compe-
tencias y las facultades a una reforma constitucional, 

-
pública sea independiente y autónomo, con partidos, 

tres simple, en este caso menos por menos no da más. La 

individual, no le da a ningún Congreso de la República, 
independencia y autonomía, frente a las otras Ramas 
del Poder Público.

seis, siete partidos políticos elegidos sus corporados 
mediante el Sistema de la lista cerrada, con identidad 
partidista, con organización partidista, con mecanismos 
democráticos internos, ese día el Congreso de la Repú-
blica es otro, es otro totalmente distinto.

Por eso el Gobierno nacional y el discurso del 
Presidente Santos, el 20 de julio en la instalación del 

una organización del Sistema de Partidos en Colombia, la 

día a otro, eso lo tenemos claro, es esencial para el ajuste 
institucional del país, necesitamos Partidos fuertes, 

más fuerte en este país. Con partidos débiles, vamos 
a tener un Congreso débil y con partidos y Congreso 

en este país.
Yo entiendo perfectamente muchas de las alusiones 

elección, a la trayectoria política muy meritoria, muy 
importante de muy importantes miembros de la Comi-
sión Primera de la Cámara, lo escuchamos también en 

bajo una regla de juego y le ha ido bien en el ejercicio 
de la política desde la perspectiva individual, pues 

juego, no es un ejercicio fácil y por eso estamos en este 
debate y por eso estamos en esta dialéctica.

pensáramos en lo colectivo, pensáramos en el futuro 
institucional del país y pudiéramos de esa manera 

no preparan primero a los partidos internamente, para 
hacer partidos serios, organizados, democráticos, sin 
camarillas y después hacemos la lista cerrada, pues 

cerrar las listas, los Partidos jamás se van a organizar, 
déjenme ser.

Un minuto más, déjenme ser así de franco con us-
tedes. Por eso la invitación y en este tema me podría 

debe continuar, por eso las reformas constitucionales 

y perfeccionando.
Yo invito a todos, pero especialmente a los partidos 

de la Unidad Nacional, al Partido de la U, a mi Partido 
Liberal, al Partido Conservador, a Cambio Radical, a 
Opción Ciudadana y a todos los demás partidos, a los 

avancemos en esta reforma con el artículo como fue 
aprobado en el Senado en su parte central, con las mo-

un mensaje muy claro señor Presidente y le pido antes 

Congreso está funcionando bien? Hagamos un examen 
de autocrítica y enviémosle un mensaje a la opinión, 

la opinión pública y la ciudadanía.
Basta con mirar las encuestas, para entender ni el 

Gobierno no se resigna a no impulsar reformas, esto 

mejorando nuestra democracia y esa es la invitación 

el tema de la participación de las mujeres.
Fui ponente a mucho honor de la Reforma Política 
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de las mujeres en las listas, fue un gran debate, muy 
-

criminación positiva, son importantes en las sociedades 
en momentos históricos y coyunturales, para mejorar 
nuestro sistema democrático y la participación de las 
mujeres en el ejercicio de la política y nosotros contri-

hay listas cerradas, las mujeres no estén en los últimos 

para el país. El Gobierno nacional comparte el criterio 

respetará, si es paritaria, no me gusta tampoco como 
Albeiro, el término cremallera, o si es como viene en el 

más razonable y más moderada, pero el Gobierno no 

nunca en una lista cerrada, tres personas del mismo 

un avance fundamental.
La política colombiana necesita cada día más mujeres 

en los puestos de vanguardia, y no en los rellenos de 
las listas de los partidos. Muchas gracias Presidente y 
discúlpeme si me extendí.

Preside la sesión el honorable Representante Jaime 
Buenahora Febres:

Presidente:

la oportunidad de oír a veintiocho (28) de sus miembros 
y al señor Ministro.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Yo sí voy a ser breve como acostumbro serlo, yo 
no comparto lo dicho por el Ministro en cuanto a la 

en el año 90, fue el Sistema de lista cerrada.
Ministro, esa era la razón por la cual la gente no 

donde los Partidos Liberales o Conservadores, se reunían 

país llegó a la Constitución del 91, como consecuencia 

medianamente maduro, le convendría mirar las Actas 
de la Constituyente, donde estuvo el doctor Buenahora, 

constitucional.
-

cómo pensará mi partido, no les he preguntado, pero 

a Osorio Lizarazo, a Jaime Ibáñez, en la casa cuando 
comentaban cómo los partidos estaban desapareciendo 

eso. Gracias.
Presidente:
Señora Secretaria, sírvase proceder a leer la...
Interviene el honorable Representante Telésforo 

Pedraza Ortega:

Presidente:
Vamos a explicar precisamente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

el parágrafo de transición, Ministro, si deja la primera 

situación muy difícil y a los propios Partidos. Muchas 
gracias.

Presidente:
Muy bien, señora Secretaria, por favor proceda a 

doctora Angélica Lozano.
Secretaria:
Señor Presidente. La proposición sustitutiva es al 

-
das. La selección de los candidatos de los partidos y 
movimientos políticos con Personería Jurídica se hará 
mediante Mecanismos de Democracia Interna consagra-
dos en la ley, y en su defecto, en los correspondientes 
estatutos. Las listas deberán observar los principios de 
alternancia, universalidad y paridad de género. En Con-
secuencia no podrán sucederse de manera consecutiva 
dos personas del mismo género.

Ha sido leída la proposición sustitutiva al inciso 
segundo de la ponencia base.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Penagos Giraldo, 
coordinador de ponentes:

Gracias Presidente. Entonces honorables Represen-
tantes vamos a proceder de la siguiente forma: Vamos 
a votar la Proposición Sustitutiva al inciso segundo del 

con la paridad y la participación de género.
Vamos entonces a votar la Proposición Sustitutiva, 

doctora Angélica, para luego entrar a votar el artículo 
como viene en la ponencia base, o en su defecto con 
la proposición aprobada.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga:

Yo presenté también una proposición también Sus-

o a discusión primero.
Presidente:

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Penagos Giraldo, 
coordinador de ponentes:

Sí la proposición sustitutiva de la doctora Angélica, es 

artículo como viene en la Ponencia y no se consideraría 
esa sustitutiva; si la sustitutiva de la doctora Angélica 
es negada, entraríamos a considerar la del doctor Prada, 

Presidente:
Llame a lista para votar. Doctor Penagos, acá pre-

guntan.
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Interviene el honorable Representante Telésforo 
Pedraza Ortega:

Puede volver a leerla, puede explicar.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Hernán Penagos Giraldo, 
coordinador de ponentes:

Señores vamos a votar, si me escuchan honorables 

esa proposición es aceptada, votamos el artículo como 

acaba de aprobar, si esa Proposición es negada, habría 

términos generales, no sea dos a uno, sino uno a uno, 

presentó como proposición sustitutiva, y se va a votar 
de manera independiente conforme fue presentada, es 

la proporción dos a uno, por la proporción bajo los 
principios de paridad de uno a uno.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante Angélica Lizbeth Lozano 
Correa:

Para el coordinador de ponentes. Hablamos de dos 

Presidente:
Doctora Angélica, esta es sustitutiva con claridad, 

-
mente de la paridad.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Penagos Giraldo, 
coordinador de ponentes:

estamos votando honorables Representantes, estamos 
votando solo esa proposición, todavía no hemos vo-

ello, ni todavía vamos a votar el artículo base, solo la 
proposición para separar el tema de género, del tema 
de lista cerrada, o sea vamos a votar solamente el tema 

ya de lista cerrada y el parágrafo transitorio, ¿estamos 
de acuerdo? O sea solo vamos a votar.

Presidente:
En conclusión. Votando sí, se estaría apoyando la 

paridad, votando no, se estaría negando la paridad. 
Abramos el Registro, llame a lista para votar, señora 
Secretaria.

Secretaria:
Llamo a lista para votar la proposición sustitutiva 

al inciso segundo del artículo, suscrita por la doctora 
Angélica Lozano.

Bedoya Pulgarín Julián No
Bravo Realpe Óscar Fernando No
Buenahora Febres Jaime No
Cabal Molina María Fernanda Sí

No

No
Correa Mojica Carlos Arturo No Votó

No
Díaz Lozano Élbert No
García Gómez Juan Carlos No 
González García Harry Giovanny No
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo Sí 
Losada Vargas Juan Carlos No Votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey No
Navas Talero Carlos Germán No Votó
Osorio Aguiar Carlos Edward No
Pedraza Ortega Telésforo No
Penagos Giraldo Hernán No
Pereira Caballero Pedrito Tomás No
Pinto Hernández Miguel Ángel No Votó
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No
Rodríguez Rodríguez Edward David Sí
Rojas González Clara Leticia Sí

No
Sanabria Astudillo Heriberto No
Sánchez León Óscar Hernán No
Santos Ramírez José Neftalí No
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No
Zambrano Eraso Bérner No
Presidente:
Señora Secretaria, ¿el doctor Óscar Sánchez no ha 

votado?
Secretaria:

Presidente:
¿Algún honorable Representante, no ha votado to-

davía? Se cierra la votación, señora Secretaria, informe 
su resultado.

Secretaria:
Presidente, han votado Treinta (30) honorables 

Representantes, veinte (20) por el No, diez (10) por el 
Sí, en consecuencia la proposición sustitutiva al inciso 
segundo, de la doctora Angélica, ha sido negada. 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Penagos Giraldo, 
coordinador de ponentes:

Gracias Presidente. Entonces como fue negada la 
sustitutiva, vamos a votar la Proposición Sustitutiva 
del Representante Prada, en caso de ser aprobada, haría 
parte del texto aprobado por la Comisión; en caso de 
ser negada, votaríamos el texto de la ponencia base.

si usted estima pertinente, le puede dar el uso de la pa-

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga:

La proposición básicamente consiste primero en 

incluso desde la próxima elección, si tenemos eleccio-
nes el próximo año como está previsto, se comience a 
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-
samente votando, no nos permite aplicarla en el 2015, 
pero paradójicamente, contradictoriamente el Gobierno 
ha presentado un Proyecto de Acto Legislativo, para 

-

aplicarse sin ningún inconveniente.
Hacemos claridad en la proposición sobre la paridad, 

otro sea impar, es decir apoyamos el 50%, es de verdad 
una Política de Inclusión para las mujeres, como lo 

estatal ciento por ciento de las campañas políticas, 

entren a dichas campañas y precisamente contribuyan 

de la clase política tradicional.
-

tado el doctor Navas y algunos otros colegas, sobre el 
momento en el cual se cambió la forma de elección, 

ser las listas con voto preferente, pero salíamos del bo-
lígrafo y teníamos en un periodo transitorio, la manera 
de reglamentar internamente los partidos políticos, 

interna, los partidos políticos, no han podido hacerlo, 
pero ese problema interno de cada Partido Político, 

Voy a utilizar unas palabras del doctor Fabio Valencia 
Cossio, cuando era Senador de la República, y en su 

-

somos capaces de reformarnos o nos va tocar hacer 
campaña para una Asamblea Nacional Constituyente 

gracias, Presidente.
Presidente:
Gracias, vamos a abrir el registro, vamos a llamar a 

votación, vamos a votar la proposición del Represen-
tante Álvaro Hernán Prada. Señora Secretaria, sírvase 
llamar a lista.

Secretaria:
Sí señor Presidente. Antes de llamar a lista para 

la votación de la proposición sustitutiva de la doctora 
Angélica Lozano, la votación tiene una corrección, 
es veintidós (22) por el No, y ocho (8) por el Sí, y la 
Secretaria erróneamente había dicho veinte (20) por 
el No y diez (10) por el Sí, un error involuntario, pido 
excusas a la Comisión. Esa es la votación, treinta (30), 
veintidós por el No y ocho (8) por el Sí, señor Presidente 
y llamo a lista para votar la proposición sustitutiva del 
doctor Álvaro Hernán Prada.

Bedoya Pulgarín Julián No
Bravo Realpe Óscar Fernando No
Buenahora Febres Jaime No
Cabal Molina María Fernanda Sí

No
No

Correa Mojica Carlos Arturo No
No

Díaz Lozano Élbert No
García Gómez Juan Carlos No 
González García Harry Giovanny No
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo No Votó
Losada Vargas Juan Carlos No Votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey No
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Edward No
Pedraza Ortega Telésforo No
Penagos Giraldo Hernán No
Pereira Caballero Pedrito Tomás No
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No
Rodríguez Rodríguez Edward David Sí
Rojas González Clara Leticia No

No
Sanabria Astudillo Heriberto No
Sánchez León Óscar Hernán No
Santos Ramírez José Neftalí No
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No
Zambrano Eraso Bérner No

no haya votado? Puede cerrar la votación Presidente.
Presidente:
Se cierra la votación, señora Secretaria, por favor 

informe su resultado.
Secretaria:
Presidente, han votado treinta y dos (32) honorables 

Representantes, veintiséis (26) por el No, seis (6) por el 
Sí, en consecuencia la proposición sustitutiva a todo el 
artículo de la ponencia base, ha sido negada.

Presidente:
Señora Secretaría, sírvase leer la proposición o el 

artículo, tal como viene en la ponencia de base.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Representante Angélica Lizbeth Lozano 
Correa:

-

las listas abiertas y cerradas, las listas abiertas tienen el 

cerradas o abiertas, es decir, tal como está vigente hoy 

observar los principios de alternancia, universalidad y 
paridad de género, en consecuencia los Partidos debe-

sean mujeres, como las dos sustitutivas sometidas a 
votación fueron negadas, no se trata de sustitutiva de 
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Democrático y de muchos de los integrantes de la U y 

la obligatoriedad de listas cerradas.
Presidente:
Muy bien doctora Angélica Lozano, de acuerdo con 

No puede hacerse proposición sustitutiva de sustitu-

suspensiva, ni más de una proposición de las contem-
pladas en este artículo fuera de la principal. Está claro.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

Gracias Presidente. El Representante Carlos Correa, 

preferente y con paridad de 50 y 50. Como entendemos 
el Reglamento señor Presidente, le hemos solicitado 

como constancia y tal como lo advertimos al Ministro al 

-

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

literal de los artículos, pero volvemos a leer, hay una 
proposición, está entregada, se presenta una sustitutiva, 
es negada, entonces no podrá haber más proposiciones, 

alguna, entonces sino hay otra proposición.
Presidente:

Numeral 3° del artículo 115. Negada una Proposición 

la disposición original, la principal, sobre ella podrá 

La Presidencia concede el uso de la palabra a 
la Senadora Claudia Nayibe López Hernández:

Gracias Presidente. Presidente, el Reglamento 
del Congreso es el mismo, es solo el Reglamento del 
Congreso, digamos no es uno para Cámara y otro para 

de Sustitutiva, no se ha aprobado ninguna Sustitutiva, 

discusión, permítanme, señores Congresistas, digamos 

es de la Bancada de Mujeres del Congreso.

favor de la Paridad, pero los votos van a ser a favor del 
dos uno, la Bancada de Mujeres acepta ese resultado 

esa es la decisión de la Cámara de Representantes y 
lo informaremos con claridad, sin ningún problema.

proposición recoge la discusión y no es ninguna sus-
titutiva de sustitutiva, no hay en este momento una 
sustitutiva aprobada, las dos han sido negadas, luego 
no hay ninguna sustitutiva vigente, esta es una sustitu-

como todas las otras.

seguir poniendo en consideración más sustitutivas, 

contrario nunca se cerraría la discusión, eso no es lo 

encarecidamente y lo dejo como constancia explícita, 
no le causemos a esta Reforma un vicio de inconstitu-
cionalidad, negarse a considerar una sustitutiva de la 
ponencia base, cuando no ha sido aprobada ninguna 
sustitutiva, viciaría este procedimiento, además de 

-

si el resultado es el 30%, así será.
Presidente: 
Muchas gracias, doctora Claudia, permítame con 

-

pueden haber distintas interpretaciones, yo tengo otra 
distinta, y precisamente los tribunales y los cuerpos 
colegiados de la justica, a veces tienen el salvamento de 
voto, luego no hay una Verdad Revelada, acá tenemos 
otra interpretación y estamos aplicando el Reglamento.

de inconstitucionalidad, con semejante anticipación, 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Arturo Correa 
Mojica:

Presidente, muchísimas gracias, la intervención 
va en el mismo sentido, cuando nos reunimos con mi 
compañero Heriberto Sanabria y con unos amigos del 

Cuando se realizó la proposición, cuando se empezó 
a hablar y a exponer, prácticamente, varias, en varias 

negado en un tercer debate de ocho debates, cuando 

una Lista Cerrada, a una Lista Abierta, a una Lista 

dejarlo opcional con una paridad.
Sí, nosotros por eso con el Representante Heriberto 

Sanabria, con un grupo de amigos de la Bancada Con-
servadora, optamos de pronto por dejarla mejor como 

debate de ocho debates, y si estamos cerrando la puerta 
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ese tema no se puede volver a abrir.

constancia, dejar vivo el tema y no cerrarlo de una 
vez. Gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palaba al 
honorable Representante Carlos Abraham Jiménez 
López:

le propusimos a usted desde el principio, señor Presi-
dente, votemos este artículo por partes, tiene dos partes 

y cincuenta, y si nos ahorramos las discusiones de 
proposiciones y salimos más rápido, todavía nos faltan 
artículos y esa es la salida práctica de este debate.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 

pasar agachadas, honorables Representantes. Primero, 

en la Mesa Directiva, esa es la interpretación correcta 
del Reglamento.

muy bien. Tercero, no me gustan las amenazas de la 

Primera, si es una falta de respeto, ¿no escucharon 

por favor Senadora, se le ha dado toda la posibilidad 

es por la vida y la libertad y me siento mal cuando 

discusión, a donde debería llegar, pero no vuelva a 
cometer el error por lo menos delante mío, de hacer 

por favor.
Presidente:
Muy bien, vamos a evitar acá la personalización 

de intervenciones, vamos a votar la Ponencia de Base.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

Yo también presenté una proposición, la presenté 
-

guiente, yo también soy abogada, señor Presidente, 
con todo el respeto, y yo comparto plenamente la 

sería proceder a votar la base sobre la cual estamos 
trabajando, pero yo presenté una proposición modi-

introducir, si es tan amable señor coordinador, leerla, 
-

eso es todo.
Presidente: 
Muy bien, pero está en la misma línea interpretativa 

Base. A ver, vamos a votar la Ponencia de Base, Vote 

llamar a lista. Señora Secretaria, leyó o no leyó la 
proposición, por favor contéstenos.

Secretaria: 
Señor Presidente, yo leí el artículo como viene en 

la Ponencia Base.
Presidente: 
Bueno, llame a lista por favor. Doctor Julián Bedoya, 

este momento era la Ponencia de Base y luego doctor 
Julián.

Secretaria:
Llamo a lista para votar el artículo como viene com-

pleto en la Ponencia Base, honorables Representantes. 
Si la leí inicialmente, cuando empezó la discusión de la 

el artículo como está en la Ponencia Base, Presidente.
Presidente:
Señora Secretaria, sírvase leer nuevamente el ar-

tículo, por favor, para claridad de todos.
Secretaria:

:
. Para todos los procesos de Elección 

Popular, los Partidos y Movimientos Políticos y los 

listas y candidatos únicos, cuyo número de integrantes 
no podrá exceder el de curules o cargos a proveer en 
la respectiva elección. 

-
ción de los candidatos de los Partidos y Movimientos 
Políticos con personería jurídica se hará mediante me-
canismos de democracia interna consagrados en la ley, 
y en su defecto, en los correspondientes estatutos. En 
las listas no podrán sucederse de manera consecutiva 
más de dos personas del mismo género.

Los Partidos Políticos, los Movimientos Políticos 

realizar consultas para la selección de sus candidatos 
al Congreso de la República, 14 semanas antes de 
las elecciones. En este caso, el orden de las listas se 
determinará de mayor a menor número de votos ob-
tenidos por los candidatos. Estas consultas contarán 

de la República será preponderantemente estatal. 
Corresponde a los Partidos y Movimientos Políticos, 

En consecuencia, solo ellos pueden obtener créditos, 
recaudar recursos y realizar gastos. En ningún caso 
podrán hacerlo los candidatos. Los anticipos correspon-
dientes se entregarán dentro de los 15 días siguientes 
a la inscripción de la respectiva lista.

-
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tivos de Ciudadanos, las curules de las Corporaciones 
Públicas se distribuirán mediante el sistema de cifra 

por ciento (3%) de los sufragados para Senado de la 
República o al cincuenta por ciento (50%) del cociente 
electoral en el caso de las demás Corporaciones, con-
forme lo establezcan la Constitución y la ley.

Cuando ninguna de las listas de aspirantes supere 
el umbral, las curules se distribuirán de acuerdo con 
el sistema de cifra repartidora. La ley reglamentará 
los demás efectos de esta materia.

Las listas para Corporaciones en las circunscripcio-

correspondiente Corporación, podrán estar integradas 
hasta por tres (3) candidatos. En las circunscripciones 

a la lista mayoritaria. En las circunscripciones en las 

el 30% de dicho cociente.
Las faltas absolutas serán suplidas por los candida-

tos según el orden de inscripción, en forma sucesiva 
y descendente.

Parágrafo transitorio. En las elecciones territoria-
les del año 2015 los Partidos y Movimientos Políticos 

Ciudadanos podrán presentar listas con Voto Preferente 
en los términos establecidos en el artículo 13 del Acto 
Legislativo 01 de 2003.

se realicen a partir del 1° de enero de 2016 y hasta el 
31 de diciembre de 2021, los Partidos y Movimientos 

-
cativos de Ciudadanos podrán optar por el mecanismo 
del Voto Preferente.

a ningún candidato en particular se contabilizarán a 
favor de la respectiva lista para efectos de la aplicación 
de las normas sobre umbral y cifra repartidora, y se 
computarán, hasta agotarse, a favor de los candidatos 
en orden de inscripción y hasta la cuantía necesaria para 

personales. La lista se reordenará de acuerdo con la 
cantidad de votos obtenidos por cada candidato.

Las faltas serán suplidas según el orden de inscrip-
ción o votación, en formas sucesiva y descendente, 

Voto Preferente.
Ha sido leído el artículo 26, como viene en la po-

nencia base, señor Presidente.
Presidente: 
Señora Secretaria, sírvase llamar a lista para votar.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Julián Bedoya Pulgarín:
Presidente, en mi intervención yo fui claro, de 

con el parágrafo. El doctor Carlos Abraham, propuso 
-

todo el artículo.

puede hacer la separación de ambos.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Oscar Fernando Bravo 
Realpe:

Mire, yo no estoy en acuerdo con la totalidad del 

facilitar el tránsito hacia la Plenaria, vamos a votar-

La Presidencia concede el uso de la palabra al 

Gracias Presidente, en el mismo sentido, yo pre-
senté precisamente una proposición eliminando el 

con la lista semicerrada, pero lo voy a dejar como 
constancia, para poder defender esta proposición en 
la Plenaria, donde entre otras cosas ojalá tengamos 
mayores garantías en la intervención y no se nos 
corte así como me la cortaron esta tarde, pero voy a 
dejar la constancia para eso, para poder darle paso a 
la votación del artículo completo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

Gracias, muy concreto también. También en el 
ánimo de facilitar, pero desde luego como se lo he 
expresado al Ministro, Cristo, y al coordinador de 
ponentes y a la Comisión, el inciso tercero o cuarto, 

Muchas gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Norbey Marulanda 
Muñoz:

Gracias Presidente. En el mismo sentido del Par-
lamentario Pinto, tengo radicada una proposición 

-
tación, la vamos a dejar como constancia, en la cual 
es eliminando el parágrafo transitorio.

Presidente: 
Muy bien, señora Secretaria, sírvase llamar a lista, 

para votar el artículo.
Secretaria: 
Sí, señor Presidente.

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda Sí

Sí
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo No Votó
Sí

Díaz Lozano Elbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí 
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo No Votó 
Losada Vargas Juan Carlos No Votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth No
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Edward Sí
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
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Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No
Rodríguez Rodríguez Edward David Sí
Rojas González Clara Leticia No

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner Sí

Presidente: 
Pregunto a los honorables Representantes, si algu-

no ha dejado de votar. Se cierra la votación, señora 
Secretaria, informe su resultado.

Secretaria: 
Presidente, han votado treinta y un (31) honorables 

Representantes, veintiséis (26) por el Sí y cinco (5) 
por el No, en consecuencia el artículo tal como viene 
en la ponencia fue aprobado con las constancias ya 
manifestadas por los honorables Representantes.

Presidente:
Solicitamos al señor coordinador y a todos los 

cuenta para la preparación de la Ponencia, con destino 
a la Plenaria.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Edward David Rodríguez 
Rodríguez, para una constancia:

Presidente gracias. La constancia va en dos senti-
dos, lo primero como diría alguien, mi peor es nada, 

-
cido. Primero, fortalecimiento de Partidos. Segundo, 

muy importante mirar el tema de paridad.
Y en el segundo sentido, es referente, doctora 

artículo, me parecía un mico, o mejor un orangután, 

cerrada, y se apoya la paridad en las Listas Abiertas, no 

Presidente:
Bien, muchas gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

Se trata de lo siguiente, ustedes dicen, dejo cons-

Muchas gracias.

Presidente: 
Muy bien doctor Navas, como dije en algún momen-

to, veintinueve intervinientes hubo, señora Secretaría, 

Secretaria: 
El  de la Ponencia Base, dice: El artículo 

262 de la Constitución pasará a ser el 261.
Ese es el artículo 25 de la Ponencia Base.
Presidente: 
Pregunto, ¿Si hay proposiciones sobre este artículo? 

Entonces a ver señor coordinador.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Representante Angélica Lizbeth 
Lozano Correa:

Diferente del mismo artículo 262, pero sobre un 

Presidente: 
Con mucho gusto, vamos a considerarla en su 

momento.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Hernán Penagos Giraldo, 

Gracias, Presidente. Este artículo corresponde al 

el artículo 261, ya está planteado y aprobado en otros 

ese artículo 261 Constitucional sobraría, no es nada di-

262, se convierte en el 261, para suplir el roto del 261, 

se plantea es simplemente corregir el defecto Constitu-

lo hiciéramos, entonces entenderíamos eliminado el 

sería una complejidad Constitucional.

tocando.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

a la honorable Senadora Claudia Nayibe López 
Hernández:

la Bancada de Mujeres estaba promoviendo. Primero, 
para darle gracias a la Comisión Primera por conside-
rar este tema con el nivel de detalles, de debate y de 

Listas Cerradas, se mantiene la cuota, digamos en la 
práctica la cuota está subiendo del 30 al 33%, digamos 
numéricamente y se está incluyendo una novedad.

No, simplemente para cerrar nuestra participación 
como Bancada de Mujeres, en este debate de este tema. 
Primero darle las gracias a usted y a la Comisión como 

sobre este tema, el nivel de tiempo, argumentación 

excuse si en algún momento sintió una amenaza, claro 

permítame en nombre de la Bancada de Mujeres, ha-
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promovíamos la Bancada de Mujeres, de Paridad, pro-
movíamos no, promovemos, de Paridad, Alternancia 
y Universalidad.

de mujeres acaba de pasar del 30 al 33%, no, no es un 
cambio sustancial numéricamente, pero digamos algo 

han recomendado todas las expertas sobre este tema, 

no solamente haya cuota, en este caso el 33%, sino 

de los cien cupos, por decir algo, los últimos treinta y 

un mandato de posición, habrá dos, uno, dos uno, ya 

nosotras por supuesto invitamos a los Partidos a pro-
mover todos sus mecanismos de Democracia Interna, 

pero eso ya será discusión en cada Partido.

hoy, fueron a favor de la Paridad cincuenta, cincuenta, 
pero la mayoría de los votos fueron en contra de la 

-

participado. Sin embargo, veo por el ánimo, digamos 

están votando en este sentido para facilitar el trámite, 

la Plenaria, con un poco más de tiempo, tendremos 
digamos la oportunidad de discutir fórmulas, a ver 

-
nunciado a favor.

nuestro balance del día de hoy, es un balance positivo, 
vamos avanzando en la dirección correcta, la Bancada 
de Mujeres del Congreso seguirá promoviendo los tres 
principios: Paridad, Alternancia y Universalidad, hoy 

-

correcta. Muchas gracias Presidente.
Presidente:
Muchas gracias a usted Senadora.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Abraham Jiménez 
López:

de mujeres, este artículo es tanto para hombres como 

a ser la lista de 66% de mujeres, no le mintamos al 

determinar el género, tanto se puede armar una lista 
llegando al 33% de mujeres, como una lista con el 

de Cali y voy a tener alcaldesas.
La variedad de las mujeres se hace apoyándolas 

electoralmente como hace mi Organización Política y 
no mintiéndoles, haciéndole creer a la opinión pública, 

Muchas gracias.
Presidente: 
Muchas gracias, es una aclaración pertinente. Re-

sentido, ha solicitado la palabra la doctora Angélica 
Lozano.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a la honorable Representante Angélica Lizbeth 
Lozano Correa:

mucho sobre esa deliberación, pero desde el principio 

temas diferentes, ya fue agotado y está claro cómo se 
aprobó lo relativo a la integración de las listas, pero la 
Proposición Aditiva, sobre un tema distinto al artículo 
26, es sobre las coaliciones, coaliciones para Partidos, 

del Informe de la Subcomisión, el 12 de noviembre, 
pueda ser discutida en la Comisión, para blindar el 
trámite, esto en Senado fue aprobado, en la ponencia 
en esta Comisión no fue incluido.

le podamos dar el trámite ahora, como Proposición 
Aditiva al inciso nuevo.

Presidente: 
Estamos en otro artículo, eso.

-
tante Angélica Lizbeth Correa Lozano:

Pero estaba en la Moción de Orden, desde el prin-
cipio, cuando usted le dio la palabra a Clara para su 
constancia sobre el Inciso Particular del artículo 26.

Presidente: 
Ese artículo ya se consideró, ya se votó, tuvo una 

intervención amplísima por parte de cada uno, veinti-
nueve, como dije, durante más de tres horas, entonces 

como constancia, ya se votó, estamos en el artículo 
262 de la Constitución.

-
tante Angélica Lizbeth Correa Lozano:

Perfecto, pero entonces 

en la Plenaria.
Presidente: 

-
tante Angélica Lizbeth Correa Lozano:

Los Partidos y Movimientos Políticos con Perso-

15% de los votos válidos de la respectiva circunscrip-
ción, podrán presentar lista de candidatos en coalición 
a Corporaciones Públicas. Si obtienen los votos a 
Senado o Cámara de Representantes, previstos en el 
artículo 108, ambos mantendrán sus personerías, pero 
la votación se dividirá en partes iguales a efectos de 

y el acceso a espacios en medios de comunicación.
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en la Plenaria, al poner el 15% como mínimo, cuando en 
realidad era como tope, esta es la redacción propuesta 

gracias, Presidente.
Presidente: 

en el artículo 262, ya lo explicó el señor coordinador 
de ponentes, doctor Hernán Penagos, señora Secre-

se hayan presentado.
Secretaria: 
Sí, señor Presidente, hay dos Proposiciones Sus-

titutivas, del doctor Álvaro Hernán Prada y el doctor 
Edward Rodríguez, son exactamente iguales, leo la 

de la siguiente manera:
La Elección de Presidente y Vice-

presidente, no podrá coincidir con otra elección, la de 
Congreso se hará en fecha separada de la elección de 
autoridades departamentales y municipales. Ninguna 
de las anteriores elecciones, podrá coincidir con la 
votación de Referendos ni Plebiscitos.

En la conformación del calendario electoral, se 

primer martes hábil del mes señalado legalmente para 
la elección. Los empleadores tanto públicos como 
privados, garantizarán y facilitarán el ejercicio del 
voto en la jornada electoral.

Ha sido leída la proposición suscrita por el doctor 
Álvaro Hernán Prada.

Presidente: 
Muy bien, en consideración la proposición, llame 

a lista.
Interviene el honorable Representante Álvaro 

Hernán Prada Artunduaga:
La va a sustentar el doctor Edward Rodríguez.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Edward David Rodríguez 
Rodríguez:

-

algunas adiciones. Lo primero, separar las elecciones 

le generaría transparencia al posible Acuerdo de Paz.

ocurrido de compra de votos es esos tres ejes sobre 

Presidente: 
Muy bien, vamos a entrar a votar la Proposición 

-
dríguez y Álvaro Hernán Prada. Señora Secretaria, 
sírvase llamar a lista.

Secretaria: 
Sí, señor Presidente para la Proposición Sustitutiva.

Bedoya Pulgarín Julián No
Bravo Realpe Óscar Fernando No
Buenahora Febres Jaime No
Cabal Molina María Fernanda Sí

No
No

Correa Mojica Carlos Arturo No Votó
No

Díaz Lozano Elbert No
García Gómez Juan Carlos No 
González García Harry Giovanny No
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham No
Lara Restrepo Rodrigo No
Losada Vargas Juan Carlos No Votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth No
Marulanda Muñoz Norbey No Votó
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Edward No
Pedraza Ortega Telésforo No
Penagos Giraldo Hernán No
Pereira Caballero Pedrito Tomás No
Pinto Hernández Miguel Ángel No Votó
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Edward David Sí
Rojas González Clara Leticia No Votó

No
Sanabria Astudillo Heriberto No
Sánchez León Óscar Hernán No
Santos Ramírez José Neftalí No
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No
Zambrano Eraso Bérner No

¿Pregunto a los honorables Representantes, si falta 
alguno por votar? Puede cerrar la votación, Presidente.

Presidente: 
Se cierra la votación, señora Secretaria, informe 

su resultado, por favor.
Secretaria:
Presidente, han votado veintinueve (29) honorables 

Representantes, veintidós (22) por el No, y siete (7) 
por el Sí, en consecuencia la Proposición Sustitutiva 
del doctor Álvaro Hernán Prada, ha sido negada.

Presidente: 
Procedemos a considerar el artículo, como viene 

en la Ponencia, señora Secretaria.
Secretaria: 
Llamo a lista para la votación del artículo como 

viene en la ponencia base. 
Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda No

Sí
No Votó

Correa Mojica Carlos Arturo No Votó
Sí

Díaz Lozano Elbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro No
Jiménez López Carlos Abraham No Votó
Lara Restrepo Rodrigo No Votó 
Losada Vargas Juan Carlos No Votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth No Votó
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Marulanda Muñoz Norbey No Votó
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Edward Sí
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán No
Roa Sarmiento Humphrey No
Rodríguez Rodríguez Edward David No
Rojas González Clara Leticia No Votó

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Valencia González Santiago No
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Eraso Bérner Sí

-
sentante sin votar. Puede cerrar la votación Presidente.

Presidente: 
Se cierra la votación, señora Secretaria, informe 

su resultado.
Secretaria: 
Presidente, han votado Veintiséis Honorables Re-

presentantes, Diecinueve (19) por el Sí y Siete (7) por 
el No, en consecuencia el artículo 25, ha sido aprobado 
tal como viene en la Ponencia Base.

Presidente: 

artículo 30, señora Secretaria, proceda a su lectura 
como viene en la ponencia.

Secretaria: 
Sí, señor Presidente.

-

El Control Fiscal es una Fun-

la República, la cual vigila la Gestión Fiscal de la 

manejen fondos o bienes de la Nación.
Dicho control se ejercerá en forma posterior y 

selectiva conforme a los procedimientos, sistemas y 
-

realice por empresas privadas colombianas escogidas 
por Concurso Público de Méritos, y contratadas previo 
concepto del Consejo de Estado.

La vigilancia de la Gestión Fiscal del Estado incluye 

los casos excepcionales, previstos por la ley, la Con-
traloría podrá ejercer control posterior sobre cuentas 

La Contraloría es una entidad de carácter técnico 
con autonomía administrativa y presupuestal. No tendrá 
funciones administrativas distintas de las inherentes 
a su propia organización.

El Contralor será elegido por el Congreso en Pleno, 
en el primer mes de sus sesiones para un período igual 
al del Presidente de la República, de lista de elegibles 
conformada por Convocatoria Pública con base en lo 
dispuesto en el artículo 126 de la Constitución, y no 

podrá ser reelegido ni continuar en ejercicio de sus 
funciones al vencimiento del mismo. 

podrá desempeñar el cargo de Fiscal General de la 
Nación, Procurador General de la Nación, Contralor 
General de la República, Registrador Nacional del 
Estado Civil, Magistrado de la Corte Suprema de 
Justicia, de la Corte Constitucional, del Consejo de 
Estado, del Consejo Nacional Electoral, del Consejo 
Nacional de Disciplina Judicial o del Tribunal de Afo-
rados, ni aspirar a cargos de Elección Popular sino un 
año después de haber cesado en sus funciones.

del cargo; las faltas temporales serán provistas por el 
Consejo de Estado.

Para ser Contralor General de la República se re-

la ciudadanía, tener título de pregrado y de maestría 

o haya sido miembro del Congreso u ocupado cargo 
público alguno del orden nacional, salvo la docencia, 
en el año inmediatamente anterior a la elección. Tam-

pena de prisión por delitos comunes.
En ningún caso podrán intervenir en la postulación 

-
dad y primero civil o legal respecto de los candidatos.

General de la República y de las Contralorías De-
partamentales, Distritales, Municipales y el Fondo 
de Bienestar Social de la Contraloría General de la 
República se ejercerá por la Auditoría General de la 
República.

El Auditor será elegido por el Consejo de Estado de 
terna enviada por la Corte Suprema de Justicia para un 
periodo igual al del Contralor General de la República.

 Ha sido leído el artículo 30 de la Ponencia Base, 
señor Presidente, y sobre él mismo hay nueve pro-
posiciones.

Preside la sesión el honorable Representante 
José Neftalí Santos Ramírez:

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Penagos Giraldo, 
coordinador de ponentes:

Gracias Presidente. Este artículo corresponde al 

el Capítulo de la Contraloría General de la República.
Brevemente resumo cuáles son los efectos o las 

término cambia la forma de elección del Contralor, 

Pleno del Congreso, mediante proceso de Convoca-
toria Pública, cambia en ese sentido la manera de la 
Convocatoria o de elección del Contralor General.

durante todo el transcurrir de la Reforma y es la 
imposibilidad de la reelección como Contralor, se 

inhabilidad general para ocupar cargos públicos des-
pués de un año de haber cesado en sus funciones y 
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alguno obedece por Técnica Legislativa, al Capítulo 

doctor Pinto, del doctor Telésforo Pedraza, del doctor 

Pliego presentado por la Comisión Accidental. 
-

en caso de falta temporal o absoluta del Contralor 

por el Congreso y no como venía antes, y en el retiro 

retomar, debe ir en el Capítulo correspondiente de la 
Constitución Política.

a la señora Secretaria, dar lectura al artículo como 

se ponga en consideración ese artículo y desde ahí 
se abra el debate, entendiéndose como Proposición 
Sustitutiva de la Comisión Accidental.

Presidente:
Señora Secretaria, dé lectura a la Proposición Sus-

titutiva de la Subcomisión.
Secretaria: 
Sí, Presidente. . El artículo 267 de la 

El Control Fiscal es una Fun-

la República, la cual vigila la Gestión Fiscal de la 

manejen fondos o bienes de la Nación.
Dicho control se ejercerá en forma posterior y 

selectiva conforme a los procedimientos, sistemas y 
-

realice por empresas privadas colombianas escogidas 
por Concurso Público de Méritos, y contratadas previo 
concepto del Consejo de Estado.

La vigilancia de la Gestión Fiscal del Estado incluye 

los casos excepcionales, previstos por la ley, la Con-
traloría podrá ejercer control posterior sobre cuentas 

La Contraloría es una entidad de carácter técnico 
con autonomía administrativa y presupuestal. No tendrá 
funciones administrativas distintas de las inherentes 
a su propia organización.

El Contralor será elegido por el Congreso en Pleno 
en el primer mes de sus sesiones para un período igual 
al del Presidente de la República, de lista de elegibles 
conformada por Convocatoria Pública con base en lo 
dispuesto en el artículo 126 de la Constitución, y no 
podrá ser reelegido ni continuar en ejercicio de sus 
funciones al vencimiento del mismo. 

podrá desempeñar el cargo de Fiscal General de la 
Nación, Procurador General de la Nación, Contralor 
General de la República, Registrador Nacional del 
Estado Civil, Magistrado de la Corte Suprema de 
Justicia, de la Corte Constitucional, del Consejo de 
Estado, del Consejo Nacional Electoral, del Consejo 

Nacional de Disciplina Judicial o del Tribunal de Afo-
rados, ni aspirar a cargos de Elección Popular sino un 
año después de haber cesado en sus funciones.

presente el Contralor y proveer las faltas temporales 

Para ser Contralor General de la República se re-

la ciudadanía, tener título de pregrado y de maestría 

o haya sido miembro del Congreso u ocupado cargo 
público alguno del orden nacional, salvo la docencia, 
en el año inmediatamente anterior a la elección. Tam-

pena de prisión por delitos comunes.
En ningún caso podrán intervenir en la postulación 

-
dad y primero civil o legal respecto de los candidatos.

Ha sido leído el artículo, como lo presenta el Informe 
de la Subcomisión, señor Presidente, puede ponerlo 
en consideración y votación.

Presidente: 
Se abre la consideración, tiene el uso de la palabra 

el honorable Representante Carlos Abraham.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Abraham Jiménez 
López:

Presidente y ponente, en el mismo sentido de las 
-

lo no contempla la inhabilidad para un año después 
ser Defensor del Pueblo y Auditor, entonces como 

también tenga esa inhabilidad, para ser Auditor y para 
ser Defensor del Pueblo, es una Proposición Aditiva, 
no más.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Santiago Valencia 
González:

Gracias Presidente. Sí, para contarle a la Comisión 

-

Pleno de la Comisión.
-

el puesto, sea un periodo institucional, en ese artículo 

Comisión Accidental, se elimina esta parte, a mí eso me 
parece supremamente inconveniente, pero además me 

-
za el Control Fiscal y dé insumos y herramientas al 
Legislativo para ejercer el Control Político, pues lo 

Congreso va a estar en funciones, no tiene ninguna 
-

tralor no puede continuar con sus funciones, entonces 
se escoja otro Contralor y este tenga un periodo de 
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cuatro años, atravesándose dos años en el periodo del 
Congreso siguiente.

-
-

más, pues se tenga en cuenta también el artículo 130, 

la meritocracia para la escogencia de la lista de ele-
gibles al Contralor.

Pero además me parece supremamente grave y 

problemas, sobre todo para el Congreso de la República.
Me permito leer, en el primer punto dice:
La inconsistencia jurídica, frente a la institución del 

Fuero Especial y la inconveniencia técnica e institucional 
de atribuirle al Tribunal de Aforados o Comisión Legal 
de Cuentas, la competencia para ejercer vigilancia de 
la Gestión Fiscal de la Contraloría.

sino cambiar el nombre a la Comisión de Acusaciones, 
ahora incluya dentro de su haber de funcionarios al 

medios técnicos y el conocimiento para hacerle Control 
Fiscal al Control General y a nosotros entonces nos 
van a poner, discúlpenme la expresión, un chicharrón 
más, de hacerle Control Fiscal al Contralor General de 
la Nación, lo cual me parece absolutamente absurdo.

-
duciría tal propuesta de eliminar la Auditoría, frente a 
la Vigilancia de la Gestión Fiscal de las Contralorías 

-
cupación frente a las Contralorías Territoriales de lo 

lamentablemente estaban al servicio del Alcalde o del 
Gobernador, del Concejo y de la Asamblea, y no del 

Territoriales, pues perdería esa función, otro gravísimo 
error para eliminar la Auditoría General de la Nación.

de la función de Vigilancia de la Gestión Fiscal de las 
Contralorías, ejercida por la Auditoría General de la 

ha cumplido una función histórica en el Control Fiscal 
de las Contralorías.

con la inhabilidad de un año, estamos de acuerdo con 

elegido por el Congreso en Pleno y estamos dispuestos 

-
cional del Contralor y además de eso, no se acabe con 
la Auditoría General. Muchas gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

como usted lo dice acertadamente, tengo un Contralor 

mitad de periodo por X o Y, circunstancia me renuncia, 

con otro Congreso y otro Presidente, entonces donde 

los aciertos del enemigo.

en lo cierto.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Carlos Edward Osorio 
Aguiar:

Presidente, sobre este particular y con la atención del 

a él por cuenta del Tribunal de Aforados.

Contralorías Territoriales, incluso recuerdo por allá una 
Sentencia de la Corte del año 2010, sobre el Fondo de 
Bienestar Social de la Contraloría.

-

nombrará una Subcomisión en la cual si tienen a bien, 

en ese tema como el Representante Valencia, si tienen 
a bien incluirme, podríamos decantar un poco el tema, 

la Auditoría frente al Contralor, para atribuirla a ese 
Tribunal o en un momento determinado dejar algunas 
funciones sin un responsable directamente.

avanzar conforme señor Ministro a la ponencia, pero 
sobre este preciso particular Presidente, nombrar una 
Subcomisión para efectos de la armonización, no vaya 

-
mos algunas competencias sueltas sin un responsable, 
señor Ministro.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Juan Fernando Cristo Bustos, Ministro del 
Interior:

Presidente, muy brevemente para recoger las juicio-
sas observaciones del Representante Santiago Valencia 

anterior, en el caso de la Contraloría, expresamente se 

Dos, para contestarle al Representante Santiago 
Valencia, el texto constitucional está igual a como venía 
o a como está en la Constitución actual, en el tema del 

será elegido por el Congreso en Pleno, en el primer mes 
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de sus sesiones, para un periodo igual al del Presidente 

alguna duda, se puede precisar para la Plenaria.

Constitucional, es recuperar el poder del Congreso de 

para elegir de manera autónoma e independiente, previo 

esencia del funcionamiento del Congreso, del Control 
Fiscal, del Manejo Presupuestal de la Nación como es 
el Contralor General de la República.

Teniendo esos acuerdos claros y comprendiendo el 
alcance de la intervención de Carlos Edward Osorio, 

-

para la Plenaria, podamos conformar una Subcomisión 
para precisar términos y también avanzo de una vez, 
el Representante Rodrigo Lara, ha estado planteando 
una transformación mucho más profunda del Control 

Congreso puede abrir un gran debate nacional, muy 
interesante para los próximos meses, sobre el ejercicio 
del Control Fiscal y puede terminar en algún proceso 
incluso de Reforma Constitucional, independiente de 
este frente al tema del Control Fiscal.

-

a través de distintas proposiciones a este proyecto el 
Representante Lara, el Gobierno acoge con interés esa 

de este artículo acá en la Comisión como viene planteado 
en el informe de la Subcomisión, con la Subcomisión 
de ponentes y de la Comisión Accidental, conformada 
el jueves pasado y podemos ir mejorando el texto para 
la Plenaria, recogiendo esas observaciones.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Rodrigo Lara Restrepo, 
para una Moción de Orden:

utilizando para discutir este proyecto, estoy de acuerdo 

profundamente el tema del Control Fiscal, a lo largo de 
la votación de este proyecto de acto legislativo, pero a 
ver, la Ley 5ª, es clara, se radican proposiciones susti-

en el tiempo, primero en el derecho.
Entonces yo sí le ruego Presidente y a la Mesa Di-

aprovecho para dejarla como constancia, pero eso puede 

proposición anterior no fue discutida.

hice el 10 de noviembre, una proposición sustitutiva, 
podamos discutirla en orden, antes de mirar un In-

Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

designada una subcomisión precisamente para tocar 
estos temas, nosotros habíamos radicado una serie de 

con la Auditoría General de la República.
Entre otras cosas yo había presentado unas propo-

Auditoría, estábamos ampliando el periodo no de dos 

-
mente por el Congreso de la República, en esta misma 
función de vigilancia, pero todas esas proposiciones 
fueron recogidas precisamente en esa subcomisión 

una proposición, entre otras cosas cuando yo me reuní 
con ellos a revisar los temas de la Auditoría, en las 

Tribunal de Garantías, el Tribunal de Aforados perdón, 

el Tribunal y la Auditoría.
-

esa es sustitutiva de la ponencia, si esa proposición es 
derrotada, pues procedamos con el siguiente proce-

artículo propuesto. Gracias, Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Óscar Fernando Bravo 
Realpe:

Presidente, tal vez no fue muy claro el coordinador 

una cantidad de dudas, se está hablando de la elimina-

Secretaria, por ningún lado habla de la eliminación de 
la Auditoría, si habla y sí habla entonces permítame 
hablar sobre eso.

Ojo, con dejar al Contralor sin vigilancia especiali-
zada en su tema, acuérdense del doctor Turbay y de la 

Contralor de la República de Colombia, acuérdense de 
la doctora Morelli, con el problema del arrendamiento 

solo la Auditoría sino está funcionando bien ahora, pues 
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reformémosla, démosle nuevas atribuciones, démosle 
herramientas, démosle dientes, pero al Contralor sería 

cuentas de las Contralorías, de las entidades del Estado 

no puede ser el Congreso de la República.

reformémosla, pero no la eliminemos. Gracias, señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Telésforo Pedraza 
Ortega:

Señor Presidente, varios temas. Nosotros aprobamos 

de la elección, del término de la elección de los servidores 

la sucesión del ex Fiscal de Greiff, por parte del doctor 
Alfonso Valdivieso, y se estableció en ese acto legisla-

institucionales, sin embargo, Representante Edward, 
el año pasado yo dejé esa constancia en el Congreso, 
con toda la historia legislativa, con la intervención de 
Germán Vargas Lleras en el Senado y de un excolega 

la mitad del camino, renunciara la persona y entonces 
el sucesor debía ser otra vez por cuatro años y de esa 
manera no se estaba cumpliendo con el ordenamiento 
constitucional.

los periodos de estos servidores, son periodos insti-

en segundo lugar, sí señor yo dejé la constancia en la 
Plenaria de la Cámara el año pasado.

recordar lo siguiente, Representante Rodrigo Lara, y 
esto pues un poco de historia, fue mi Jefe, mi verdade-

planteando, del Tribunal de Cuentas, precisamente 

-
rando al Partido Conservador, al Partido Social Con-
servador en su momento, pero entonces yo considero 

muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 

Rodríguez:

proposición de la Comisión o Subcomisión mejor, pero 

Control Fiscal sobre el señor Contralor General de la 
República y sobre los contralores departamentales y 

buena labor, en mi concepto, eliminarla sería gravísimo 

es un grave error ponerle al Tribunal de Aforados esa 
función Fiscal, cuando el Tribunal de Aforados es un 
Ente Judicial, para Altos Funcionarios del Estado, esa es 
la función del Tribunal de Aforados, el Tribunal de Afo-

tiene la Contraloría o las Contralorías a nivel Nacional.

control, sino existe ese control, pues eso no funciona y 

cuentas de todo el Estado, por esa razón la elección 
siendo concordantes y consecuentes, debería ser por 
la Cámara de Representante y no por el Consejo de 
Estado, como está propuesta, es allí donde se origina 
realmente esa situación de Control Fiscal a los recursos 
del Estado, en la Cámara de Representantes.

Por eso estamos proponiendo señor Presidente y 

la Cámara de Representantes. Muchas gracias, señor 
Presidente.

Preside la sesión el honorable Representante 
Jaime Buenahora Febres:

Presidente:
Muchas gracias doctor Rozo. Una aclaración para 

todos, estamos considerando el artículo 267, para nada 

la palabra al doctor Heriberto Sanabria.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Heriberto Sanabria 
Astudillo:

Gracias Presidente. No, era en igual sentido para 
llamar la atención de la Comisión en este sentido, 
estamos discutiendo el artículo 267 de la Constitución 

Contraloría General de la República, los organismos de 
control, en el Título X de la Constitución y básicamente 
el 267, sobre ese artículo, el Representante Lara, ha 

por un Tribunal de Cuentas, ¿no cierto? 267. Yo le pido 

y nos concentremos en el 267.
El tema de la Auditoría está consagrado en el 274, 

otros han presentado proposiciones en el 274, entonces 
Presidente, le ruego una Moción de Orden y Procedi-

-



Página 46 Miércoles, 4 de marzo de 2015 GACETA DEL CONGRESO  94

de la Auditoría, pues esperemos esa oportunidad para 
hacerlo. Muchas gracias.

Presidente:
Muchas gracias por la aclaración. Señora Secretaria, 

hay una proposición sobre la Mesa, presentada por el 
doctor Rodrigo Lara, le agradezco su lectura, para luego 
otorgarle la palabra al Representante Lara Restrepo.

Secretaria:
Proposición sustitutiva

 Sustitúyase el artículo 30 del proyecto de Acto 
Legislativo número 18 de 2014 Senado, acumulado 

Cámara, por medio de la cual se adopta una reforma 
de equilibrio de poderes y reajuste institucional y se 
dictan otras disposiciones, en el siguiente sentido.

El artículo 267 de la Constitución 

Cuentas, la cual vigila la Gestión Fiscal de la Adminis-

fondos o bienes de la nación.
El Tribunal de Cuentas asiste al Congreso en el 

control de las Políticas de Gobierno nacional, de los 
organismos constitucionales autónomos y de las enti-
dades territoriales.

Asiste al Congreso y al Gobierno en el control de la 
ejecución del Presupuesto Nacional y del presupuesto 
de las entidades territoriales, así como en la evaluación 
de las políticas públicas de los diferentes niveles de 
Gobierno.

El Congreso de la República, podrá solicitar al Tribu-
nal de Cuentas, la evaluación de una Política Pública del 
Gobierno nacional o de los organismos constitucionales 
autónomos. La solicitud deberá elevarse por el Presi-
dente del Senado o por el Presidente de la Cámara de 
Representantes, por iniciativa propia o por proposición 
aprobada por las Comisiones Constitucionales y en su 
respectiva área de competencias.

El informe de evaluación de una política pública, 
solicitada por el órgano legislativo, deberá presentarse 
en un plazo máximo de doce meses, a partir de su soli-
citud. Los miembros del Tribunal de Cuentas, gozarán 
de la misma independencia e inamovilidad y estarán 

jueces. Una ley orgánica determinará el régimen de 
-

ción, organización y funciones del Tribunal de Cuentas.
En todo caso, la provisión de sus miembros deberá 

obedecer a un Sistema de Carrera Administrativa, es-

Ha sido leída la proposición sustitutiva al artículo 
30, presentada por el doctor Rodrigo Lara Restrepo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Rodrigo Lara Restrepo:

Gracias Presidente, gracias estimados colegas por la 

presentar esta proposición, discutirla y abrir el debate, 
abrir el debate en esta Comisión y abrir el debate en el 
país, sobre la necesidad de reformar profundamente el 

en particular del control de la Rama Ejecutiva, la más 
poderosa de los poderes públicos en una democracia, 

-

Miremos las cifras de la corrupción en Colombia, 
Colombia ha bajado en los últimos años 16 puntos en el 
índice de percepción de corrupción, la corrupción es hoy 
para los empresarios del país, el factor más problemático 
para hacer negocios en Colombia, según el auditor, en 
2011, señalaba, en Colombia apenas se recuperó un 

el costo de la corrupción? Representante Humphrey, 

veinte billones de pesos al año.
Si estas cifras ya no escandalizan al país, no sé si 

-
nismos de control, tal vez sí escandalicen a los colom-
bianos, entre la Procuraduría General de la Nación, la 
Contraloría General de la República, doctora Cabal, las 
Contralorías Territoriales, la Auditoría y la Veeduría, 
Colombia se está gastando un billón y medio de pesos 
de presupuesto, en estas entidades burocráticas.

¿Ustedes saben estimados colegas y colombianos, 

nuevos en el Sistema de Educación, doctor De la Peña, 
-

dos nuevos doctor García, a 6,8 millones de niños con 
complemento alimenticio, setecientas cuarenta y cuatro 
mil becas, para estudiantes, para los más brillantes, 
setecientos cuarenta y cuatro mil estudiantes del país, 
podríamos sostener a las universidades del país con 
el presupuesto de las IAS, atérrense, podríamos hacer 

se están haciendo, ciento veintiséis mil, un millón cien 
mil niños en programas de primera infancia, 1,8 millo-
nes de nuevas Familias en Acción, con el Presupuesto 
de las IAS y un millón novecientos cincuenta y cinco 
mil personas, con ayuda humanitaria para desplazados.

¿Cuál es el balance? ¿Cuál es el resultado en materia de 

monstruos burocráticos? Esto es mucho dinero y no 
obstante tenemos un sistema de control en crisis, pero 

obedece a un problema de recursos, a un problema de 

del Interior para dar este debate. Bastante hemos escu-

vez no compartimos.

los organismos de control no son autónomos de las ramas 

la Rama Ejecutiva Nacional, no son autónomos de los 
departamentos, de los alcaldes, ni de los gobernadores, 

-
tido en un instrumento de política, de los alcaldes o de 
los contradictores de los alcaldes y gobernadores, por su 

emplean, hay sesenta y tres Auditorías, Contralorías 
Departamentales, Territoriales, cada uno es un universo 

-
sabilidad Fiscal claro en el país. Doctor Humphrey, el 
criterio para determinar la Responsabilidad Fiscal, es la 
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en el ejercicio de estos cargos.
Por la naturaleza de las sanciones no son de cie-

sancionan, la Contraloría termina en un organismo de 

Estado, doctor Norbey, todas las investigaciones y las 
sanciones de la señora Contralora Morelli, se están ca-

de estas sanciones o las medidas cautelares, el Estado 
colombiano, y básicamente también está en crisis este 

en su ejercicio de control político.
El Congreso de la República debe contar como en 

-
tico, un Control Político sobre la base de una Auditoría 
seria de las políticas públicas.

necesitamos Presidente en Colombia, al Control Fis-
cal? El problema reside realmente en la elección de 
los contralores departamentales, con un concurso de 

concurso de mérito, es ese realmente el problema con 
-

necesitamos una reforma de fondo, doctor Humphrey 
y esa reforma de fondo va replanteando la naturaleza 

se controla en el mundo el gasto público.
Existe en el mundo dos grandes modelos de control 

básicamente el Parlamento escoge a un Contralor, en 
muchos casos funcionario de ese mismo Parlamento, 
como el caso de Inglaterra o el Reino Unido, perdón, se 

son de naturaleza jurisdiccional, es decir, administran 
una responsabilidad determinada, en este caso una 
responsabilidad contable, hay seguridad jurídica en los 

son autónomos e independientes, en particular de la 

-

tribunales de cuentas operan en los países, similar, 
un ordenamiento similar al nuestro, países de Europa 
Continental, América Latina y en el 23, importamos el 
Sistema Anglosajón de Auditoría, pero como se trata 
de un híbrido, le colgamos un poder sancionatorio de 
naturaleza administrativa, por eso no es jurisdiccional, 

podemos seguir con el mismo Sistema y tener este 
híbrido? Si en los países anglosajones funciona así y 

Unido o en los Estados de la Unión Americana, nos 
damos cuenta realmente de la necesidad de un Tribunal 
de Cuentas.

En los países anglosajones existe un principio ab-

parlamentaria, no tiene límites, en Inglaterra en el Reino 

leyes del Parlamento, es absoluto ese principio.
Por lo tanto si ese principio es absoluto, no existe un 

-
toriales, los municipios en los Estados Unidos, si bien 
tienen una tradición o en el Reino Unido o en Canadá, 

una cláusula general de competencias, los municipios 
en el Reino Unido, o en un Estado de los Estados Uni-

una cláusula general de competencia, es decir, así como 

como el Parlamento designa a un Gobierno en el Reino 
Unido, ese Gobierno puede intervenir por delegación de 
ese Parlamento, en las diferentes entidades territoriales, 

deponer a un alcalde.

Unidos, remueve el Poder Central el Alcalde de Wash-

entregado por el pueblo, en ejercicio de autonomía de 
la entidad territorial. En los países anglosajones no 
hay acto administrativo, es decir no necesitan de un 

acto administrativo, todo es por exceso de poder, si el 
funcionario excede en su poder, le revocan su decisión, 
así funciona, por lo tanto en el Reino Unido o en los 

Parlamento lo puede todo y no tiene límite.
La Auditoría se encarga de rendir informe si el 

Gobierno Central interviene el municipio, le corta las 
competencias o lo sanciona por exceso de poder en el 
ejercicio de sus competencias y recursos, por eso las 

un error institucional, se contentan con asistir al Parla-

y su Gobierno en el caso del Reino Unido, se encarga 
de intervenir directamente en los diferentes municipios 
ingleses. Es una lógica constitucional completamente 
distinta y nosotros la importamos y como hacemos los 
híbridos le achantamos poder sancionatorio.

Rama Ejecutiva Nacional, Departamental y Municipal, 

Departamental o Municipal, instrumentalice el control 

en la democracia colombiana, no tenemos un Sistema 

del Poder Público en Colombia.

informe por solicitud del Congreso a este Congreso, 

pública al Gobierno nacional, esa es una herramienta 
de control político sería y real.
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Hoy en día dependemos de nuestras UTL o depen-

cómo se están gastando los recursos públicos y un con-

jefes de los Senadores, los jefes de los Representantes, 

controlarlos.
El control no es de la esencia de la descentralización, 

Responsabilidad Contable, claro, no podemos seguir 
-

en la pasada Contraloría, todos los temas eran objeto 
de control y terminan cogobernando e inmiscuyéndose 
en las políticas públicas, o el Procurador.

-
vo, existe el principio de autonomía en las entidades 

supervise y anule esos actos administrativos, no podemos 

-

Fiscal o Contable, por eso todo se nos devuelve y por 

incorrectas.
-

rritorial, Cámaras Departamentales de Cuentas, como 
-

derecho, Contralorías Departamentales y Municipales 

Asamblea Departamental.

me otorgaron generosamente para exponer estas ideas, 

-
pendiente de la Rama Ejecutiva, no habrá Congreso 

imperfecto, si no es capaz de desarrollar a un control 
-

proceso de descentralización en Colombia, el proceso 
de descentralización en Colombia, está en un link, entre 
grandes principios generosos y autónomos previstos en 

argumento doctor Abraham, es la incapacidad de las 
regiones para regularse, dicen, la incapacidad de los 
municipios para administrar su libertad de decidir, cuan-
do en realidad la incapacidad de nosotros como nación, 
como Estado Central, para ofrecerle a los colombianos 

la descentralización, municipios simples, correas de 

Descentralizar no es ejecutar como una correa de 

eso solo lo logramos cuando establezcamos un Sistema 

decidir a las entidades territoriales.
-

mas, doctor De la Peña, doctor Rozo, doctor Valencia, 
somos el Congreso de la República, nosotros somos los 

la Constitución, no estamos haciendo un decreto ni una 

-

ser inferiores al reto y esto no es un tema difícil, esto 

nos lo enseñan.
Y cierro con esta frase colegas, de Séneca, “No es 

al Pueblo colombiano con estas reformas. Gracias.
Presidente:
Muchas gracias doctor Lara. Doctor Lara, ¿Esa 

proposición la deja usted como constancia?
Interviene nuevamente el honorable Represen-

tante Rodrigo Lara Restrepo:
Bueno, sometámosla a votación.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Óscar Fernando Bravo 
Realpe:

Mire doctor Lara. A mí me parece supremamente 

tengamos todo el tiempo para discutirla, para analizarla, 

por tanto pierde la consecutividad y no tendría lugar a 
aprobarla en esta Comisión.

y proponer una reforma constitucional por separado, 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
doctor Juan Fernando Cristo Bustos, Ministro del 
Interior:

Señores, doctor Lara y amigos de la Comisión 

Cámara, votando este artículo, se habrá votado todo el 

demostrado seriedad, buen juicio y responsabilidad en 

nacional, agradecer y felicitar a la Comisión Primera.

estos artículos constituyen para no hablar del tema de 
la consecutividad, constituyen todo un catálogo propio 
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del Ministerio Público, de la Procuraduría General de 
la Nación.

-
sidente de la Comisión, ya para terminar esta, pues 

a votarlo, pero si no en aras de agilizar ya esta parte 

artículo como proposición, con el compromiso del Go-

hice mención y abrir un gran debate en el país, frente 

el Representante Lara, pero el Gobierno, no podría de 
ninguna manera avalar una iniciativa de esa profundidad 
y de esa transcendencia para la institucionalidad del 

sustentar.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Rodrigo Lara Restrepo:

en vigencia en cuatro años, una vez termine su mandato 
el doctor Edgardo Maya, no se busca ni interrumpir, 

Congreso tenga el tiempo para preparar ese régimen de 
responsabilidad contable y de aterrizar la conformación 
de ese Tribunal de Cuentas.

Es decir, esto es darle las herramientas al Congreso, 

su autonomía, la conformación del tribunal y entraría a 

al actual mandato del Contralor.
Presidente:
Muy bien, gracias, usted mantiene la proposición 

entonces, continúa en consideración.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

Rodríguez:
Gracias, señor Presidente. Mire, a mí me parece 

profundidad y de una inmensa importancia. Yo creería 

como constancia, pero sí de verdad abordar el estudio 
de eso en una subcomisión como lo dijo el señor Mi-
nistro, además no tiene ningún tema de consecutividad, 

-
daríamos por fuera los de la Comisión Primera, en el 
estudio o en la introducción de nuevas iniciativas ahí 

consecutividad todavía, en el próximo si no estudiamos 

la Plenaria, ya no las podremos discutir y hacia adelante 

primera instancia en esta Cámara. Entonces mal nos 

no se estudió en el Senado, sí, y nosotros no habíamos 
tenido la posibilidad de estudiar este tema.

Entonces yo en eso ni voy a discutir, pero sí le pe-

honorable Representante Lara, no tendríamos la posi-
bilidad realmente de hacerlo y podríamos malograr la 
posibilidad de seguir estudiando ese tema durante las 
siguientes sesiones.

Presidente:
Lo vamos a votar.
La Presidencia concede el uso de la palabra a 

la honorable Representante Clara Leticia Rojas 
González:

ha expuesto el doctor Bravo, como el doctor Lara, es 
muy importante y mi interés por supuesto es facilitar el 
debate y entiendo la disposición o lo corto del tiempo 

Presidente:
Una aclaración, desde luego es importantísimo y 

trascendental el tema, pero votemos, por lo siguiente, 
votarlo positivamente implicaría cambiar, no un artí-

legislativo.

Representante Clara Leticia Rojas González:

la Auditoría de cuatro años.

Auditor General de la República, se mantenga como lo 
dispone el artículo 274 de la Constitución, y nos parece 
imperativo mantener el concepto de desconcentración 

la República, en los niveles departamental, municipal 
y distrital.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Élbert Díaz Lozano:

Gracias señor Presidente. Para dos cositas muy 

en la Constitución la Auditoría General de la Nación, 
está en el artículo 274, eso ya lo dijo el doctor Sanabria 

eliminando la Auditoría General de la Nación.
Y lo segundo, sobre la proposición del doctor Lara, 

me parece muy importante doctor Lara esa proposición, 

-

de Cuentas, me parece bien interesante, me parece bien 
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proyecto de acto legislativo, sino en otro únicamente 
tratando ese tema en particular. Muchas gracias, señor 
Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

lo dice el doctor Rozo, estaríamos pintados en la pared 
nosotros para la primera discusión nuestra, el tema es 

-

tema nuevo, ustedes podían cambiarle el nombre, el 
de Contralor por Súper Auditor, ustedes le cambian el 
nombre a esa institución de Contraloría por Tribunal de 
Cuentas, el tema es el mismo y la función es la misma. 
Doctor Rozo, usted tiene toda la razón.

de mucha transcendencia, esto también es importante, 

cambio en esta reforma constitucional, un verdadero 

hasta dónde va el Contralor y hasta dónde la posición 
de los Políticos frente al Contralor.

-
cional, como usted lo dice y evita los dolores de cabeza 

-
lacio Presidencial a un cambio de costumbres políticas, 
acepto el cambio, y esa es una buena propuesta.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Penagos Giraldo, 
coordinador de ponentes:

a usted y el doctor Bravo, respecto de dejar esta propo-
sición como constancia y la voy a fundamentar en dos 

presentó cerca de diez proposiciones frente al tema, 

Título Diez de la Constitución Política, es decir, tendría 

274 de la Constitución Política.
-

renciada, sin armonizarla con el resto de los artículos 
constitucionales, eliminaría doctor Lara, perdóneme, de 

insisto, ni se están dejando parágrafos transitorios en 
ese sentido.

-
tulo 10 de la Constitución Política y eso es un tema de 

mucho fondo, de mucho fondo, entonces doctor Lara, 
se lo digo con todo respeto, es una buena idea, usted 

pero votarla de buenas a primeras simplemente con la 
exposición del 267, sin armonizar el resto del Capítulo 

tema bastante complejo desde lo constitucional y habría 

Poderes, doctor Lara.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Rodrigo Lara Restrepo:
A ver, ciertamente esto es una reforma profunda, 

ambiciosa, como corresponde a la Comisión Primera 

y estamos en esta Comisión, para expedir leyes de 

-

iniciativa viene del señor Fiscal General de la Nación, 
inmediatamente se incluye en el texto de la ponencia, 

viene del Fiscal.
Cuando viene del señor Contralor, inmediatamente 

calma, se le incluye, pero cuando viene del Congreso 

Constitución, ahí sí nos asustamos.

el Congreso de la República, mire yo les digo lo si-

artículos ulteriores, lo mismo pasa con la eliminación 
del Consejo Superior de la Judicatura, se elimina un 

más adelante.

reformas, esto le va a dar brillo a esta reforma y podre-
mos mirar a los ojos a los colombianos, les cumplimos 

-
bemos un artículo, humildemente y respetuosamente le 

un artículo, luego, esto es un debate de ocho vueltas, 

Senado Regional en primera vuelta y se volvió a vivir 
Senado Regional, pero nosotros no podemos asustar-

pronto me montan como pretendían hacer ahorita, una 

la discusión como se pretendió hacer ahora. Entonces 
démosle el debate, démosle la votación a esto y Dios 
proveerá.

Presidente:
Doctor Lara, con todo gusto vamos a votar su pro-

posición.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Óscar Fernando Bravo 
Realpe, para una réplica:

tengo baja el autoestima doctor Lara, al contrario con 
-

esto da para una Reforma Constitucional sería, pero 
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-
tucional? Si usted me permite, yo le acompaño con la 

en el Tercer Debate, ahí está la Sentencia, la doctora 

el tema en los ocho debates, no se convierte en Ley de 
la República o en Acto Constitucional.

en este momento.
La Presidencia concede el uso de la palabra a la 

honorable Representante Angélica Lizbeth Lozano 
Correa:

Mil gracias, muy breve. La Alianza Verde, ha sido 
bastante crítica en los temas de Justicia y por eso vo-
tamos negativamente todo, hemos dejado constancia, 

de nombre, con un pomposo nombre de Tribunal, para 

En este punto del Control Fiscal, también fuimos 
derrotados en nuestra ponencia, cuando propusimos 

-

-
bleas y al mismo Congreso, esto lo planteamos desde 

no es nuevo, ni surge en este Proyecto.

Tribunal de Aforados, la apoyamos, la valoramos, nos 
parece una innovación Institucional, pertinente, con 

apoyaré con mi voto y transmitiré a la Bancada de la 

Control, puntualmente las Contralorías es inaceptable, 
es mantener la elección en las Asambleas, es el mismo 
modus operandi
Control al servicio de perseguir o de tapar, de apoyar, 
según sea la vinculación con el Ejecutivo del nivel res-

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga:

Gracias Presidente. La doctora Angélica Lozano, 

argumentos muy parecidos, simplemente para agregarle 

estudiamos por primera vez al inicio del debate, cuando 

tuvo una primera exposición y luego no la explicó y 
nos pasó la sustentación de su propuesta a los correos 

-

nos han entregado los electores.

implementar en el 2018, nosotros tenemos algún 

tendría la necesidad de implementarse antes, pero 
podemos irla mejorando con el paso de los debates. 
Mil gracias Presidente.

Presidente: 
Gracias doctor Álvaro Hernán Prada. Vamos a votar 

señora Secretaria, sírvase llamar a lista, en consideración 
la proposición del doctor Rodrigo Lara. Llame a lista 
señora Secretaria, por favor.

Secretaria: 
Sí señor Presidente.
Bedoya Pulgarín Julián No
Bravo Realpe Óscar Fernando No
Buenahora Febres Jaime No
Cabal Molina María Fernanda Sí

No
No

Correa Mojica Carlos Arturo No
No

Díaz Lozano Elbert No
García Gómez Juan Carlos Sí 
González García Harry Giovanny No
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo Sí 
Losada Vargas Juan Carlos No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Edward No votó
Pedraza Ortega Telésforo No
Penagos Giraldo Hernán No
Pereira Caballero Pedrito Tomás No
Pinto Hernández Miguel Ángel No
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey No
Rodríguez Rodríguez Edward David Sí
Rojas González Clara Leticia No

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán No
Santos Ramírez José Neftalí No
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro No
Zambrano Erazo Bérner No
Presidente: 
¿Pregunto a los honorables Representantes si alguno 

no ha votado todavía? Se cierra la votación, señora 
Secretaría, sírvase por favor informar el resultado.

Secretaria: 
Presidente, han votado treinta y dos (32) honorables 

representantes, diecinueve (19) por el no, trece (13) por 
el Sí, en consecuencia la Proposición Sustitutiva por el 
doctor Rodrigo Lara, ha sido negada.

Presidente: 
Gracias, señora Secretaria. Entramos a votar el 

artículo como viene en la Ponencia, en la Comisión 
Accidental.

Secretaria: 
Sí señor Presidente, entonces llamo a lista para votar 

el artículo tal y cual como fue presentado en el Informe 
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de la Subcomisión, más la Proposición Aditiva de incluir 
al Auditor General y al Defensor del Pueblo, en este 
artículo, presentada por el doctor Carlos Abraham y el 
doctor Jorge Rozo.

Presidente: 
Llame a lista, señora Secretaria, por favor.
Secretaria: 
Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda Sí

Sí
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
Sí

Díaz Lozano Elbert Sí
García Gómez Juan Carlos No
González García Harry Giovanny  Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo Sí 
Losada Vargas Juan Carlos No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth No
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Navas Talero Carlos Germán No
Osorio Aguiar Carlos Edward No votó
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Edward David Sí
Rojas González Clara Leticia Sí

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Erazo Bérner Sí
Presidente: 
¿Pregunto si algún honorable Representante, no ha 

votado todavía? Se cierra la votación, señora Secretaria, 
por favor informe su resultado.

Secretaria: 
Presidente, han votado treinta y dos honorables 

Representantes, veintinueve (29) por el Sí, tres (3) por 
el No, en consecuencia el artículo 30, ha sido aproba-
do, del Informe de la Subcomisión más la Proposición 
Aditiva del doctor Carlos Abraham.

Presidente: 
Muy bien, señora Secretaria, continuemos artículo 

siguiente. Muy bien, ya terminamos ese Eje Temático, 
pasamos a un artículo nuevo. El artículo 116 de la 
Constitución. Señora Secretaria, sírvase leerlo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-
norable Representante Juan Carlos García Gómez:

Gracias señor Presidente. Agotado el articulado 
presentado en la Ponencia Mayoritaria, tras la discusión 

poco escuché al Presidente de la República, manifes-

ponencia con treinta y seis artículos y con cuarenta y 
dos artículos nuevos, pues ya entraríamos a setenta, 

sustitución en la Constitución.
-

se organizaron, a mí me da mucho temor, hace poco, 
cuando estuvimos de buena fe apoyando nuevamente la 
418, la Ley de Orden Público, el Senador Roy Barreras 
nos metió un articulito a todos y lo aprobamos inocen-

hay cuarenta artículos en una Reforma de treinta y seis 

cumplido al país, fortalecer esta Reforma y no convertir la 
Reforma a última hora en muchos temas, organicémoslos 
por los mismos Ejes, señor Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Penagos Giraldo, 
coordinador de ponentes:

Gracias, señor Presidente. Un poco recogiendo la 

Carlos García. Desde la Comisión Accidental, se apro-

la jornada de estos dos días y se aceptó votar y aprobar 

Superior de la Judicatura.

dijo el doctor Juan Carlos García, son cerca de cuarenta 
y si ustedes ven, nos gastamos un tiempo largo para 

hay de artículos nuevos.

y a votar los demás artículos y tal y como se ha venido 

se han adelantado de esta naturaleza, pero también 
como ocurrió en la Comisión Primera de Senado y en 
la Plenaria del Senado de la República, la recomenda-

nos permitan dejarlos como constancia o simplemente 

hacemos desde la coordinación de Ponencia.
Entonces señor Presidente, si usted así lo ordena, dar 

lectura al artículo nuevo único, propuesto y aceptado 

son cerca de cuarenta, los señores proponentes si lo 
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estiman dejarlos como constancia, en caso contrario, 

una propuesta, el Pleno decidirá.
Preside la sesión el honorable Representante José 

Neftalí Santos Ramírez.
Presidente: 
Señora Secretaria, lea el artículo nuevo.
Secretaria: 
Sí señor Presidente.
Adiciónese al inciso primero del artículo 116 de la 

Constitución Política, e inclúyase el siguiente parágrafo, 

La Corte Constitucional, la Corte 
Suprema de Justicia, el Consejo de Estado, el Consejo 
Nacional de Disciplina Judicial, el Tribunal Nacional 
de Garantías Constitucionales, la Fiscalía General de la 
Nación, los Tribunales y los Jueces, administran Justicia. 
También lo hace la Justicia Penal Militar. 

El Congreso ejercerá determinadas funciones ju-
diciales.

Excepcionalmente la ley podrá atribuir función juris-
diccional en materias precisas a determinadas autorida-
des administrativas. Sin embargo, no le será permitido 
adelantar la instrucción de sumarios ni juzgar delitos.

Los particulares pueden ser investidos transito-
riamente de la Función de Administrar Justicia, en la 
condición de Jurados en las causas criminales, conci-
liadores o en la de Árbitros habilitados por las partes 

Parágrafo. El Tribunal Nacional de Garantías Cons-
titucionales tendrá competencia en la Jurisdicción Penal 
Ordinaria y en la Jurisdicción Penal Militar. Se integrará 

Ha sido leída la Proposición Sustitutiva, suscrita por 
los Representantes Humphrey Roa y otros más.

Preside la sesión el honorable Representante Jaime 
Buenahora Febres.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Hernán Penagos Giraldo, 
Coordinador de Ponentes:

Honorables Representantes, voy a explicar de manera 

artículo es plantear dos circunstancias.
Una, incluir en el artículo 116, al Consejo Nacional de 

Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura. 

se hace referencia en el artículo 116 de la Constitución.

hace referencia al 116, es el de la creación del Tribunal 
Nacional de Garantías Constitucionales. ¿Cuál es el 
objetivo de la Creación de ese Tribunal Nacional de 

el país, honorables Representantes no hay o no existe 
un Órgano de Cierre de las decisiones de los Jueces de 
Garantías, hoy las decisiones de los Jueces de Garantías 

de los diferentes Jueces de Garantías y nos hemos en-
contrado posiciones bastantes divergentes, de cada uno 

razones no puede la Corte Suprema de Justicia, proferir 
Jurisprudencia, respecto de los Jueces de Garantía, 

conocer de las sentencias de Casación.
Ese vacío ya se ha advertido mucho en la Jurispru-

dencia, ya se ha advertido mucho desde la doctrina 

Nacional de Garantías, haga de Órgano de Cierre, de 

se entiende o no se referencia claro respecto del cono-

-

-
nal Acusatorio, se crean los Jueces de Garantías y ese 
es como una especie de Jurisdicción, no es la palabra, 

margen de la Justicia Ordinaria.
-

misión Primera, se está tramitando un Proyecto de Ley 
Estatutaria, donde en el Proyecto de Ley Estatutaria, 

Acusatorio.

un Tribunal Nacional de Garantías Constitucionales.

-

no tienen una Jurisprudencia clara y una línea clara y 

por otro lado de la Ley Estatutaria, vaya en consonancia 
con ese Sistema Penal Acusatorio, con la posibilidad de 

-

avanzar en la Creación del Tribunal, pero también se 

basamento y origen Constitucional, señor Presidente, 
ese es el argumento de defensa de este artículo nuevo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:

Muchas gracias señor Presidente. Como lo expresé, 

Como lo dije cuando se estaba creando el Tribunal de 
Aforados, nosotros nos estamos llenando de Tribunales, 
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de Tribunales absolutamente para todo, yo este tema de 
este Tribunal por ejemplo en la Ponencia no lo vi, en la 

las Sentencias de la Corte Constitucional, respecto del 

fue tratado en el Senado de la República y desde luego 
como anotaba con buena razón Rodrigo Lara.

yo no vi este Proyecto, este Tribunal en el Proyecto Ori-

de acuerdo a la Constitución es con toda transparencia, 
así como Rodrigo vino acá a defender y a proponer y 
a sustentar la Creación del Tribunal Legal de Cuentas, 
pues lo propio debería estar, yo he oído con atención 
y como lo hace el doctor Hernán Penagos, con mucha 
profundidad, con mucho compromiso, no sé si es una 

Constitucional, Corte Suprema, Consejo de Estado, 
Tribunal de Aforados, ahora, el Tribunal Nacional de 
Garantías Constitucionales, eso suena hasta muy bien, 
mire, eso es tan rimbombante el nombre y yo voy a 
preguntarle a un Magistrado de la Corte Constitucional 

no alcancé, no había visto ese artículo, por supuesto no 
había tenido tiempo de poder leerlo, sino hasta ahora 

Por lo cual yo respetando las buenas intenciones 

una explicación más de fondo realmente, no simple y 

nos traen el Tribunal, el Consejo Nacional de Disciplina 
Judicial, el Tribunal Nacional de Garantías Constitucio-

etc., y no sé.

a usted absolutamente en todas las cosas, pero yo no 

se crea, y ¿cuáles son las condiciones y cuáles son las 
funciones? Etc., muy claro así conforme se ha dejado 

no conocerán de Acciones de Tutela y sus funciones 
correspondientes.

Yo tengo pues esas serias dudas señor Ministro, y 

Muchas gracias.
Presidente: 
Muy bien, en su orden de petición de palabra Miguel 

Ángel Pinto, Angélica, Germán Navas Talero, Álvaro 
Hernán Prada y Samuel Hoyos.

La Presidencia concede el uso de la palabra a la 
honorable Representante Angélica Lizbeth Lozano 
Correa:

llamarlas por su nombre. Mil gracias, yo celebró con 
aprendizajes, con sabor amargo y dulce, la discusión 
de este Proyecto de Reforma Constitucional, pero a 

llama Mico, esto se llama Mico, señor Presidente y 
esto se cae solito o lo tumbamos o se lo ayudamos a 

el Congreso de la República, mantenga su autonomía, 
Telésforo, el autor de este artículo nuevo, es el señor 
Fiscal General de la Nación, nosotros no tenemos la 

crear este Tribunal.
Este Tribunal merece una discusión profunda, de 

fondo, sobre su alcance en un Acto Legislativo, esto 
no tuvo discusión ni mención alguna, ni se puede ha-

discusión sobre el Consejo Superior de la Judicatura, 

Congresistas, pero el señor Fiscal General, está haciendo 

lo podía crear en una Ley Estatutaria y va a inducir a 
error al Congreso, vamos nosotros a ser cómplices de 
un Mico, esto lo tumba un estudiante de Derecho, pero 
no lleguemos hasta allá.

Como Congresistas, rechacemos este artículo nuevo, 

colegas? Válidas en distintos sentido y se acepta una 

Fiscal General de la Nación, el Proyecto de ley 108, ya 
está haciendo su trámite, es una Ley Estatutaria, tiene 

discutió en el punto anterior sobre la consecutividad, 

-

tiene el poder de presentar Proyectos de su autoría, lo 

la autonomía del Congreso y lo peor, burlándose de un 
trámite de ocho debates, este es el tercero, mala hora 
para empezar una Reforma Constitucional.

Ese Tribunal de fondo tiene mucho por discutirse, 

Constitucional como en la Suprema, existen y es en 

pido al señor coordinador de ponentes, en mi calidad 

retiremos este artículo nuevo, por favor.
La Presidencia concede el uso de la palabra 

al honorable Representante Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

-

-
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lésforo, para decirle lo siguiente, mire: Cuando se habla 
de consecutividad de un artículo, no necesariamente 

del temario, cuando el tema ha sido tocado y tratado 

raíz de todos estos artículos hablando precisamente del 
Tribunal de Aforados, de la calidad de los Aforados, de 
las materias de Investigación y de Juzgamiento, hemos 
estado precisamente tocando estos temas, el Tribunal de 

tienen dentro del debido proceso.

esos artículos, en absolutamente en todos los debates, 

tomar una decisión frente a este artículo, se vaya a caer.
Esta Comisión viene tocando precisamente como 

hablamos y discutimos y aprobamos entre otras cosas, 

un Mandato Constitucional, ha sido la misma Corte 

tema de la Segunda Instancia y en el tema de preservar 
las garantías dentro de los Procesos Judiciales y como 
lo dijo Hernán Penagos, el coordinador ponente, no hay 

de los Jueces de Garantía en torno a estas materias y 
-

los Derechos Constitucionales.

tocado el tema de juzgamiento, luego hay consecutivi-

este tema de este Tribunal, además para poder desarro-

-

se está haciendo es la creación en el Acto Legislativo, 
para poder darle nosotros el desarrollo en la Comisión. 
Muchas gracias, Presidente.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Germán Navas Talero:

convertido en la Notaría en donde se autentica la vo-

algo viene del caletre de los Parlamentarios, tiene toda 
clase de objeciones, el caso del doctor Rodrigo Lara, es 

del brazo, alguien trajo el Tribunal de Aforados, lo 
metió, pasó y vienen con otro Tribunal, Supertribunal, 
pero como su Tribunal no tenía la bendición de los 

consecutividad, no hay consecutividad y en este caso 
ya ha denunciado el Representante Telésforo Pedraza 
y la doctora Angélica, pues a ellos, ahí sí no cabe la 

de Nariño y otros sí la tienen.
Realmente si no cabe la argumentación de consecu-

tividad para Rodrigo Lara, tampoco cabe para este, me 
perdona doctor Penagos, pero para mí es la primera vez, 

oigo hablar de ese Tribunal Superior de Garantías, no 

la Subcomisión pudo estar reunida allá en el Palacio 

necesaria la creación de ese Supertribunal de Garantías 
-

titucional, lo llena a la Corte Constitucional en caso de 

se la aplicaron completa.

aparezca la consecutividad con el voto de ustedes, en 
favor de esta propuesta, pero no apareció para la suya, 

manden de Palacio. Gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Álvaro Hernán Prada 
Artunduaga:

Lara, claro, cuando llega una proposición extemporá-
nea del señor Fiscal, inmediatamente se introduce sin 
ningún problema.

-

muy bien doctor Penagos, este artículo no cabe por el 

precisamente el tema de un Tribunal de Cierre, y evitar 

en el tema del Control Fiscal, sí lo tocamos, tocamos 
desde la manera como se elige al Contralor, tocamos 
y cambiamos o propusimos cambiar la forma como se 
eligen las Contralorías Municipales y Departamentales, 
tocamos la importancia de tener un Ente Independiente, 

Rodrigo Lara, del Tribunal de Cuentas, sí cabe en esta 
discusión y lo vamos a revivir en la Plenaria de Cámara.

Pero crear una Alta Corte, óiganme bien, esto no 

paralelo, un igual, un par a la Corte Constitucional, 
al Consejo de Estado, a la Corte Suprema de Justicia, 
crearle más burocracia y crearle más inconvenientes 
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estamos debatiendo en la Comisión Primera de Cámara 
y cuando venga entre otras cosas, le voy a preguntar 

gracias, Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Hernán Penagos Giraldo, 
Coordinador de Ponentes:

Gracias Presidente. Muy corto honorables Represen-
tantes, no voy a meterme a hablar del fondo del tema de 
consecutividad, cada uno tiene sus opiniones y deduce 

no, miren, la mayoría de esta Cámara, la mayoría de esta 
Comisión, hace dos semanas, hace dos semanas votaron 
una Ley Estatutaria, donde su Artículo Primero dice: 
Creación y Competencia. Créase el Tribunal Nacional 
de Garantías Constitucionales, en Asuntos Penales, el 
cual tendrá competencia en todo el Territorio Nacional, 
óigase bien, y en la Jurisdicción Penal, en lo relativo a 
garantías penales y de Control de Legalidad.

Democrático, incluyéndolos a ustedes, votaron este 

Instancia, perfecto, sí, discúlpenme.
La mayoría de estos votos el Proyecto de Doble 

Instancia, donde en el Proyecto de Doble Instancia, 
perdóneme, si me excuso, me excuso, donde en el 

claridad, la necesaria creación del Tribunal de Ga-
rantías Constitucionales, en ese planteamiento de la 
necesaria creación del Tribunal de Garantías Consti-

como ponentes doctor Pinto, cuando estábamos ha-
blando de la Doble Instancia de los Congresistas, y en 

Primera de la Cámara.
-

el Tribunal de Garantías puede crearse a través de una 
Ley Estatutaria y muchos Constitucionalistas, pueden 

digamos nueva, si puede decirse como dice el doctor 
Navas, en esta discusión, pero el tema del Tribunal 
Nacional de Garantías, ya se ha tocado en la Comi-

hablamos de la Doble Instancia de los Congresistas y 

cobijara el Sistema Penal Acusatorio, con Tribunal de 

llega desde el punto de vista de opinión, desde el punto 

-

Solo eso, me disculpan honorables Representantes, 

debate, como la llegada de artículos medio fantasmas 

y bueno, tengo derecho también por lo menos a hacer 
los planteamientos frente a este artículo.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Juan Fernando Cristo 
Bustos, Ministro del Interior:

escuchado. Para contestarle a mi buen amigo Germán 
Navas, frente a la Propuesta del Representante Lara, el 

sé si algunos de los Congresistas, en su votación o en 

no era el caso y por eso se había pedido dejarlo como 
constancia para seguir la discusión.

El argumento del Gobierno frente al tema del Tribu-
nal de Cuentas, fue y es muy distinto y lo esbozó muy 
bien dicho de mucha mejor manera el Representante 

-

el Fiscal General de la Nación y el Ministro de Justicia 
y del Derecho, en nombre del Gobierno Nacional, 
presentaron o el Ministro ha venido avalando a nom-
bre del Gobierno, dos Proyectos de Ley Estatutaria, 

las Garantías de Doble Instancia y de Separación de 
Investigación y Juzgamiento.

-
taba diciendo señor Presidente, si me permiten en dos 

su momento las dos iniciativas presentadas por el Fiscal 

necesario en este país y se puede a través de una Ley 
Estatutaria, garantizarle a los Congresistas la separación 
de Investigación y Juzgamiento, en sus Procesos Penales 
y darle la garantía de la Doble Instancia.

Complementario con ese Proyecto de Ley Estatutaria, 
de la Doble Instancia, se presentó, si el coordinador 
de ponentes, un segundo doctor Penagos, se presentó 

alguna manera es un refuerzo adicional a las Garantías 
de los Congresistas y pretende también convertirse en 
un elemento adicional de Garantía al Juzgamiento de 
los Miembros de la Fuerza Pública.

con total transparencia como lo dice el Representante 
Penagos, ha surgido una duda, doctor Telésforo Pedraza, 
en el trámite de la Ley Estatutaria, nosotros conside-

se tramite mediante Ley Estatuaria la creación de ese 
Tribunal de Garantías.

Les leo el inciso 1° del 116 actual. La Corte Cons-
titucional, la Corte Suprema de Justicia, el Consejo de 
Estado, el Consejo Superior de la Judicatura, la Fiscalía 
General de la Nación, los Tribunales y los Jueces, si se 
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Garantías, fuera desarrollado mediante Ley Estatutaria 

-

Constitucional.

el Tribunal Nacional de Garantías, en el texto del inciso 

desarrollar mediante Ley Estatutaria, ese nuevo Tribunal 

la Ley Estatutaria, podría esa Ley Estatutaria, pasar el 
examen de la Corte Constitucional, de un debate sobre 

ya empezó a darse, entiendo, en la Comisión Primera, 

para la Jurisdicción, no soy yo el más indicado para 

Fiscal General de la Nación, vino cuando se comenzó 
la discusión de la Ley Estatutaria o de la Ley de Doble 
Instancia, para explicar el Tribunal de Garantías.

-
sión en la cual están Representantes de la mayoría de 

doctor Germán Navas, todos los demás artículos nuevos, 

Comisión Primera, toma su determinación, pero yo sí 

a punto de terminar la votación de este Proyecto y pues 
tomemos la decisión o tome la decisión la Comisión, 

incluso yo le he solicitado a muchos de los autores de 

Proyecto pueda hacer el tránsito a la Plenaria de la 
Cámara. Muchas gracias, señor Presidente.

Presidente: 
Muy bien señor coordinador de ponentes Hernán 

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Pedrito Tomás Pereira 
Caballero:

Presidente gracias. Hernán mira, muy concreto. En 
este artículo nuevo, en el tema del Consejo Nacional 

lo están poniendo a Administrar Justicia y riñe con la 

las facultades Jurisdiccionales a Administrar Justicia, 

constancia.
Presidente: 

Pereira.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Telésforo Pedraza Ortega:
Bueno Presidente, mire. Permítame, perdón Presi-

señor Ministro Cristo, pues se ha levantado, lo pri-

la responsabilidad de trabajar y de ayudar de la mejor 
manera para sacar adelante esta iniciativa, primera cosa.

Segunda cosa, mire señor Ministro, con todo res-

propuesta del señor Fiscal, de la creación de la Segunda 
Instancia, ampliando la Sala Penal de la Corte Suprema 
de Justicia, creando, aumentándolo en seis Magistrados, 

las de Juzgamiento y la Segunda Instancia, la haría la 
Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia.

digamos señalar la importancia de ese proyecto, en 

está aplicando la Corte Suprema de Justicia, a través de 
la Sala Penal, pero seamos claros Presidente, jamás y yo 
voy con alguna frecuencia donde el otorrino y escuchó 

me merecen el mayor respeto, yo jamás, jamás escuché, 

-
moso Tribunal Nacional de Garantías Constitucionales.

las Instituciones, si las Instituciones tienen realmente 

con todo respeto debo decírselo al señor Ministro y a mi 

la consideración debida, Representante Penagos, me da 

fue tratado.

Cuando se trató el tema de la Segunda Instancia y la 
ampliación en seis Magistrados de la Sala Penal de la 

Corte Constitucional, habían reclamado la necesidad de 

jamás se habló de la creación de este Tribunal.

Yo Representante Penagos y señor Ministro, pues 

no, hoy es una sorpresa, por esa razón yo con el mayor 
respeto y admirando pues la delicadeza y el buen cuidado 

señor Ministro, en sacar adelante esta Reforma, me da 

realmente una explicación y una visión clara de este 

-

los ponentes y al coordinador ponente al doctor Penagos, 
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unas proposiciones, una de las cuales por cierto, uno 
de los ex Fiscales Generales de la Nación, el doctor 
Guillermo Mendoza Diago, en unas declaraciones en la 
prensa en el diario El Tiempo, están, me dio la razón, de 

la Corte Suprema de Justicia, pero bueno, no estamos 

concretamente, es de este artículo nuevo.

dejar como constancia su artículo, yo señor Presidente, 

da un mejor futuro y una mejor suerte a la Reforma, es 

Inherente a nosotros, es el propio de un Legislador, el 
del uso de la palabra y el de poder participar funda-
mentalmente en el análisis de fondo de temas de esta 
naturaleza.

Por eso a mí sí me da pena en el día de hoy contradecir 

me interesan esos temas, jamás sino, no tendría hoy la 

esas reservas, si a mí me convencen después en un Acto 
Legislativo como debe ser.

Mire, le voy a recordar a usted doctor Jaime Bue-
nahora, mire, en el periodo anterior, algunos colegas 

meter en la Ley Estatutaria de la Justicia, yo dejé una 
constancia en la Plenaria de la Cámara, diciendo no 
señor, ese no es el Procedimiento, debe ser a través de 
una Reforma Constitucional y en la fallida Reforma 
Constitucional, ahí introdujeron exactamente esa norma, 
hagamos las cosas bien doctor Penagos, y yo invito al 
Ministro, hagámosla bien, no hay ningún problema. 
Muchas gracias.

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Miguel Ángel Pinto 
Hernández:

breve comentario, iba a hacer como una réplica, pero 

con respecto al Tribunal, yo escuché la intervención 

mucho, entre otras cosas, muchas de las decisiones 

su experiencia.
Este tema del Tribunal de Garantías y en el tema 

de la Doble Instancia, lo conversamos también con 

por él en el tema del Tribunal de Garantías y parte de 

asesores, fueron tenidos en cuenta precisamente en 

no ha sido un tema oculto. 

dejemos todos como constancia y los sometamos a 
votación, dejemos todos los cuarenta artículos incluido 
este como constancia, y más bien se arme una subco-

Cámara. Gracias, Presidente.
La Presidencia concede el uso de la palabra al 

honorable Representante Samuel Alejandro Hoyos 
Mejía:

Gracias Presidente. Yo estoy de acuerdo, esto también 
me parece un mico y doctor Telésforo, coincido con 
usted, no hemos oído hablar de este nuevo Tribunal, me 

pupitriar acá a la brava, la creación de una Alta Corte, 

una Reforma tan importante, pues esto también es de 

nos explicara la necesidad, los alcances, las implicacio-
nes tal vez positivas, no lo sé, de este nuevo Tribunal, 

muy novato y muy inexperto, doctor Navas, pero no 

Muchas gracias.
La Presidencia concede el uso de la palabra al ho-

norable Representante Humphrey Roa Sarmiento: 

de verdad está cogiendo el cansancio. Yo me acojo a la 

compañeros de la Comisión Primera, leamos bien esa 

Constitucionales para lo Penal, no de la Constitución.

-

Administrativa y Presupuestal de la Defensoría del 
Pueblo.

y me agradaría si así ustedes lo estiman conveniente, 
-

dós artículos nuevos y pudiéramos votar ese artículo, 

facultad a la mesa.

es también la no reelección para personeros, solamente 
esa era la sugerencia señor Presidente, le dejamos a la 
mesa la decisión.

La Presidencia concede el uso de la palabra al 
honorable Representante Carlos Germán Navas 
Talero:

el trámite de esta Reforma Legislativa, el tema del Tri-
bunal nunca se mencionó, yo sí acompañé a mi asesor 
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jamás, jamás de los jamases, como parte integrante de 
este Proyecto de Acto Legislativo.

como Estatutaria y del cual aún no nos hemos ocupado 
acá. Muchas gracias.

Presidente: 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Representante Edward Rodríguez 
Rodríguez:

Presidente gracias. Nosotros como Centro Demo-

Centro Democrático, pero encontramos cuatro falencias, 

no es puente vinculante, y en ese orden de ideas no 
vendría bien este articulado creando un Tribunal, para 

Segunda preocupación. El tema de burocracia, no 
-

bunales. Cuarta preocupación, Tercera preocupación, 

resuelto el problema.
Y por último, como habíamos presentado, nuestra 

Juez de Control de Garantías serio, nosotros creemos y 
-

tías, se le otorgue a la Corte Constitucional.

centro, usted lo ha hecho muy bien, no se la venga a 
tirar ya a última hora Presidente. Muchas gracias.

Presidente: 
Muy bien, vamos a dejar entonces como constancia 

este artículo y todos los artículos, solicitamos al grupo 
-

sideraciones frente a todos y cada uno de los artículos 
acá expuestos. Vamos a votar la vigencia.

Secretaria: 

falta Presidente y título del Proyecto.
Presidente: 
Muy bien, entonces sometemos a consideración la 

Vigencia y el Título del Proyecto.
Secretaria: 
Sí señor Presidente. 

El presente Acto Legislativo rige a partir 
de su promulgación. Ha sido leído el artículo de la 
Vigencia.

Presidente: 
En consideración el artículo de la vigencia, continúa 

en consideración, ¿aprueba la Comisión? Llame a lista 
señora Secretaria.

Secretaria:
Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda Sí

Sí

Sí
Correa Mojica Carlos Arturo Sí

No votó
Díaz Lozano Elbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo Sí 
Losada Vargas Juan Carlos No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Edward Sí
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Edward David Sí
Rojas González Clara Leticia No votó

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Erazo Bérner Sí

Puede cerrar la votación, Presidente.
Presidente: 
Se cierra la votación, señora Secretaria, informe el 

resultado.
Secretaria: 
Presidente, han votado treinta y un (31) honorables 

-
secuencia, la vigencia del proyecto ha sido aprobado. 
Título Presidente.

Presidente: 
Solicito dos minutos de paciencia por favor, vamos 

a votar el título y la pregunta. Título del Proyecto.
Secretaria: 
Leo el título Presidente. Había una proposición sus-

titutiva, pero el doctor la deja como constancia. Leo la 

Base “Por medio del cual se adopta una Reforma de 

la Ponencia Base y hay una proposición sustitutiva, me 
habían dicho doctor.

Presidente: 
Lea la proposición sustitutiva, se deja como cons-

tancia.
Secretaria: 

-

leída la proposición sustitutiva al Título Presidente.
Presidente: 
En consideración la proposición.
Interviene el honorable Representante Álvaro 

Hernán Prada Artunduaga:
Proposición Sustitutiva, teniendo en cuenta la Au-
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las distintas Ramas, especialmente la Rama Judicial, 

aportes. Mil gracias, Presidente.
Presidente:
Muy bien, doctor Álvaro Hernán Prada, con mucha 

-
ria. Muchas gracias, doctor Álvaro Hernán Prada. En 
consecuencia vamos a votar el Título y la pregunta, 

-
lativo, pase a Plenaria, para surtir el Segundo Debate en 

Secretaria: 
Llamo a lista señor Presidente, para votar el Título, 

tal como fue leído de la Ponencia Base y la pregunta 
hecha por el señor Presidente.

Bedoya Pulgarín Julián Sí
Bravo Realpe Óscar Fernando Sí
Buenahora Febres Jaime Sí
Cabal Molina María Fernanda Sí

Sí
Sí

Correa Mojica Carlos Arturo Sí
No votó

Díaz Lozano Elbert Sí
García Gómez Juan Carlos Sí
González García Harry Giovanny  Sí
Hoyos Mejía Samuel Alejandro Sí
Jiménez López Carlos Abraham Sí
Lara Restrepo Rodrigo Sí 
Losada Vargas Juan Carlos No votó
Lozano Correa Angélica Lisbeth Sí
Marulanda Muñoz Norbey Sí
Navas Talero Carlos Germán Sí
Osorio Aguiar Carlos Edward Sí
Pedraza Ortega Telésforo Sí
Penagos Giraldo Hernán Sí
Pereira Caballero Pedrito Tomás Sí
Pinto Hernández Miguel Ángel Sí
Prada Artunduaga Álvaro Hernán Sí
Roa Sarmiento Humphrey Sí
Rodríguez Rodríguez Edward David Sí
Rojas González Clara Leticia No votó

Sí
Sanabria Astudillo Heriberto Sí
Sánchez León Óscar Hernán Sí
Santos Ramírez José Neftalí Sí
Valencia González Santiago Sí
Vanegas Osorio Albeiro Sí
Zambrano Erazo Bérner Sí

-
sentante sin votar? Puede cerrar la votación Presidente.

Presidente: 
Se cierra la votación, señora Secretaria por favor 

informe su resultado.
Secretaria: 
Presidente, han votado treinta y un (31) represen-

el título de la ponencia base y la pregunta han sido 
aprobados. Ponentes, Presidente.

Presidente: 

Secretaria: 
Así se hará señor Presidente.
Presidente: 
La mesa agradece a todos los honorables Repre-

sentantes, la actitud constructiva y propositiva para 

Proyectos señora Secretaria.
Secretaria: 
Presidente, anuncio por instrucciones suyas, los 

Sesión de la Comisión.

Cámara, 22 de 2014 Senado, por el cual se reforma el 
artículo 221 de la Constitución Política de Colombia.

Cámara, 14 de 2014 Senado, 
el artículo 361 de la Constitución Política y se dictan 
otras disposiciones.

se discutirán y votarán en la próxima sesión, señor 
Presidente.

Presidente: 
Gracias señora Secretaria. Se convoca para el 

próximo martes a las nueve de la mañana. Se levanta 
la sesión, buenas noches a todos.

Secretaria: 
Sí señor Presidente, se ha levantado la Sesión siendo 

las seis y veinte (6:20) de la tarde y se ha convocado 
para el día martes a las nueve de la mañana.
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